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I.-INTRODUCCION. 

La organización mundIal de la salud define a esta, no solo como la ausencia de enfennedad, 

sino en el completo bienestar biológico, psicológico y social, considerando los aspectos de 

herencia y medio ambiente en los cuales se desenvuelve el ser humano. 

La salud de todos y cada uno de los integrantes de una comunidad es un bien de interés 

público, por ello al estado le corresponde establecer medidas pertmentes para preservarla y/o 

mejorarla en beneficio de la sociedad en general. 

La salud es, así mismo un derecho Jurídico que la seguridad social incluye en las 

prestaclOues que otorga a la población, esta doctrina tiene entre otros propósitos, la protección 

de los medios de subsistencia, la salud y seguridad en el trabajo y los ServiCIOS sociales 

necesarios para disfrutar de una vida digna. 

La industrializaCión creciente del campo implica el aumento de los riesgos de trabajo, ya sea 

por accidentes o enfermedades laborales, circunstancias que se traducen en incapacidades 

permanentes o accidentes fatales, con la perdida muy importante de horas-hombre de trabajo, 

cuantiosas erogaciones económicas, pero sobre todo lo más indispensable es el daño producido 

a los hombres que se saben mutilados o el precio que los hijos de éstos pagarán al dejar los 

estudios para Incorporarse tempranamente al trabajo, sin el debido entrenamiento para ello. 

El derecho a la salud y a la seguridad en el trabajo no debe ser un lUJO para grupos 

privIlegiados, ya que representa un elemento indIspensable que debe ser considerado en las 

políttcas gubernamentales; para el desarrollo SOCial, así como incrementar la economía y el 

producto nacIOnal. 

En nuestros días, tal parece que los gobiernos están preocupados por apoyar a todo sector 

que lleve a cabo acciones de modernización empresarial que se traduzca en la transformaCIón de 

la estructura y cadena productiva, mejorando su productividad. Para realizar lo antenor, se dan 

apoyos importantes para la capacitación admlnlstrattva, técnica y operativa dentro de las 

mismas aCCIOnes de modernizaCión, sin embargo, los programas de salud y seguridad para los 

trabajadores agrícolas,' no han tenido el apoyo necesano para transformarse en eficaces 

mstrumentos de prevención de nesgas laborares en el agromexicano. 

Existe la conVicción en diferentes sectores, de que los siOlestros laborales representan en 

casi todos los países, un problema nacional que exige la acción decidida de organismos 

especIalizados, se ha comprobado que esta accIón debe estar dinglda pnmordialmente a realizar 

mvestigaciones y asesoramiento en relación con las diversas disciplinas que efectúan la 

prevención de riesgos de trabajo. 



Para los estudiosos de estos problemas, las acciones de salud, seguridad e higiene en el 

trabajo deben ser ante todo preventivas, ya que en gran parte de los casos los efectos de los 

accidentes y enfennedades sobre el individuo son irreversibles, la prevención es lo más 

importante para tener éxito en el control de esta problemática, al respecto se deben de llevar a 

cabo acciones sistematizadas racionalmente desde las universIdades, dependencias 

gubernamentales, y empresas agrícolas, que pennitan en primer lugar, contar con amplios y 

confiables diagnósticos de la problemática de salud y seguridad de los trabajadores del campo, 

concluidas estas acciones, se deben elaborar programas acordes a cada problema especifico, con 

un enfoque multidisciplmario, si se tiene en cuenta que las causas de accIdentes y enfennedades 

de trabajo son múltiples. 

Ahora bien la pnnclpal función de la agncultura es la de producir alimentos de cahdad para 

sattsfacer las necesidades del consumo humano y ammal. 

El desarrollo de la mecanización así como el incremento del uso de productos químicos 

durante los últimos años, ha determinado que se produzcan cambios esenciales en el trabajo 

agrícola. 

El esfuerzo fisico se ha hecho más ligero, pero a los factores tradicionales de la producción 

agrícola se han unido otros de índole biologíco, fisico y químico, ya que las condiciones de 

salud y seguridad en los trabajadores agrícolas vienen detennmadas por ciertas características 

pecuhares como: 

• El carácter estacional del trabajo, que necesIta gran cantidad de mano de obra, no SIempre 

bIen organizado. 

• El trabajo que se lleva a cabo, se reahza en su mayor parte al aire libre con exposición a 

condIciones ambientales y climáticas adversas. 

• El uso de gran variedad de productos químicos agrícolas (pesticidas y abonos), con los 

riesgos de intoxicaCIón que suponen. 

• La dificultad de establecer y cumplir nonnas y reglamentos de seguridad e higiene en el 

trab~jo. 

Sin embargo, habrá que llegar a una segundad integral en la actiVIdad agrícola, traducida 

en: medidas preventivas en la metodología de los diferentes trabajos, una legIslación clara y 

especIfica, una proteccIón personal en cada riesgo, medIos de protección en maquinas y otros 

elementos, una información sobre los productos que se manejan, así como lo relacionado con 

la salud del trabajador, máxime si tomamos en cuenta el tratado tnlateral del lIbre comercIO 

(TLC), 10 cual exigirá que la produccIón del campe mexicano sea elevada a niveles altos, 

situaCIón que requiere de ingenieros agrícolas con una formación que integre calidad, salud, 
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seguridad, higiene y protección ambiental, bases fundamentales de la competitividad, siendo 

este el profesional idóneo, para el diseño, elaboración, implementación y aplicación del 

programa de seguridad e higiene en el trabajo, tendiente a conservar y/o mejorar la salud e 

integridad fisica de los trabajadores del campo, para lo cual en el presente trabajo se generan los 

siguientes objetivos. 
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11.- OBJETIVOS. 

2.1. General. 

Elaborar el marco de aplicación de la seguridad e higiene en el trabajo en las actividades 

agronómicas así como en la formación del ingeniero agrícola. 

2.2, Específicos. 

2.2.1. Poner de manifiesto el papel del ingeniero agrícola, en el dIseño, elaboración, 

implantación y aplicación de los programas preventIvos en materia de seguridad e higiene en el 

trabajo, tendientes al mejoramiento y la conservacIón de la salud e integridad fisica de los 

trabajadores del campo. 

2.2.2. Analizar el riesgo ocupacional a que se encuentran expuestos los trabajadores agrícolas, 

así como desarrollar un programa de seguridad e higiene en el trabajo especifico para las labores 

agronómIcas. 

2.2.3 Lograr mediante la aplicación de programas de seguridad e higiene en el trabajo, el 

mejoramiento del medio ambiente laboral así como la prevención de accidentes y enfennedades 

profesionales. 
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III.~ Revisión de Literatura. 

3.1. Marco Jurídico de la Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

Vivimos rodeados de peligros; en la casa, en el trayecto al trabajo! en el propio trabajo, en 

cualquier lugar nos acecha e1 peligro. ü>nforme avanza el desarrollo tecnológICo y se crean 

nuevos inventos los peltgros aumentan y nos van cercando, representando una posIbilidad de 

sufrir un accidente o una enfermedad, por ello el conocer los peligros y la fonna de protegemos 

contra ellos es la base de nuestra supervivencIa. 

El desarrollo de la segundad e hIgiene laboral permanecio mas o menos estancado desde el 

siglo II D.C. , hasta el XVII, ya que en pocas ocasiones los patrones se preocuparon por 

proteger a los trabajadores. 

Para fines del siglo XVIII, con el auge de la Revolución Industrial, se efectuaron en 

Inglaterra los primeros intentos fonnales para proteger la salud de los trabajadores. Siendo en 

realidad en este siglo XX, cuando la seguridad, higiene y protección ambiental han cobrado 

relevancia, ya que inclusive los goblemos de muchos países se han preocupado por desarrol1ar 

una verdadera legislación. Sin embargo, este proceso se ha dado de manera gradual. 

En nuestro país la legisladón se inició tardiamente, al finalizar- el primer tercio del siglo XIX 

y algunas de las primeras leyes en la matena permanecen vigentes; entrte ellas tenemos a las 

slguientes: 

3.1.1. Constltucion Políttca de los Estados Umdos MeXIcanos (1917). 

• Artículo 123: 

Fracción XV: El patrón estará obligado a observar, de acuerdo con la naturaleza de su 

negociacIón, los preceptos legales sobre hlgiene y seguridad en las instalaciones de su 

establecimIento y adoptar las medidas adecuadas para prevenir accidentes de las máquinas, 

instrumentos y matertales de trabajo, así como organizar de tal manera éste que resulte la 

mayor garantía para la salud y la vida de los trabajadores, y el producto de la concepción, 

cuando se trate de mujeres embarazadas. Las leyes contendran al efecto, las sanCiOnes 

procedentes en cada caso. 

Fracción XXXI: También será competencia exclusiva de las Autoridades Federales de la 

aplicaCión de las disposiciones de trabajO en los asuntos relatlvos a ...... obligaciones de los 

patrones en materia de seguridad e higiene en los centros de trabajo, para 10 cual las 

autoridades federales contaran con el auxilio de las estatales, cuando se trate de ramas o 

actividades de jurisdicción local, en los términos de la Ley Reglamentaria correspondiente. 
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3.1.2. Ley Federal del Trabajo (1970). 

• Articulo 51: Son causas de rescisión de la relación de trabajo sin responsabilidad para el 

trabajador: 

FraccIón VII: La existencia de un peligro grave para la segundad o salud del trabajador o 

de su familia, ya sea por carecer de condiciones higiénicas el estableCimiento o por que no se 

cumplan las medidas preventivas y de seguridad que las leyes establezcan. 

• Artículo 132: Son obligaciones de los patrones: 

Fracción xvn. M Cumplir las disposiciones de seguridad e higiene que fijen las leyes y los 

reglamentos para prevenir los accidentes y enfennedades en los centros de trabajO y, en 

general, en los lugares en que deben ejecutarse las labores, y, dIsponer en todo tiempo de los 

medicamentos y materiales de curación indispensables que señalen las normas que se expidan 

para que se presten oportuna y eficazmente los primeros auxilios, debiendo dar desde luego 

aviso a la autoridad competente de cada accidente que ocurre. 

• Artículo 153-F: La capacitación y adiestramiento, deberán tener por objeto: 

Fracción 1.- Actualizar y perfeccionar los conocimientos y habilídades del trabajador en su 

actividad; aSl como proporcionarle información sobre la aplicación de una nueva tecnología. 

Fracción I1I.- Prevenir riesgos de trabaJO. 

3.1.3. Ley del Seguro Social (l" de julio de 1997). 

• Sección sexta: de la prevención de nesgos de trabaJO. 

Artículo 80.- El Insututo MeXicano del Seguro Social esta facultado para proporcionar 

servicios de carácter preventivo, individualmente o através del procedlmiento de alcance 

general, con el objeto de evitar la realizacion de nesgas de trabajO entre la poblaCIón 

asegurada. 

En espeCIal, el Instituto establecerá programas para promover y apoyar la aphcación de 

acciones preventivas de riesgos de trabajo en las empresas. 

Artículo 81.- El Instituto se coordina con la Secretaria del TrabajO y Prevención Social con 

las dependencias y entidades de la Administracíón Pública Federal, de las entidades federativas 

y concertará, en igual fonna con la representacIón de los sectores social y privado, con el objeto 

de realizar programas para la prevención de los accidentes y las enfennedades de trabaJO. 

Artículo 82.~ El Instituto llevara a cabo las investigaciones que estlme convementes sobre 

nesgas de trabajo y sugerirá a los patrones las técmcas y las práctIcas convenIentes a efecto de 

prevenir las realizaciones de dichos riesgos. 

Artículo 83.~ los patrones deben cooperar con ellnsntuto en las prevencIOnes de los riesgos 

de trabajo, en los ténninos sigutentes: 
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I. Facilitarle la realización de estudios e investigaciones. 

n. Proporcionarle datos e informes para la elaboración de estad{sticas sobre riesgos de 

trabajo. 

III. Colaborar eIl el ámbito de sus empresas a la adaptación y difusión de las nonnas 

sobre prevención de riesgos de trabajo. 

3.1.4. Reglamento Federal de Seguridad e Higiene y Medio Ambiente de Trabajo (21 de enero 

de 1997). Dicho documento es el mstrumento base de la seguridad e higiene en el trabajo, el 

motivo por el cual se presentara a manera de cuadro un resumen del citado documento: 
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Título 

Título primero: DIsposiciones 
Generales y obligaciones de 
Los patrones y trabajadores. 

Cuadro N" 1 
Resumen del Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de Trabajo. 

Capítulo 

Capítulo primero: disposiciones 
generales. 

Capítulo segundo: obligaciones 
De los patrones. 

Artículos 

10 a116. 

17. 

Capítulo tercero: obligaciones 18. 
de los trabajadores. 
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Artículos de interés para el trabajo 
a desarrollar 

Artículo 1°._ El reglamento es de observancia general en todo el 
Terntorio Nacional, sus disposiciones son de orden pubhco, y 

Tiene por objeto establecer las medidas necesarias de prevenCión 
de los accidentes y enfermedades de trabajo, tendientes a lograr 
que la prestación del trabajO se dcsanollc en condiciones de 
seguridad, higIene y mediO ambiente adecuado para los 
trabajadores conforme a lo dispuesto en la Ley Federal del 
Trabajo y los Tratados Internacionales celebrados y 
Ratificados por los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 17.- Obhgaciones de los patrones: 
'" Efectuar estudios en materia de seguridad e higiene en el 
trabajO para identificar las posibles causas de accidentes y' 
enfermedades de trabajo y adoptar las medidas adecuadas para 
prevenirlos, conforme a lo dispuesto en las normas aplicables 
'" Determinar y conservar dentro de los niveles permisibles 
las condiciones ambientales del centro de trabajo, empleando 
los procesos que para cada agente contaminante se establezcan 
en las normas correspondientes, y presentar a la secretaria los 
estudios respectivos cuando esto lo requiera. 
'" Capacitar y adiestrar a los trabajadores sobre la prevenCión 
de riesgos y atención de emergencias, de acuerdo a las 
actIVidades que se desarrollen en el centro de trabajo. 



Título 

Segundo: Condiciones de seguridad. 

Tercero: Condil;:lOnes de higiene. 

Cuarto: Organización de la segundad 
e hIgIene en el trabajo. 

Capítulo 

¡o._ EdIficIOS y locales. 
2°._ PrevencIón, protección y combate 
de incendios 
3°._ Del equipo, maquinaria, recipIentes 
sujetos a presión y generadores de 
de vapor o caJderas. 
4°.- De las instalaciones eléctricas 
5°._ Oc las herramientas. 
6".- ManeJo. transporte y almacenami
ento de materiales en general, 
materiales y sustanCiaS quínucas 
peligrosas.. 

¡"." Ruido y vibraciones. 
'Z'." Radiaciones 10ntzantes y 
electromagnéticas o IOnizantes. 
3°._ Sustancias químicas contaminantes 
sólidas, hquldas y gaseosas. 
4".- Agentes contammantes biológicos. 
5°._ PresIOnes ambientales anormales. 
6°._ Combciones térmicas del medio 
ambiente de trabajo. 
7".-llummaeión. 
8"._ Ventilación. 
9".- Equipo de protección personal. 
10".- Ergonomía. 
11" - De los servicios para el personaJ. 
12"._ Del orden y la hmpieza. 

}".- Disposiciones generales 

Artículos 

19a125 
26 al 28 

29 al 46 

47aJ51 
52 al 53 
54 al 75 

76 al 78 
79 al 81 

82 a184 

85 a189 
9030192 
93 al 94 

953198 
99 al 100 

101 
102 

103 al 106 
107301110 

I1lal113 
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Artículos de mterés para el tra!Jajo 
a desarrollar 

Art 84 - Será rcsponsabllidad del patrt'tn c~tab1eccr el progr:1111a de sl'~uridlld e 
hIgiene que pem1l\a mCJorar las condiCIones del medio IlmblCnle laboral y 
reducir la expoSIción de los trabajadores a las sustancias químicas contaminantes 
sólidas, liqUIdas o gaseosas de manera partIcular para fertIlizantes, plagUlcldas y 
pestiCidas confonne a las nonnas respectIvas. 



Título 

Quinto: De la protección del trabajo de 
Menores y de las mUjeres en penodo de 
Gestación y de lactanc¡a. 

Sexto. De la vigilancia, inspección y 
SancIOnes administrativas. 

Capítulo 

2°._ De las comisiones de seguridad e 
higiene en el trabajo. 
3.- Avisos y estadísticas de accidentes 
y enfennedades de trabajo. 
4°._ Programas de seguridad e higiene 
en el trabajo. 
5°._ Capacitación. 
6".- SelVieios preventivos de medicina 
del trabajo. 
r.- SelVlcios preventivos de segundad 
e higiene en el trabajo. 

1°._ Del trabajo de las mUjeres gestantes 
y en periodo de lactancia. 
2°._ Del trabajo de menores, 

Artículos 

114 al 126 

127 al 129 

130a1134 

135 a1141 
142 a1149 

150 a1152 

153 al 157 

158 al 160 

161 al 168 
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Artículos de interés para el trabajo 
a desarrollar 

Art 130.- En los centros de trabajo con den o más trabajadores, el patrón 
deberá elaborar un diagnostico de las condiCIOnes de seguridad e, higiene 
que prevalezcan en ellos, así como establecer por escnlo y llevar acabo su 
programa de segundad que considere el cumplimiento de la nonnatividad 
en la materia, de acuerdo a las características propias de las actIvIdades 
Aquellas empresas que no se encuentran en el supuesto del párrafo que 
antecede, deberá elaborar una relación de medidas preventivas generales 
y especificas de segundad de higiene en el trabaJO, de acuerdo a las 
actiVidades que desarrollen. 
Art. 151 ,- I.o~ SCIVICIllS rrcv('nlivo~ dc scgundad e hlglCne en el tmb¡lJo, 
desarrollan las siguientes actiVidades' 
• Investigación de las condiciones de seguridad e higiene en 105 centros 
de trabajo. 
• Investigación de las causas productoras de incidentes, accidentes y 
enfermedades de trabajo 
* Promoción del mejoramiento de las condiCiOnes ambientales en 105 
centros de trabajo, 
• Desarrollo del Programa de Seguridad e Higiene. 
• DeterminaCión de los agentc~ ¡I que e~t,\n expuestos los Ir,tb'lJltdtlll'S 
med13nte el reconocimiento y evaluaCIón del mecho ambiente de trabaJo, 
efectuando, en su caso, el control de los mismos. 



3.1.5. Nonnas Oficiales Mexicanas de Seguridad e Higiene en el trabajo (NOM-STPS). 

Hasta la fecha la Secretaría de Trabajo y Previsión Social ha establecido un total de 116 

nonnas oficiales mexicanas en materia de seguridad e higiene en el trabajo, motivo por el cual 

solo citare algunas de las más utilizadas. 

• NOM-OOl-STPS-1993. Relativa a las condicIOnes de seguridad e higiene en los edificios, 

locales, instalaciones y áreas en los centros de trabajo. 

• NOM-OIO-STPS-1993. Relativa a las condiciones de seguridad e higiene en los centros 

de trabajo donde se produzcan, almacenen o manejen sustancias químicas capaces de 

generar contaminación en el ambiente laboral. 

• NOM-Oll-STPS-1993. Relativa a las condiciones de seguridad e higlene en los centros 

de trabajo donde se genere ruido. 

Finalizando este rubro menciono también algunas leyes y reglamentos de dICha legislación 

entre los que encontramos: 

• Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente (1988). 

• Reglamento para la Prevención y Control de la ContammaClón de Aguas (1973). 

• Reglamento en Materia de Impacto Ambiental. 

• Reglamento de Control de la Contaminación de la Atmósfera (1988). 

• Reglamento en Materia de Residuos Peligrosos (f988). 

* Cervantes, G. Angel; Suarez Pereda Larios, Jorge; Reynoso José Luis. 

Resumen gráfico del marco jurídico de la seguridad e higiene laboral, Ecología y Protección 

Civil. Asociación MeXicana de Higiene y Seguridad, México 1992. 

3.2. Conceptos de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

En la actualidad, el constante avance tecnológico y la incorporación de múltlples productos 

químicos en los procesos de trabajo, han dado lugar a que la seguridad e higiene 
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Laboral adquiera cada día mayor importancia para lograr la salud en los trabajadores y una 

mayor productividad, ¿Pero que se entiende por seguridad e higiene laboral? A continuación se 

defimrán algunos términos: 

3.2.1. Segundad en el Trabajo: Es el conjunto de acciones que permiten localizar y evaluar los 

riesgos y establecer las medidas para prevenir los accidentes de trabajo. (Secretaria de Trabajo y 

Previsión Social). 

La seguridad en el trabajo es responsabilidad tanto de las autoridades de los empleadores y 

trabajadores. 

• Riesgos de trabajo: son los accidentes y enfermedades a que están expuestos los 

trabajadores en ejercicio o con motivo del trabajo (ley Federal del Trabajo Art. 473 Y 

Ley del Seguro Social Art. 48 Y 41). 

• Accidente de trabajo: Es toda lesión orgánica o perturbación funcional, mmediata o 

posterior, o la muerte producida repentinamente en ejercicio o con motivo de trabajo, 

cualesquiera que sea el lugar y el tiempo en que se presente. 

Quedan incluidos en la defimción anterior los accidentes que se produzcan al trasladarse el 

trabajador directamente de su domiciho al lugar del trabajo y de este a aquel (Ley Federal del 

TrabaJO, Art. 474 Y Ley del Seguro Social Artículos 42 y 49). 

Ahora bien cuando se presenta un aCCidente en la empresa, intervIenen vanos factores, los 

cuales pueden clasificarse en dos grupos según la Secretaría de TrabajO y Previsión Social: 

• Condiciones Inseguras: Son la causa que se denvan del medio en que los trabajadores 

realizan sus labores (ambiente), y se refiere al grado de inseguridad que pueden tener los 

locales, la maquinaria, los equipos y los puntos de operación. 

• Acto Inseguro: Es la causa humana que actuahzá la situaCión de riesgos o produce el 

accidente. Esta acción lleva aparejado el incumphmIento de un método o norma de 

Seguridad explícita o implícita, que produzca el mismo. 

3.2.3. Higiene OcupacIOnal: Es una diSCiplina relativamente nuevas, surge en forma necesaria a 

partir de la Segunda Guerra Mundial y alcanza en máximo desarrollo en los años ochentas. 

Actualmente en MéXICO eXIsten Ingeni~ros especializados en higiene de renombre mternacional, 

pero durante muchos años estuvieron relegados por la poca trascendencia que habia adquirido. 

La higiene en el trabajo, es la disciplina dirigida al reconocimiento, evaluaclón y control de los 

12 



agentes a que están expuestos los trabajadores en su centro laboral y que pueden causar una 

enfermedad de trabajo, siendo oportuno mencionar, que de acuerdo con el articulo 475 de la Ley 

Federal del Trabajo, enfermedad laboral es todo estado patológico derivado de la acción 

continuada de una causa que tenga su origen o motivo en el trabajo o en el medio en que el 

trabajador se vea obligado a prestar sus servicios. 

En este mismo punto es conveniente CItar a los agentes que pueden producir enfermedad de 

trabajo. 

• Agentes Físicos: Es todo estado energético agresivo que tiene lugar en el medio ambIente 

de trabajo. 

• Agente Químico: Es toda sustanCIa orgánica e inorgánica, natural o sintética que durante la 

fabricación, manejo, transporte, almacenamiento o uso, pueda contaminar el ambiente y 

producir efectos irritantes, corrosivos, explosivos, tÓXICOS e inflamables, con 

probabilidades de alterar la salud de las personas que entren en contacto con ellos. 

• Agente Biológico: Son todos aquellos seres vivos, ya sean de ongen animal o vegetal y 

todas aquellas sustancias derivadas de los mIsmos, presentes en el puesto de trabajo y que 

pueden ser susceptibles de provocar efectos negativos en la salud de los trabajadores. 

Estos cfectos negativos se pueden concretar en procesos infecciosos, tóxicos o alérgICOS. 

• Agentes PSIcosociales: Es toda situación que ocaSIona insattsfacción laboral o fattga y que 

influye negativamente en el estado anímico de las personas. 

• Agentes ErgonómICOS: Es la falta de adecuación de la maquinaria y elementos de trabajo a 

las condiCIones fisicas del hombre, que pueden ocasionar fatiga muscular o enfermedad 

del trabajo. 

Fuente: Manual de Higiene IndustriaL Fernando Pablo, José Angel. 
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Cuadro N°2 

Clasificación de agentes causales de enfermedades ocupacionales. 

1.- Agentes Físicos 

2.- Agentes Químicos 

3.-. Agentes Biológicos 

4.- Agentes Ergonómicos 

5.- Agente PSlcosociales 

{ 

"'Ruido 
"'Radiaciones ionizantes 
"'Radiaciones no ionizantes 
"'Vibraciones 
"'Ventilación 
"'Iluminación 
"'Presión 
"'Temperatura 

{

*POIVOS 

"'Humos 
"'Sólidos 

{

*Neblinas 
"'Líquidos "'Rocíos 

"'Líquidos 

{

"'Vapores 
"'Gaseosos 

"'Gases 

"'Protozoarios 
"'Metazooarios 
"'Bacterias 
"'Virus 
"'Hongos 
"'Ricketsias 

{

"'Diseña inadecuado 
"'Operación madecuada 
"'Condiciones de trabajo inapropiadas 

{ 

'Stress 

"'Insatisfacción de neceSJ(iades 

"'Carencia de auto realización 

Fuente: Secretaria del Trabajo y Previsión Social, Manual para las Comisiones de Seguridad e 

Higiene en el Trabajo, México D. F .• febrero de 1995. 
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3.3. Diagnóstico Situacional en Materia de Riesgos Laborales en el Agromexicano y Campo 

Cañero. 

Hacia el final del siglo y del milenio, el mundo sufre profundas transformaciones y nuevos 

retos. 

Hoy en día, los medios de comunicación prácticamente han eliminado las distanCIas; existe 

una importante revolución en los energéttcos y matenas primas, tiene lugar una competencia 

sm precedentes por los mercados internacionales, que se presenta mediante la mtegración de 

bloques económicos así como el mejoramiento de la calidad de los productos. En suma, las 

circunstancias de la realidad cotidIana exigen la revisión y a menudo la renovación o el cambio 

de conceptos, valores, modelos e instituciones. 

Además de las tendencias internacionales, nuestro país enfrenta condiciones económicas 

adversas que requieren de la participación decidida, eficiente y comprometida de sus ciudadanos 

e instituciones. 

Cabe destacar, que las expectativas de los trabajadores y empleadores en materia de riesgos 

de trabajO se onentan en impulsar decididamente la prevención para mejorar la salud de los 

trabajadores y la productividad de las empresas. 

En este marco es Importante mencionar que dentro del plan Nacional de Desarrollo 1995-2000, 

se destaca que la salud es un elemento imprescindible del desarrollo y al propIo tiempo un 

derecho esenCIal de todos, la cual no resulta meramente del solo progreso económico y social 

smo que reqUIere de acciones específicas para prevenir, preservar o restituIr la integridad y 

vitalidad física y mental de los individuos en todas las esferas donde puedan estar expuestos a 

distintos nesgas, entre ellos 105 de trabajo. 

En tal contexto, la Ley del Seguro Social establece esquemas del financiamiento de seguro 

de riesgos de trabajo, cuya mecánica alienta a los patrones para fortalecer sus medidas de 

segundad e hIgIene, con el fin de reducir a su máxima expresión, la ocurrencia de smiestros 

laborales. 

Ahora bien, en la República Mexicana se generaron durante el periodo 1986-1995 un total de 

5,727,462 casos de riesgos de trabajo que produjeron incapacidad temporal; de los cuales 

119,705 es decir el 2.10 % se presentaron en el agromexiCano y 19,439 (0.34%), fueron en el 

campo cañero. (ver cuadro 3). 
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CUADRO N" 3 CASOS DE RIESGOS DE TRABAJO TERMINADOS QUE PRODUJERON 

INCAPACIDAD TEMPORAL POR AMBlTO DE OPERACIÓN 1986-1995. 

AÑO 

AMDlTODE 
OPERACION 

TOTAL 

URBANO 

CAMPO EN 

GENERAL 

CAMPO CAÑERO 

1986 1987 1988 1989 1990 1991 1992 1993 1994 1995 

623440 614592 589010 578731 595991 606570 599147 559770 533542 426669 

606817 598166 573265 563318 580166 593115 586725 548128 522490 416128 

14004 13838 13264 12986 13334 1\918 11009 10344 9612 9395 

2619 2588 2481 2427 2491 1536 1413 1298 1440 1146 

Fuente: CoordinaciJn de Salud en el Trabajo, fonna SUI-55IMT-5 

Proceso Automatizado 

TOTAL 

5727462 

5588318 

119705 

19439 

% 

100 

975705 I 

20.9001 

033939 

Enfocando nuestro análisis en primera instancia en el campo general es oportuno mencionar 

que de los 119,705 nesgos de trabajo terminados que produjeron incapacidad temporal el 

95.29% es decir, 114,077 nesgos fueron ocasionados por accidentes de trabaJo, y sólo el 

0.0478% se debió a enfermedades laborales, siendo e14.6% de riesgos de trabajo restantes, 

generados por aCCIdentes de trayecto. Por lo que se refiere al sector cañero, la situacIón es 

semejante, de los 19,349 casos de nesgos, el 96.944% (18,845), se debieron a accidentes de 

trabajo y el 3.05% (594), restantes fueron ocasionados por accidentes de trayecto y 

enfermedades laborales. (Ver cuadro 4). 
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CUADRO N" 4 CASOS DE RIESGOS DE TRABAJO TERMINADOS QUE PRODUJERON 

INCAPACIDAD TEMPORAL EN EL CAMPO EN GENERAL Y CAMPO CAÑERO 1986·1995. 

AÑO 

AMBITODE 
OPERACION 

CAMPO 
EN GENERAL 

ACClDENTES 
DE TRABAJO 

ACCIDENTES 
DBTRAYECTO 

ENFERMEDAD 
DE TRABAJO 

CAMPO 
CAÑERO 

ACCIDENTES 
DETRABAlO 

ACCIDENTES 
DE TRAYECTO 

ENFERJl..IEDAD 
DE TRABAJO 

1986 \987 \988 1989 1990 1991 1992 1993 1994 1995 

14004 13838 13264 12986 13334 11919 11009 10344 9612 9395 

13384 13212 12667 12378 12693 11294 10532 9844 9139 8934 

611 624 595 606 639 623 467 492 460 455 

9 2 2 2 2 2 10 8 13 6 

2619 2588 2481 2427 2491 1536 1413 1298 1440 1146 

2549 2517 2413 2358 2418 1489 1367 1246 1383 llOS 

70 71 68 69 73 46 46 52 57 41 

1 

Fuente: Coordinación de Salud en el TrabaJo, forma SUI-55IMT-5 

Proceso Automatizado, 1995 
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TOTAL % 

119705 100 

114077 95298 

5572 46547 

56 0.0478 

19439 100 

18845 969445 

593 30505 

1 0,00514 
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Entre 1986 Y 1995, se observó un decremento sostenido en los casos de riesgos de trabajo 

que produjeron incapacidad temporal, SIn embargo se ha manifestado una tendencia de aumento 

en el número de días promedio de Incapacidad, otorgadas para este tipo de nesgo; el cual 

ascendió de 16.2 á 23.4 días; el pnmer fenómeno probablemente sea debido a una disminución 

de la población trabajadora, ya sea por migraCIón del campo a la ciudad y a los Estados Unidos 

de Norte Aménca, por el proceso de mecanización en algunos polos de desarrolIo agrícola, lo 

que sí se puede asegurar es que aunque el número de accidentes y enfennedades ha disminuido, 

su gravedad y consecuencias son más debastadoras. En este mismo rubro es importante citar que 

en los últimos diez aftas en el campo en general, los riesgos de trabajo nos ha generado 

2,497,746.4 días perdidos por incapaCIdad temporal, lo cual representa 19,981,971 horas~ 

hombre perdIdas, siendo el 93.97% (2,332,269.3 días), propiciados por accidentes y 

enfennedades laborales; con lo que respecta al sector cañero, se tuvieron 399,940.7 perdidas por 

incapaCIdad (3,199,526.6 horas~hombre) y al igual que en el campo en general el 95.76% fueron 

ocasionados por accidentes y enfermedades de trabajo. (Ver cuadro 5) 
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CUADRO N" 5 DIAS PERDIDOS POR INCAPACIDAD TEMPORAL EN EL CAMPO GENERAL 

CAMPO CAÑERO PERIODO 1986~1995. 

AÑO 

AMBITODE 1986 1987 1988 1989 1990 1991 1992 1993 1994 1995 TOTAL % 
OPERACION 

CAMPO 
EN GENERAL 226864 262922 269259 266213 278680 275328 247702 232740 21819 2 219843 2497746 100 

ACCIDENTES 
DE TRABAJO 211467 249706 254606 25251I 264014 252985 230650 215583 200144 198334 2330005 932843 

ENFERMEDAD 
LABORAL 270 112 101 93 89 764 178 608 178.J 4182 2264 1 009064 

ACCIDENTES 
DE TRAYECTO 

CAMPO 
CAÑERO 54475 49172 50116 49753 50061 33484 29249 25570 30960 2$091 399940.7 100 

ACCIDENTES 
DE TRABAJO 52254 47571 48501 48103 50294 32162 27886 23424 29457 23315 382912 1 957572 

ENFERMEDAD 
DE TRABAJO O O O O O 40 O O O O 40 0.01000 

ACCIDENTES 
DE TRAYECTO 

NOTA: 1. Los AccIdentes de Trayecto en el Campo en General nos Representan 165,477.1 Días Penhdos Por 

IncapacIdad, es Decir El 6.25056% del Total. 

2. Los ACCIdentes de Trayecto en el Campo Cañero Generaron 16,928.6 Días Perdidos Por Incapacidad, Es 

Decir el 4.23278 % del Total. 

Fuente: Coordinación de Salud en el TrabaJO, forma SUI-55IMT-5 

Proceso Automatizado, 1995. 
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Ahora bien, por 10 que respectos a los casos de trabajo terminadas que produjeron incapacidad 

permanente en campo general, se produjeron un total de 1653, de los cuales 92.1 % (1533 casos) 

fueron propiciados por accidentes laborales y solo el 4.96% (82) se debieron a enfermedades 

profesionales; siendo el 4.96% (82) restante producto de accidentes en trayecto. Por lo que 

respecto al sector cañero; se presentaron 375, produciendo el 92.53% (347 casos) los accidentes 

de trabajo y el 0.53% (2) por enfermedad laboral. 

CUADRO N'6 CASOS DE RIESGOS DE TRABAJO TERMINADOS QUE PRODUJERON 

INCAPACIDAD PERMANENTE EN EL CAMPO EN GENERAL y CAMPO CAÑERO 1986-1995. 

AMBlTO DE 
OPERAC10N 

CAMPO 
EN GENERAL 

ACCIDENTES 
DE TRABAJO 

ACCIDENTES 
DE TRAYECTO 

ENFERMEDAD 
DE TRABAJO 

CAMPO 
CAÑERO 

ACCJDE~TES 
DE TRAB .. \JO 

ACCIDE:-;TES 
DE TRAYECTO 

ENFERMEDAD 
DE TRABVO 

AÑO 

1986 1987 1988 1989 1990 1991 1992 1993 1994 1995 

164 163 168 149 156 172 154 181 176 170 

152 153 158 141 142 153 145 169 158 162 

\O \O 7 4 11 12 5 \O 6 7 

2 O 3 4 3 7 4 2 12 1 

38 43 49 38 38 31 36 31 36 35 

35 41 44 34 J4 31 33 28 34 33 

3 2 5 4 4 O 2 3 1 2 

O O O O O O 1 O 1 O 

Fuente: Coordinación de Salud en el Trabajo, Forma SUI-55IMT-5 

Proceso Automatizado, 1995. 
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TOTAL % 

1,653 \00 

1,533 927404 

82 4,9606 

38 2.29885 

375 100 

347 92 5333 

26 69333 

2 0.53333 



En cuanto a los casos de riesgos de trabajo terminados que produjeron muerte, es importante 

mencionar que en el campo en general se originaron 194 casos y que el 82.471% (160 decesos) 

se debieron a accidentes de trabajo y solo el 17.52% (34 casos) restantes fueron originados por 

accidentes de trayecto. Con respecto al campo cañero se generaron 23 riesgos de consecuencia 

fatales, de los cuales 17 (73.911.) Fueron producto de accidentes de trabajo y el 26.08% (6 

casos) restante, 10 causaron los accidentes de trayecto. 

CUADRO NO-¡ CASOS DE RIESGOS DE 1RABAJO TERMINADOS QUE PRODUJERON MUERTE 

AMBITODE 
OPERACION 

CAMPO 
EN GENERAL 

ACCIDENTES 
DE TRABAJO 

ACCIDENTES 
DE TRAYECTO 

ENFEftMEDAD 
DE TRABAJO 

CAMPO 
CAÑERO 

ACCIDEKTES 
DE TRABAJO 

ACCIDEKTES 
DE TRAYECTO 

ENFEftMEDAD 
DE TRAB.\10 

EN EL CAMPO EN GENERAL Y CAMPO CAÑERO 1986-1995. 

AÑO 

19&6 1987 19&8 1989 1990 1991 1992 1993 1994 1995 

21 20 23 22 \O 14 14 22 l' 29 

18 17 22 18 7 12 \O 16 15 25 

3 3 1 4 3 2 4 6 4 4 

O O O O O O O O O O 

2 3 2 5 2 4 3 1 1 O 

2 2 O 3 2 3 3 1 1 

O 1 .2 2 O 1 • O O O O 

O O O O O O O O O O 

Fuente: Coordinación de Salud en el TrabaJo, Forma SUI-55IMT~5 
Proceso Automatizado, 1995 .. 
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TOTAL % 

194 11111 

160 82474 

34 17525 

O O 

23 11111 

17 73913 

6 26.066 

O O 



Por otra parte, como se puede apreciar en los cuadros referentes a los casos de riesgo de 

trabajo terminados por ámbito de operación que produjeron en capacidad y muerte de mayor 

numero de casos Se presentaron en loas clases de riesgo II! y IV; lo citado anterior mente 

trasciende, SI tomamos en cuenta que en las citadas clases quedan comprendidas las tracciones 

económicas 011 agricultura no mecanizada y 012 agricultura mecanizada sugIriéndose para 

una información mas detallada sobre este robo consultar además de los cuadros sugeridos con 

anterioridad 10 referente al capitulo N°2, artículo 9 del reglamento para la clasificación de 

empresas y determinación del grado de riesgo de seguro de riesgos de trabajo 1994. 

CUADRO W 8 CASOS DE RIESGOS DE TRABAJO TERMINADOS POR AMBITO DE OPERACIÓN, CLASE 

Y TIPO DE RIESGO QUE PRODUJERON rNCAPACIDAD PERMANENTE PERIODO 1986-1995 

AMBITO DE 

OPERACION 

CAMPO 
EN GENERAL 

CLASE 1 

CLASE 11 

CLASE III 

CLASE IV 

CLASE V 

INFOR}.1ACION 
INSUFICIENTE 

CAMPO 
CAÑERO 

CLASE I 

CLASE 11 

CLASEJII 

CLASE IV 

CLASE \' 

INFORMAC¡ON 
INSUFICIENTE 

A '0 

1986 1987 1988 1989 1990 1991 1992 1993 1994 1995 

164 163 168 149 156 172 154 181 176 170 

3 2 1 . 

90 90 2 3 1 1 

62 62 89 76 80 79 123 152 144 151 

4 4 61 40 46 6J 1 1 5 

5 S 16 33 26 1 3 2 1 2 

28 26 27 30 12 

38 43 49 38 38 31 36 31 36 35 

24 28 

9 9 30 22 22 13 25 23 27 30 

5 6 10 8 11 12 . 

9 8 S 5 5 6 5 4 

1 6 2 4 1 

Fuente: Coordinación de Salud en el TrabaJO, Forma SUl-55IMT-5 
Proceso Automatizado, 1995. 
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TOTAL % 

1653 100 

6 0.3654 

187 11 3127 

1018 61584 

225 13 6116 

94 56866 

123 7.44101 

375 100 

o o 

52 13 866 

210 56 

52 13 8666 

47 12.5332 

14 3.7333 



CUADRO N" 9 CASOS DE RIESGOS DE TRABAJO TERMINADOS POR AMBlTO DE OPERACION, CLASE 

AMBITODE 

CAMPO 
EN GENERAL 

CLASE 1 

CLASE 11 

CLASEIll 

CLASE IV 

CLASE V 

lNFORMACION 
INSUfiCIENTE 

CAMPO 
CAÑERO 

CLASE 1 

CLASE 11 

CLA:SElII 

CLASE IV 

CLASE V 

lNFORMACION 
INSUFICIENTE 

y TIPO DE RIESGO QUE PRODUJERON MUERTE. PERIODO 1986-1995. 

, '0 

1986 1987 1988 1989 199<) 1991 1992 1993 1994 1995 

21 20 23 22 10 l' l' 22 19 29 

J . 

2 

21 20 , 10 , 4 11 17 l' 29 

, 9 2 9 . . 

. , J 2 . 1 

1 3 , 2 

2 J 2 , 2 , 3 1 1 

. . 

. 

2 3 2 . 2 J 1 1 

1 1 2 

1 3 1 

Fuente: Coordinaci~n de Salud en el Trabajo, Fonna SUI-55IMT-5 
Proceso Automattzado, 1995. 
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TOTAL % 

194 100 

J 15463 

2 1.0309 

139 71649 

" 128865 

l' 7.2164 

11 56701 

23 100 

O O 

O O 

l' 608695 

4 17 3913 

, 217391 

O O I 



REGLAMENTO PARA LA CLASIFICACION DE EMPRESAS y DETERMINACION DEL GRADO 
"1 DE RIESGO DEL SEGURO DE RlESGOS DE TRABAJO 1994. 

CAPITULO N" 2 DE LA CLASIFICACION DE EMPRESAS. 

ARTÍCULO 9 PARA EFECTOS DE LA CLASIFICACION DE LAS EMPRESAS SE 

ESTABLECEN CINCO CLASES DE RIESGO EN LAS QUE SE AGRUPAN LOS 

DIVERSOS TIPOS DE ACTIVIDADES Y RAMOS INDUSTRIALES, ES RAZON DE LA 

MAYOR O MENOR PELIGROSIDAD A QUE ESTAN EXPUESTOS LOS 

TRABAJADORES. 

CUADRO N' 10 SISTEMA DE CLASIFICACION DE EMPRESAS Y 
MODIFICACION DE GRADO DE RIESGOS. 

GRADOS DE RIESGO 
RIESGO CLASE 

MINIMO MEDIO MAXlMO 

ORDIARIO 1 1 0.34785 3 0.54355 5 0.73925 
DE VIDA 

BAJO II 4 0.64140 9 1.13065 4 1.61990 

MEDIO III 11 1.32635 24 2.59840 37 3.87045 

ATTO IV 30 3 185SR 45 4.65325 60 6.12100 

MAXIMO V 50 5.14250 75 7.58875 100 10.0350 
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FUENTE: INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 
REGLAMENTO PARA LA CLASIFICACION DE EMPRESAS Y DETERMINCION DEL 

GRADO DE RIESGO DEL SEGURO DE RIESGOS DE TRABAJO 1994. 
MEXICO, D. F. 29 DE NOVIEMBRE DE 1994. 

CATALOGO DE ACTIVIDADES. 

CUADRO N° 10 CONTINUACION 
GRUPO 01 AGRICULTURA 

FRACCION CLASE ACTIVIDAD 

011 III AGRICULTURA NO MECANIZADA: COMPRENDE A LAS 
EMPRESAS QUE REALIZAN TRABAJOS AGRICOLAS CON 
EMPLEO DE HERRAMIENTAS MANUALES O IMPLEMENTOS 
NO MOTORIZADOS INCLUYE FLORICULTURA, 
FRUTICULTURA, HORTICULTURA, JARDINERIA 
ORNAMENTAL, TRABAJOS QUE SE REALICEN 
INTRAMUROS O BAJO TECHO EN INVERNACULQS O 
VIVEROS ASI COMO AQUELLAS EMPRESAS QUE PRESTAN 
SERVICIOS COMO PREP ARACION DE LA TIERRA, 
DESMONTE CULTIVO, COSECHA Y OTROS SERVICIOS 
AGRICOLAS. SIN EMPLEO DE MAQUINARIA Y EQUIPO 
MOTORIZADO (EXCEPTO LA FUMIGACION CLASIFICADA 
POR SEPARADO EN LAS FRACCIONES 899 Y 8910). 

012 III AGRICULTURA MECANIZADA: COMPRENDE A LAS 
EMPRESAS QUE REALIZAN TRABAJOS AGRICOLAS CON 
EMPLEO DE MAQUINARIA Y EQUIPO MOTORIZADO. 
INCLUYE TRABAJOS QUE SE REALICEN INTRAMUROS O 
BAJO TECHO EN INVERNACULOS O VIVEROS, ASl COMO 
AQUELLAS EMPRESAS QUE PRESTAN SERVICIOS COMO 
PREPARACION DE LA TIERRA DESMONTE, CULTIVO, 
COSECHA, DESPEPITE DE ALGODÓN, EMPAQUE, 
FERTILIZACION (EXCEPTO FUMIGACION CLASIFICADA 
POR SEPARADO EN LAS FRACCIONES 899 Y 8910). 
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Ahora bien, particularizando es importante citar que las regiones anatómicas mas afectadas 

por los riesgos de trabajo, tanto en el campo en general y caBero, han sido en los últimos 10 

años: Manos (26.39%), miembro inferior (15,86%), miembro superior (13.69%), pie (9.27%), 

los cuales arrojan en conjunto el 63.23% del total de casos. 

En este mismo rubro, es oportuno mencionar las principales lesiones generadoras de riesgos de 

trabajo, las cuales fueron: heridas (30.40%), contusiones y magulladuras (31.19%) y torceduras

esguinces (16.87%) los cuales suman en conjunto 78.47% del total de riesgos presentados. 

No podemos dejar de mencionar que también se produjeron 101 amputaciones y 485 

intoxicaciones. 

Concluyendo este análisis, resta mencionar que el 87.29% de los accidentes de trabajo 

generados en el campo general y cañero, sus causas principales fueron: accidentes causados por 

instrumentos u objetos cortantes o pulsantes (20.4%), accidentes debido a colisión con golpe 

dado por objeto o persona (14.702%) caídas accidentales (19.702%), golpe accidental causado 

por la caída de un objeto (16.5%), apresamiento accidental dentro o entre objetos (8.1%), 

accidente causado por maquinaria (7.89%). 

Por 10 antenonnente expuesto, es incuestIonable que para el desarrollo adecuado de los 

pueblos, se requiere de la participación armónica de toda la sociedad, y para lograrlo, es 

menester incrementar y mejorar los elementos que conforman el bienestar, uno de ellos es la 

salud e integridad física de los trabajadores. La Idea es colaborar a través de la educación 

individual y grupal, en la solución problemática de los nesgas de trabajo ocurridos en ejercicio 

o con motIvo del trabaJO, ya que considero que la mejor manera de atacarlos es mediante un 

proceso planificado para su prevención, desde los niveles nonnativos que cada institución 

contemple en su estructura órgano funcional hasta los niveles de operación - ejecución. 
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3.4,Seguridad en el Trabajo en las actividades agrícolas 

La seguridad en el trabajo es una de las estrategias más importantes en cualquier empresa, y 

el campo no es la excepcion; motivo por el cual en este apartado me referire principalmente a 

los accidentes de trabajo que se presentan en la utilización, de la maquinaria agrícola así como 

la prevención de los mismos, 

3.4.1, Tractores Agrícolas 

El tractor es la máquina más utilizada en la agricultura, y por esta razón, una gran proporcion 

de los accIdentes que ocurren en ella son debidos a la utilizaCIón incorrecta de los mismos, 

El ténnino tractor se aplica en la agricultura para designar a aquellos vehículos automotrices 

susceptibles de arrastrar, accionar,levantar, implemtos y máquinas agrícolas, 

El tractor agrícola tiene como objetivo desarrollar fuerza de tipo o tracción, y suministrar 

potencIa mediante sus poleas, eje de toma de fuerza y sistema hIdráulico para el accionamiento 

de mecanismos y máquinas. 

• RIESGOS 

Sin nmguna duda el nesgo que presenta mayor gravedad, siendo gran parte de las veces de 

consecuencias mortales, es el vuelco, ya sea este lateral o haCIa atrás. 

Las causas pueden ser variadas: 

a)Aproximación a desniveles (taludes,zanJas,cunetas). 

b)Maniobras en pendientes con aperos madecuados. 

c)Falta de atencIón en la conducción sobre suelos resbaladizos con obstáculos. 

d)Fallas por frenos msuficlentes en pendientes, acelerones bruscos. 

(Ver figuras 1,2, Y 3). 
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• Vuelco lateral: La estabilidad depende de la posición del centro de gravedad (e.d.g.), altura, 

y de la anchura del tractor, cuanto más bajo se encuentre en c.d.g y mayor sea la distancia 

entre las ruedas, mayor será la estabilidad. 1- ............... 

/;~'-~7 
"'(/C I / 

4
;11~:i~\ /; / 

/I¡{;f (~~:íVl, 
~ ,f ,,,/ Lt?J';¡ ./ 

.... /\n·r~,l)¡ /.., 
f / ';)G G /,(/ ' 

" ! f),' ''-l!)'~!,i ;' , ,(3 '; ......... 
p , 

/y (( / 
! (3 "'--

Figura:! fuente: Fernando José Angel. Manual de Segundad Industrial. 

Y~hx tgB 

Cuando Y>-5/2 se produce vuelco 

Por lo tanto en tractor no debe ser llevado por pendientes en que tgb se aproxima a S/2h, y se 

volcara cuando tgB >-5/2. 

• Vuelco haCia atrás.- La estabIlidad depende de la posición de e.d.g. del tractor (altura y 

distancia al eje trasero). 

Se conserva gráficamente en la figura2. 

Figura 2. Vuelco hacia atrás 

Fuente: Fernando, Pablo José Angel. Manual de Segundad Industrial 

Madrid, España, 1992. 

X~hxtg, 

Cuando x se aprOXlma a L, existe el peligro del vuelco que se produce cuando x > L2, luego el 

tractor no debe ser llevado por pendientes en que tg > L2/h. 
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La reacción del apero R aplicada en el punto de enganche E, origina con respecto al punto de 

apoyo de las ruedas traseras B un momento M propiciador del vuelco hacia atrás. 

R~Rx+Ry 

Figura 3. Vuelco hacia atrás. fuente: Fernando, Pablo José Angel. Manual de Seguridad 

M = axRy + L3xRx 

M = axRx cose + L3xR sen«. 

Cuando a y L3 sean lo más pequeño posible M será menor así como cuanto menor sea R, por 

lo que hay que escoger aperos apropiados al tipo de tractor empleado, nI demasiado pesados ni 

muy anchos que puedan oponer excesiva reslstencia al avance. 
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• Medidas de protección y prevención. 

Estructuras homologadas.- La única medida de protección eficaz para el caso del vuelco y 

que garantiza un espacio vital al conductor, es la estructura de protección homólogas, cuya 

nonnativa actual la exige prácticamente a la totalidad de tractores agrícolas. 

Las estructuras homologadas se clasifican en: Arcos (dos postes anclados en su parte 

posterior), cuadros o bastidores (formados por dos arcos o cuatro postes entre enlazados que 

soportan un techo) y cabmas que forman un habItáculo cerrado que protege además al 

tractonsta de las condiciones chmátIcas, ruidos y polvos. 

El sistema de ensayo empleado para certificar dichas estructuras es el método dinámico, el 

cual consiste en una secuencia de cuatro pruebas, las tres primeras dinámicas mediante impacto 

posterior, delantero y lateral respectivamente con un péndulo de 2000 Kg; Y la cuarta aplicando 

una carga estática doble a la del peso del tractor. 

Una vez realizado cada uno de estos ensayos se examina la estructura para comprobar que 

ninguna parte de la misma ha entrado en el "espacIO libre" o de seguridad del conductor, si no 

revela deformación se la registra como homologada para su mcorporación al modelo o modelos 

de los tractores. 

Otras medidas para eVItar el vuelco serán: 

a) Seleccionar los áperos o Implementos (peso y anchura). 

b) No forzar al tractor SI eXIste resistencia al avance. 

c) Trabajando en pendientes, no debe superarse la carga que pueda soportar el tractor, y la parte 

delantera del tractor quedara hacia la zona descendente. 

d) Se empleará el cerrOjo del blocaje de los frenos en CIrculaCIón y transporte, a fin de efectuar 

su aCCIonamiento simultáneamente. 

e) Se circulará y trabajará a suficiente dIstancia de desniveles. 

Caídas: Del propio conductor al subIr o bajar del tractor. Los tractores deberán estar dotados 

de estribos, escaleras y pasamanos. 

Choques: Causados. por la velocidad madecuada o por ser alcanzados en tramos de poca 

visibilidad. Se revisaran los órganos fundamentales del tractor (dirección, frenos, 

embrague)'veriflcar las luces e mdicadores; señalizar antes de iniciar cualquier mamobra, así 

como incorporar espejos retrovisores. 
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Atrapamientos: Son producidos por la toma de fuerzas (t.d.f:.), los ejes de transmisión o al 

enganchar los aperos. 

La t.d.f. deberá estar protegida mediante una cubierta fijada al tractor, o por la capemza 

metálica. 

Los ejes de transmisión conectados a la t.d.f. deben estar completamente protegidos. 

Al enganchar apelOs no se colocara el operario entre el tractor y el apero. 

3.4.2. Equipos Agrícolas. 

La demanda de mecamzación agrícola en los últimos años han temdo como consecuencia 

que la línea de lOvestigación y desarrollo comercial en máqumas e implementos se haya 

incrementado notablemente; no obstante, las máquinas siguen formando 

características homogéneas, las cuales se exponen a contmuación: 

grupos con 

3.4.2.1. Equipo de laboreo.- Se incluye lUla amplia serie de aperos, máquinas que reahzan su 

trabajo acoplándose al tractor: subsoleadores, arados (de reja y de discos), rotocuItores, 

culttvadores, rodillos. 

RIESGOS: 

a) Caídas: Por subir a los aperos al momento de lastrarlos 

b) Golpes o atrapamientos producidos por: 

b.l. Realtzar el enganche del apero mterponiendose entre esi,-~ y el tractor. 

b 2. Realizar desplazamientos de aperos a mano, SIendo el caso típico más pehgroso los arados 

de dISCOS reversibles y las fresadoras. 

bJ. ProyeCCIón de objetos; espeCialmente por las fresadoras. 

Medldas de Prevención y ProteCCIón. 

• La elección del apero debe hacerse en función de lás características del tractor y del terreno 

• Cuando el apero sea arrastrado, se enganchara en el punto más baJO del tractor. 

• Para aperos pesados se lastrara la parte delantera del tractor. 

• No se regularan los arados estando el tractor en mOVImIento. 

Las fresadoras llevaran una coraza protectora que Implda la proyeccIón de pIedras, azadillas 

rotas u otros objetos. 

• No mtroducir las manos en la proXimidad de las cuchIllas de las fresadoras cuando esta se 

atasque. 
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3.4.2.2. Equipo de siembra y plantación. 

Se incluyen las máquinas sembradoras en sus diferentes tipos (a voleo, en líneas, a golpes, 

de precisión), las plantadoras, las transplantadoras, y las ahogadoras. 

En su mayoría el accionamiento se reahza por una rueda motriz y lma transmisión a base de 

pIñones o cadenas. En cambIO la sembradora es accionada normalmente por el tractor, y las 

ahoyadoras por transmisión desde la t.d.f. 

RIesgos: 

a) Resbalar de la ahoyadora cuando se salta sobre de ella mientras trabaja para que profundice 

más rápido (nunca debería hacerse). 

b) Viajar de pie en los servidores de los equipos o en la plataforma de los mismos. 

Medidas de prevención y proteccIón: 

a) No introducir las manos en el depósito de las sembradoras cuando estén funcionando. 

b) En caso de existencia de platafonna, se deberá dotarla de barandillas con asientos y 

respaldo o aSIderas, y adecuado apoyo para los pIes. 

3.4.2.3. Equipo de recolección. 

Dentro de este amplio grupo de máquinas se puede establecer la siguiente clasIficacIón: 

a) Máquina para recoger forrajes: segadoras, hileradoras, empacadoras, picadoras, 

cosechadoras. 

b) Máquina para cosecha de semillas: segadoras, atadoras, trilladoras, cosechadoras. 

c) Máquinas para recolección de raíces y tubérculos: arados descoronadora, arrancadoras, 

cosechadoras. 

d) Máquinas para recolección de fibras: guadar.adoras, arrancadoras, atadoras. 

e) Máqumas para recolección de frU¡:'¡s: platafonnas para recolección de frutas, denvadoras. 

recogedoras. 

Riesgos 

• Heridas en miembros por los mecamsmos de corte. 

• ProyeccIón de objetos por las segadoras rotatIvas y dembadoras de frutas. 

• Atrapamlento por órganos de transmisión. 

• Caídas de personas desde las platafonnas de trabajo. 
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• Proyección de partículas y polvos (cosechadoras y trilladoras). 

• Incendios por rozamiento de piezas mal ajustadas. 

• Medidas de prevenCIón y protección. 

• Protección de todos los mecanismos de corte, ejes, t.dJ., poleas engranajes y transmisiones 

al descubierto. 

• Cualquier mecamsmo atador deberá tener un dispositivo que interrumpa el movlloiento de 

la aguJa. 

• Deben de inspeccionarse estas máquinas, ya que pueden provocar incendlOs, cuando el heno 

o la paja se enrollen en los ejes, debido a 10 anterior es conveniente se Incorporen extintores 

de bIóxido de carbono o polvo químIco seco. 

• El ajuste y regulaciones de las trilladoras y cosechadoras, se reahzará con la máquina 

parada. 

• Las aberturas de entrada de aire a los ventiladores deberán estar cubiertas con una rejIlla 

metáhca. 

• Las plataformas de las cosechadoras contaran con barreras de proteccIón. El acceso a las 

plataformas se realizara por medio de escaleras con peldaños antiderrapantes y pasamanos. 

• Se utihzaran gafas y mascarillas de filtro mecánico en ambientes pulvigenos. 

Fuente: Fernando, Pablo José Angel, Manual de Segundad Industrial. 

3.5. Higiene en el Trabajo en las ActiVIdades Agrícolas. 

En todo centro de trabajo la salud y segundad de los trabajadores es un factor básico y 

pnmordlal para mejorar la calidad de vida de los mismos, así como la productivIdad de la 

empresa. 

Por tal razón ~as medIdas de prevenCIón de acuerdo a los tipos de procesos de producción 

deben enfocarse pnncipalmente a dos vertIentes: 

• La prevención de accidentes de trabaja. 

• La prevención de enfermedades de trabajO. 

ReIterando ¿Cuál es la diferencia entre aCCIdente de trabajo y enfermedad laboral? El 

aCCIdente de trabajo es una leSión, generalmente traumática, que se presenta en forma brusca o 
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repentina, corno resultado del contacto del cuerpo con un peligro en el medio de trabajo; en 

cambio, una enfermedad ocupacional, en general, es consecuenCIa de la exposición a los 

diferentes agentes agresores presentes en el medio ambIente laboral. 

En este apartado trataré acerca de las enfennedades ocupacIOnales y sus agentes causales 

que con mayor frecuencia se presentan en las actividades agrícolas, así como la forma de 

preven'llas. 

3.5.1. Ruido. 

Dentro del rubro de higiene en el trabajo podríamos definir al lUido como "Una 

combinaCIón de sonidos no coordinados que producen una sensación desagradable"; o aquella 

más amplia que lo identifica como "CualqUIer sonido que interfiera o impida alguna actlvldad 

humana". 

En el ámbIto laboral el ruido, es un riesgo permanente para la salud de los trabajadores, este 

panorama supone un reto para los dIstintos orgamsmos técnicos, médicos, jurídicos y cualquier 

otro implicado en la protección de la salud ocupacional. 

3.5.1.1. Desde el punto de vista fisico, el ruido consiste en un movimiento ondulatorio 

producido en un mediO elástico por una Vibración. El desplazamiento complejo de moléculas de 

aire se traduce en una sucesión de variaciones muy pequeñas de la preSión, estas alteraciones de 

presión pueden perciblrse por el oído y se denomina "Presión sonora" (Fernando Pablo, José 

Angel, Manual de HIgiene Industrial). 

En el aire, dicho movimiento da ongen a pequeñas variaciones en la presión atmosfénca que se 

propagan hacia las zonas circundantes en forma de ondas, que tienen características como son: 

a) Velocidad. 

b) Frecuencia. 

a) Velocidad del sonido: la velocidad del sonido mdlca la distancia viajada por las ondas 

sonoras en umdad de tiempo. A una temperatura de 20C> C, la velocidad del sonido en el aIre 

es Igual a 344 mis . 

b) Frecuencia: la frecuencia es el número de CIclos por unidad de tiempo que da de un lado a 

otro el objeto que perturba las moléculas de aire. 

Las frecuencIas de las ondas de preSIón aumenta al Vibramos más rápido el objeto que produce 

el sOOldo. Hay una gran vancdad de frecuencIas, dentro de las cuales se pueden generar ondas 

mecánicas longltudmales, estando las ondas sonoras restrmgldas a los límites de frecuencIa que 

pueden estimular el oído y el cerebro humano dando la sensación de sonido; estos límItes son de 

20 ciclos/s (hertz) a cerca de 20,000 clclos/s (hertz), y constituyen los límItes audibles. 

34 



3.5.1.2. Campo de audición. Nivel de presión sonora. 

Para que las variaciones de la presión puedan producir sensación audIttva, es imprescindible 

que se produzcan de fonna rápida, del orden de 20 a 20,000 veces/s. De esta fonna esta definido 

el campo de la audicIón para ruidos de frecuencia entre los 20 y 20,000 hertz. 

Al margen de la lnuitación que para la audibilidad presenta la frecuencia, existe otra 

detenninada por la presión sonora. De esta forma, el umbral de percepción para un rndIviduo 

con buenas características audItivas, se produce a partir de una preSIón sonora de 2 X lOa la 

menos 5 pascal (2 XIO a la menos 4 M bar). Por otra parte, el nivel de presión sonora máximo 

que el oido puede soportar sin que aparezcan efectos dolorosos (umbral del dolor) se considera 

de 20 pascal (200 Mbar). Entre estos límites, si pretendiéramos emplear las menclOnadas 

umdades, tendríamos que utilizar una escala de un millón de unidades. 

La escasa operatividad que supone la escala antes aludida ha traído consigo la utilización de 

otra logarítmica, que utiliza como unidad el decibeho. 

La magmtud de la presión sonora en deCibelios (dB), viene dada por la expreSIón: 

Presjón acÚstica existente. - 10 log 
Nivel de preSIón (endB) = 20 log ~presIón acústica referente 

p2 ex. 
p2 ref 

Se toma como presión acústtca de referenCia, la correspondiente al umbral, de percepción, es 

decir 2xlO-5 pascal. 

Según 10 expuesto, el nivel de presión sonora en decibelios, correspondiente al umbral del 

dolor seria: 

Lp.=20 log...lQ... = 20 log 10 = 120 db 

2x10-5 

Análisis espectral de ruidos: Anteriorrrlente hemos éitado, la mfluencia de la frecuencia de 

un somdo (o un ruido) y la pOSIbilidad de ser captado por el oido humano; acotamos la banda 

audIble entre las frecuencias de 20 a 20,000 Hertz. 

Para su mejor utilización se suele divIdrr en partes el campo de audición: En bandas octava. 

SIendo las frecuencias preferentes (o central), según las nonnas UNE, de 31.5, 63, 125,250, 

500, 1000,2000,4000,8000, 16,000 Hertz. 
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3.5,1.3, Escalas de ponderación. 

El comportamiento del oído, basándose en las curvas de igual sensación sonora, hizo pensar 

en la necesIdad de introducir en los sonómetros, filtros de corrección o atenuación que 

aproximaran las respuestas de estos a la del oído del humano; esto dio como resultado la 

obtención de cuatro escalas de ponderación A, B, C, y D. 

La escala A.- Fue diseñada para obtener una respuesta en frecuencia similar a los del oído 

humano, cuando este soporta niveles bajos de presión acústica. 

La escala B.- Es para mveles medios y la escala C para mveles altos. 

La escala D esta pensada para niveles muy altos de presión acústica, por encIma de los 120 

dB. 

Para sonidos complejos se ha observado que la curva que más se acerca a la respuesta, en 

frecuencia, de un sonómetro a la del oído humano, es la curva A, por lo que las curvas B y C, 

prácticamente han caído en desuso. 

3.5,1.4, Clasificación del rUldo. 

Dentro de la clasificación del ruido, conforme a lo establecido en la Nonna Oficial Mexicana 

NOM-Oll-STPS-1993, respecto a la clasificación de ruidos, tenemos como los más Importantes 

los siguientes: 

• Ruido estable: Es aquel que se regIstra con una variación de su mvel de presión acústica no 

supenor a +- 2 dB. 

• RUIdo mestable: Es aquel que se regIstra con una variación de su nivel de presión acústica 

superior a +- 2 dB. 

• Ruido fluctuante: Es aquel inestable que se registra durante un penado mayor o igual a 1 

segundo, 

• RUIdo impulsivo: Es aquel ruido inestable que se registra durante un periodo menor a 1 

segundo. 

Fuente: Fernando, Pablo José Angel, Manual de Higiene IndustrIal. Madrid, España 1992. 

3.5.1.5. NonnatlVldad, 

3.5.1.5.1. Nonna Oficial MeXIcana (NOM·080-STPS·1993). 

Detenninación del nivel sonoro contmuo equivalente a que se exponen los trabajadores en 

los centros de trabajo. 
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Campo de aplicación: Esta norma se aplica en aquellos centros de trabajo, donde se requiera 

determinar el nivel sonoro continuo equivalente, al que se exponen los trabajadores por motIvo 

o en ejercicio de su trabajo, para proteger su salud contra el daño auditivo. 

Se aplican 4 métodos de evaluación ambiental: 

• Método para evaluar ruido estable. 

• Método para evaluar ruIdo inestable. 

• Método para evaluar ruido en punto de trabajo. 

• Método de evaluación personal. 

3.5.1.5.2. Norma Oficial Mexicana NOM-OIl-STPS-1993. 

La presente nonna es de observación obhgatoria y tiene por objeto establecer medidas para 

mejorar las condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo donde se genere ruido 

por las características, niveles y ttempos de acción sean capaces de alterar la salud de los 

trabajadores; Así como establecer las correlaciones entre los lllveles máximos pennlslbles de 

ruido de los tiempos máximos de exposición por jornada de trabajo. 

Los patrones deberán vigilar que no se rebasen los niveles máximos pennislbles de exposición 

al rUldo. 

Cuando la magnitud de los niveles de ruIdo pueda alterar la salud de los trabajadores según 

los niveles máXImos pennisibles de exposicIón referidos en la presente nonna, los patrones 

deberán establecer un programa de conservación de la audición. 

CUADRO N° 11 TIEMPO MAXIMO PERi\lISIBLE DE EXPOSICION POR JORNADA DE 

TRABAJO EN FUNCION DEL NIVEL SONORO CONTINUO EQUIVALENTE. 

TIEMPO HORAS NSCE Db (A) 

8 ------------------ 90 

4 ---_ ..... _---_.--- 93 

2 ----------------- 96 

... _----_._------ 99 

0.5 ------------------ 102 

0.25 ------------------ 105 

Fuente: Nonna OfiCIal MeXicana, NOM - 011 - STPS - 1993 
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3.5.1.6. ClasIficación de los equipos de medida de ruido. 

Existe una amplia gama de aparatos de medición del sonido y/o ruido de los datos de medIción 

que se desean obtener, así como del tipo de ruido que se pretende medIr, depende la elección del 

equipo de medICión adecuado, entre los mas utilizados nos encontramos con: 

• Sonómetro. 

Dosímetro. 

El sonómetro es un instrumento que penmte medir el mvel de presión acústica, expresado en 

db. está diseñado para responder al sonido casi de la misma fonna que el oído humano y 

proporciona medicIOnes objetIvas y reproducibles. 

Se mtegra de un micrófono, una sección de procesamiento de señal y una unidad de lectura. 

Los sonómetros deben cumplir con nonnas en las cuales se definen las clases de exactitud 

del instrumento, así como sus especificaciones y tolerancias. 

La Intemational Electrotechnical Comission, establece en su pubhcación 657 (Nonna IEC 

651), cuatro cIases de exactitud para los sonómetros, las cuales se especifican como sigue: 

a) Sonómetros para aplicaciones especiales usadas como equipo de referencia en laboratorios 

clase O. 

b) Sonómetros de preclSIón clase l. 

e) Sonómetros de uso general cIase 2, 

d) Sonómetros de reconOCimiento clase 3. 

Dosímetro: Es un instrumento que integra una funCIón de presión en un periodo o bien mide el 

porcentaje de dósis de ruido para un tiempo de expOSIción dado. Este instrumento se usa sobre 

todo en ambientes laborales en donde existe rUido inestable, o en los casos en los que el 

trabajador esta sujeto a desplazamientos contmuos durante su Jornada laboral. 

La umdad de dósls de rUido mas aceptada (que expresada en porcentaje es el 100 %), 

corresponde a tener un nivel sonoro continuo equivalente a 90 db (A) durante un periodo de 

expOSiCión de 8.0 hrs. 

3.5,1.7, Daño auditIvo. 

El daño más severo que pueden sufnr los trabajadores expuestos al agente fíSICO rUido, es el 

de la dismmuclón de la capacidad audItIva, presentándose de dos fonnas, sordera temporal y 

sordera pennanente. 

Por otra parte la observación y el estudio de trabajadores sometidos a ruido ha puesto de 

manifiesto que la expOSICIón a moderados y altos nIveles de este agente pueden provocar en los 

trabajadores las siguientes reaCCIones: 
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Mayor grado de nerviosIdad y/o agresiVIdad; trastornos de memoria, de atención, de reflejos; 

una lenta memoria de las facultades intelectuales, trastornos de dIgestión, ardores y dispepsias 

en aparato digestivo y por último un aumento gradual de fatIga. (Guía para la vigilancia 

epidemlOlógica de efectos por exposición laboral a ruido IMSS). 

3.5.1. 7.1 Características de la pérdida auditiva. 

El desplazamiento del umbral de audición debido al mido se produce cuando la recuperación del 

mvel auditivo hacen la situacIón anterior a la agresión sonora no tiene lugar. 

Estudios efectuados por TRlTTIPOL demuestran que la recuperación es tanto más rápIda cuanto 

mayor ha sido el desplazamiento existiendo un limite del orden de los 50 dB (A) partlr de los 60 

dB, la vuelta a la normahdad es mucho más lenta, sobre todo para frecuencias supenores a 400 

hertz, pudIendo aparecer mcluso desplazamientos permanentes del umbral de audición. 

3.5.1.7.2 Fuentes generadoras de mido en las actividades agrícolas. 

El Centro Panamericano de Ecología Humana y Salud Pubhcó en 1987 que a partir de 85 dB 

(A) Y dependiendo de los años de exposición la probabIlidad de sufrir una dismmución de la 

capacidad auditiva, va desde el 3 % para un periodo de 5 años de exposición hasta el 39 % para 

un penodo de 25 años sometido a una exposición dentro de la Jornada laboral de 95 dB (A). 

En las actIvidades agrícolas y en base a estudios realizados, los operadores de maqumarias 

como: tractore:; y combinadas, sin ¡nstalación de cabmas homologadas están sometidos a mveles 

de mido supenores a 85 dB (A) 10 que ya representa un posible nesgo para el órgano audItivo 

de los operadores citados. 

En términos generales el agente fisico mido a nivel nacional ha generado el 42.5 % del total de 

enfermedades profesionales (trastornos del oído y sorderas traumáticas) razón por la cual se 

considera como uno de los pnnclpales agentes contaminantes del ámbito laboral. (Coordmación 

de Salud en el Trabajo, 1995). 

3.5.2. Agente fisico vibraciones. 

3.5.2.1. En los procesos mdustnales y agropecuarios, es frecuente encontrar focos que generan 

simultáneamente rUldo y vibraCIOnes. Los efectos que pueden causar a los trabajadores 

expuestos son en principio totalmente diferentes, ya que el primero desarrolla su principal 

acción lesiva sobre una zona muy localizada del orgamsrno, el oído, provocando una respuesta 

n,uy determmada, la sordera. Mientras que las vibraciones afectarán a zonas más extensas del 

cuerpo, meluso a su totalidad, origmando respuestas inespecíficas en la mayoría de los casos 

(mareos, cefaleas y trastornos gástncos). Ello es fácilmente exphcable, SI se tiene en cuenta que 

la transmiSIón de las vibraCIones a través del orgamsrno, se realiza según los tres ejes del 

espaClO (x, y, z,), con característIcas fisicas diferentes, cuyo efecto combinado será Igual a la 
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suma de los efectos parciales provocados por la acción individual de cada componente, que, 

además, actuará sobre el conjunto de SIstemas del orgamsmo que encuentre a su paso 

(cardlOvascular j nervioso y óseo fundamentalmente). 

Se dICe que un cuerpo vibra cuando sus partículas se hallan imbuidas de un movimiento 

oscilatorio, respecto de una pobJaClón del equilibrio, o referencia. 

3.5.2.2. Estas oscilaciones pueden clasificarse según su origen en: 

• Vibraciones producidas en un proceso de transfonnación. Las mteracciones producidas 

entre las pIezas de la maquinana y los elementos que van a ser transformados. Generan 

choques repetidos que se producen en vibraciones de materiales y estructuras, cuya 

transmisión se efectuará directamente o bien mediante medios de propagacIón adecuados. 

• Vibraciones debtdas a fallas en la maquinaria; pudiendo diferenCIarse: fallas de concepcIón, 

fallas de utlhzación, fallas de funcionamIento; en cualqUIer caso, generadores de fuerzas 

dmámicas, suscepttbles de generar vibraciones. Los más frecuentes se producen por 

tolerancias de fabncación, desgaste de superficies, excentncldades, deseqUlhbrio de 

elementos giratorios y cojinetes defectuosos. 

• VIbracIOnes generadas por el funciOnamiento de la maquillaría o de los materiales, y, dentro 

de este grupo, los producidos como consecuencia de fuerzas alternativas no equiltbradas 

(motores, alternadores, útiles percutores) y los que provienen de trregularidades del terreno, 

sobre que circulan los medios de transporte. 

• VibracIOnes naturales, se producen de fonna aleatoria, ya que depende de fenómenos 

naturales, dificllmente prevIsIbles (viento, tonnentas, SIsmos), y de compleja valoracIón, 

respecto a su efecto sobre el organismo. Por otro lado, su acción circunscribe a los puestos 

de trabajO que se desarrollen en el aire libre. 
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3.5.2.3. Efecto de la acción directa de las vibraciones sobre el organismo. 

El cuerpo es un sistema biológico y fisico muy compleJo. Si se asimila a un modelo 

mecánico, es un compendio de elementos lineales y no hneales, diferentes para cada persona. 

BiológIcamente y fisiológicam~nte no es más simple qu~ el siguiente modelo. 

SISTEMA 
f)RAZO'- HOMBRO 

COLUMNA __ 
VERTEBRAL 

PIERNAS 

¡ 

CABEZA 

HOMBROS 

CADERAS 

FUERZA APLICADA 
A SUJETOS 
SENTADOS 

FUERZA APLICADA 
A SUJE1':OS ,DE PIE 

Fuente: Fernando, Pablo José Angel, Manual de HIgIene Industrial. Madrid España 1992. 

Características fíSIcas del entorno vIbracIOnal: Dirección, frecuencia y amphtud. En general, 

el coeficiente de absorción de las vibraciones para el cuerpo humano es inversamente 

proporcional a la frecuencia; por ello esta última será uno de los factores detenninantes de la 

acción de las vIbracIOnes sobre el cuerpo humano, así como de la zona que va a ser afectada. 

Cuando se trata de un efecto global, las frecuenCIas predominantes se enconharan en un rango 

entre 3 y 6 ciclos por segundo (hertzios), y 10 a 14 hertzlos, según su posición, sentado o de 

pJe. Pora el subsistema cabeza-hombro, la frecuenCIa de resonancia se halla entre los 20 y 30 

hertzlOs. Las frecuencias que van a afectar al organismo se hallan entre muy bajos valores 

(menores a 1 Hz), y los 1000 Hz aproximadamente, atendiendo a esta característica física, 

según sus efectos sobre la totahdad de cuerpo pueden dlstmgUlrse dos grupos de VibraCiones: 

• De muy bajas frecuencIas: (mfenores a un hertzlo). Cuyo mecanismo de aCCIón se centra 

en las vanaClOnes de aceleración provocadas en el aparato vestibular del oído, ongmando 

fundamentalmente alteraciones del sentido del eqUllibno (mareos, nauseas vómitos) 
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Frecuentes en los medios de transporte sometidos a oscilaciones angulares. 

• De bajas y medias frecuencias (de 2 hertzios a 80 hertzios). Centran su acción sobre la 

columna vertebral Oumbalgms, dolores cervicales, agravación de lesiones raquídeas ya 

existentes, a lo que pueden contribuir los vicIOs postulares), aparato digestivo 

(hemorroides, diarreas, dolores abdommales), visión (disminución de la agudeza visual), 

función respIratoria, y, ocasionalmente, funcIón cardiovascular, llegando a inhibIr los 

reflejOS que intervIenen en el control de los movimientos, degradando el buen 

funcionamiento de la motricidad del individuo afectado. 

CUADRO N° 12 PRlNCIPALES SlNTOMAS PRODUCIDOS POR LAS VIBRACIONES 

SEGÚN DIFERENTES RANGOS DE FRECUENCIA EN HZ. 

SINTOMAS RANGO DE FRECUENCIA EN HZ. 

SENSACION DE lNCOMODIDAD 4-9 

DOLOR DE CABEZA 13 -20 

SlNTOMAS DE LA MANDlBULA lNFERIOR 6-8 

lNFLUENCIA SOBRE LA PALABRA 13 -20 

NUDO EN LA GARGANTA 12-16 

DOLOR DE TORAX 4-7 

DOLOR DE ABDOMEN 4-10 

lNCITACI0N AL ORINAR 10-18 

CONTRACCIONES MUSCULARES 4-8 

Fuente: VIbraCIón. Penmslble levels oftotal vibration at work. Places. O.I.T. 

stándar publishmg house. (CMEA stándar N° 1932~1997). 

Tiempo de exposición y su reparto: Distinguiremos expOSICIOnes breves y de larga duración. 

Estas, a su vez, pueden 'el' contmuas o intetmitentes. 

Las exposiciones prolongadas suelen efectuar a la región lumbar de la columna vertebral, las 

de corta duración, observadas durante y después de una jornada de trabajo, suelen dingir su 

aCCIón sobre el sIstema nervIOso central, causando estados de fatIga, dolores de cabeza, 

insomnio, y otros síntomas inespecíficos de la exposición a VIbraCIones. 

3.5.2.4. Fuentes generadoras de vibraciones en las actlVldades agrícolas. 

La mayor parte son producidas por vibraCIOnes del motor y por falta de amortiguación en 
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algunos casos en el asiento del conductor. 

Las vibraciones son un fenómeno asociado por 10 general con el ruido ya que es un agente 

fislco muy relacionado con este, sin embargo, solo hasta las últtmas fechas se le a dado cIerta 

importancIa en especial debido a la aparición de algunas enfermedades ocupacionales que 

anterionnente no se habían identIficado, pese a que ya existían, y que están ocasionando serios 

problemas en algunos ttpos de trabajo; debido a lo anterior, a la fecha no se tiene un registro 

exacto de las enfermedades laborales producidas por el agente. 

CUADRO N' 13. SOBRE EXPOSICIONES A VIBRACIONES REGISTRADAS EN LA 

ACTIVIDAD AGRlCOLA y SILVICULTURA. 

ACTIVIDAD INDUSTRIAL TIPO DE VIBRACIONES FUENTES MAS COMUNES 

AGRICULTURA GLOBALES TRACTORES 

SEGMENT ALES HERRAMIENTAS NEUMATICA 

SILVICULTURA GLOBALES TRACTORES 

SEGMENT ALBS SIERRAS MBCANICAS 

Fuente: Gnmaldl y Slmons. La Seguridad Industrial. Madrid España 1991. 

3.5.2.5. Métodos y Equipos de Medición. 

Una correcta evaluación requerilá que los niveles de VIbración se midan justo en el punto 

por donde van a transmItirse al cuerpo. Para ello se utlltzan acelerómetros, con estos sistemas 

pueden evaluarse las señales recibidas según dos métodos: 

a) Ponderación de frecuencias. 

b) Análisis de frecuencias. 

Con el pnmcl' método se obtienen señales de frecuencia ponder2.da para un mvel dado de 

VibraCión, que es funCión directa de la expOSICIón. 

La ponderación de frecuencias cubre rangos diferentes, según se vallan a medir VIbraciones 

globales (1 w 80 hz ) o vibraclOnes mano brazo ( 8-1000 hz ), dependIendo también de la 

dirección dominante de la VibraCión ( para VibraCIOnes globales en el eje longitudmal entre 4 y 8 

hz, Y para VibraCIones mano- brazo en los ejes transversales ente 1 y 2 hz). 

Del valor ponderado pueden obtenerse valores puntuales en mvel en los tres ejes del sistema 

de coordenadas, SI se recurre a una evaluacIón con anáhsls, en el rango de frecuencias 

adecuadas, se optará por anchuras de banda no superiores a un 1/3 de octava. Para cada 
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frecuéncia central, se obtendrá un valor de aceleración, que se comparará con curvas de 

valoración, para determinar la parte del espectro más perjudIcial, e identificar la fuente de riesgo 

con mayor precisión, 

El escoger uno u otro método de medición, dependerá fundamentalmente de la duración de 

la señal. 

Cuando deban medIrse valores eficaces de otra duracIón, el sIstema de medida contará con 

un mtegrador lineal. 

Equipo de MedIción, 

Existe una gran vanedad de sistemas, desde los puramente mecámcos, a los integrados por 

sistemas mecánicos, eléctrICOS y opticos, 

Lo mas frecuente, es que estén compuestos por; 

a) Un transductor, que transfonna la energía mecánica en una señal eléctrica. 

b) Un amphficador, que aumentará la señal recibIda convenientemente. 

c) Un anahzador de frecuencias, en bandas de octava o de 1/3 octava. 

d) Un medIdor, calibrado en unidades vibraclOnales. 

Figura NU
_ 7: Esquema básico de un medidor de VIbraciones. 

ANALIZADOR DE 
FRECUENCU.S 

a • REGISTRO O< NIVEL 

• 
• ••• 

PREAM PLlfl CADO R • • G 
•• 

• 
• G • 

Figura H.-Esquema báSICO d~ un meG'dor de VibraCiones. 

Fuente: GUlde for the evaluatlOn ofhuman exposure in whole- body vibratwn, Génova. 

Intematlonal Orgal1lzatlon for Standarization 1978 (I.S.0. Standard NU 2631 - 1978.). 
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Nonnatividad. 

Nonna Oficial MexIcana. NOM - 024 - STPS - 1993, relativa a las condiciones de 

seguridad e higiene en los centros de trabajo donde se generen vibraciones. 

• Objetivo: Establecer las condiciones de segundad e higiene en los centros de trabaJo, donde 

se generen vIbraciones que por sus características y tiempo de exposición sean capaces, de 

alterar la salud de los trabajadores. 

• Campo de aplicación: En los cenh'os de trabajo donde las característlcas de operacIón de la 

maqumaria y/o equipo se generen VIbraciones. 

• Reqmsltos. 

Del Reconocimiento: En relaCIón con las actividades de reconocimIento los patrones deben 

efectuar cuando menos 10 siguiente: 

a) Conocer las características, tIpo e intensidad de la VIbraCIón. 

b) Identificar y señalar dIchas fuentes emisoras de VIbración. 

c) Tipo de vibraciones: Las vibl Jctones en los centros de trabajO se clasifican en dos tipos. 

d) c.l. bajo 

e) c.2. alto 

Se consideran de tipo bajo de 1 a 80 hz ( ciclos / segundo) causados prinCIpalmente por 

máquinas de baja velocidad. 

D,' ttpo alto, de 10 a 200 hz (ciclos / segundo) en donde se utiliza equipo o maquinaria de 

alta velocidad. 

De la evaluación: Para efectuar la evaluaCIón el patrón deberá cuantificar periódIcamente 

los niveles de Vibración aplicando la instrurr,entación y métodos específicos. 

Del control cuando por las características de los procesos productivos se generan 

vibraciones, los patrones deben optar en su orden, algunas de las medidas siguientes: 

a) AIslar las fuentes que generen VibraCIones. 

b) Programar los tipos de exposiciones en que el trabajador este sometido a VIbraciones 

c) Para evitar los efectos de las vibraciones en la salud de los trabajadores, el patrón debe 

adoptar una o más de las medidas sigUIentes: 

d) c.l. Afirmar las máqumas independientes de la alimentación general y nivelarlas. 

e) c.2. Ajustar las máqumas e mstalar los dispositivos antivibratonos necesarios. 

c.3. Clmenlar sobre el material aislante en casos espeCiales. 

cA. EVitar que las transmiSIOnes se apoyen en las paredes colIndantes o en otras que puedan 

transmItir nbraclones. 
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c.5. Elaborar y ejecutar programas de mantenimiento predlctivo y preventivo. 

Finalizando se sugiere para una infoffilación mas detallada sobre este rubro consultar el 

diano oficial de la federación del lunes 19 de Julio de 1993, fecha en la que fue publicada la 

cItada Norma Oficial Mexicana. 

3.5.3. Agentes químICOS. 

3.5.3.1. Gencrahdades. 

En la actuahdad los agentes químicos son muy variados y han adquirido gran 

peligrosIdad debido a combinaciones de sustancias inorgánicas con sustancias orgánicas. 

Los procesos de producción requieren volúmenes importantes de dichas sustancias y el 

control de los peligros que representan ha significado un esfuerzo importante en los 

programas de seguridad e higiene ocupaclOnal. 

Existen en la actualtdad según infonnación de la Oficina Internacional del Trabajo (O. 1. 

T.), más de 60 000 sustancias conSideradas altamente peligrosas. Los critenos de 

peligrOSidad de las sustancias químicas son muy vanadas, pero podemos considerar los seis 

factores estableCIdos por la Ley general del Equthbrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente (L. G. E. E. P. A.), conOCido mtemacionalmente como código CRETIB: 

Corroslvldad: - en solUCión acuosa presenta un pH menor o igual a 2 o mayor a 12.5. 

En estado líquido es capaz de corroer acero al carbón (SAE 1020), a una velocidad de 

6.35 mm/año a 55Q C. 

Reactividad: - producto inestable capaz de reaccionar violentamente, o bajo condIciones de 

golpe o presión, temperatura o espontáneamente se descompone, combina o polimeriza 

vigorosamente. 

Explosividad: - es capaz de prodUCIr una reacción o 'descomposiclón detonante o explosiva a 

25° C y a una presión de 1.033 Kglcm3. 

Toxicidad: - es la capacldad de una sustancla para prodUCIr daños a la salud de las personas 

que están en contacto con ella. 

Inflamablltdad: - si tiene un punto de inflamación infenor a 60° C y contiene mas de 24 % 

de alcohol. 

Biologico-InfecclOso: - que contiene bactenas, VIruS u otros mIcroorganismos con 
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capacidad de causar infección o que contienen toxinas producidas por microorganismos que 

causan efectos nocivos a seres V1VOS y al ambIente; cabe hacer mención que este punto será 

hatada en el sIguiente punto con el subtítulo de Agentes Biológicos. 

Fuente: Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente. 

3.5.3.2. Ahora bien los agentes químicos se pueden definir como aquellas sustancias 

químicas suspendIdas en el aire, ambIcnte de trabajo o que tienen contacto con la picl y que 

por sus propiedades toxicológicas, con concentración y tiempo de aCCIón son capaces de 

alterar la salud del hombre. 

3.5.3.3. Clasificación de los agentes químIcos: dada la gran cantidad de sustanCIaS químicas 

que se utilizan actualmente, es imposible clasificar a los agentes químIcos por grupos o 

familias químicas, por lo tanto su clasificación se hace de acuerdo al estado fisico en que se 

encuentran suspendidas en el aire (estado de agresión de la materia). Así tenemos: 

Agentes químicos 

Sóhdos {
polvos 
humos 

{ nebl~nas 
LíqUIdos roclOs 

{

gases 
Gases vapores 

Fuente: Jefatura de Segundad en el Trabajo: curso monografico "EqUIpO de campo Ir (Agentes 

químicos). México D. F. 1992. 

Polvos: los polvos son partículas sólidas suspendidos en el aIre ambiente, cuyo diámetro de 

partícula varia de 0.1 M a 25 M. Por lo general son el resultado de la dispersión de partículas 

sólidas provenientes de la fractura de masas sólidas de mayor tamaño en operaciones de 

mohenda, cosecha de cereales. 

Humos: los humos son partículas só1ida~ suspendidas en el aire, cuyo tamaño y procedencia 

es diferente al de los polvos. El dIámetro de partícula de los humos varia de 0.1 M a 5 M Y se 

generan ya sea por la condensación de los matenales volattIizados en la fUSIón de metales o 

bien por la combustión mcompleta de materiales combustIbles. 
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Nebhnas: Son partículas lfquidas, suspendidas en el aire, generadas por la condensación en 

el aire ambiente de algún vapor. Estos vapores pueden haberse generado por el eqUlhbrio en la 

interfase entre los estados líquidos-gas o por ebullición de líquidos. 

Rocíos: Son partículas líquidas suspendidas en el aire pero generadas por la dispersión 

mecánica de un líquido. 

Gases: Son sustancias químicas que a condiclOues ambIentales de presión y temperatura, se 

encuentran en estado gaseoso dispersos en el aire ambiente. Estas partículas son de tamaño 

molecular y por tanto pueden moverse por transferencia de masa, por dIfusión o por la 

influencIa de las fuerzas gravitacionales entre las moléculas. 

Vapores: Son la forma gaseosa de sustanCIaS que en condiciones ambientales de presión y 

temperatura se encuentran en estado líqUIdo o sólido. Por ejemplo vapores orgánicos. En este 

caso las condiciones de presión y temperatura crítica son cercanas a las ambientales, tal es el 

caso típico de los disolventes orgánicos. 

Por otra parte, las sustancias químicas que normalmente se manejan, tienen propiedades 

tóxicas defimdas. Por sus efectos que producen en el organismo los agentes químicos se 

clasIfican en forma general como: 

• Irritantes. 

• Asfixiantes. 

• AnestésIcOS. 

• Hepatotóxico. 

• Nefrotóxico. 

• Neurotóxico. 

• Los que actúan sobre el sistema hematopoyético. 

• Los que producen lesIones o enfermedades pulmonares. 

• Cancerígenos. 

• Teratógenos. 

Fuente: Jefatura de Servicios de Seguridad en el Trabajo. EqUIpO de Campo II (Agentes 

Químicos) curso monográfico, México D. F. 1992. 
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Irritantes: Ejercen una acción corrosiva sobre las membranas mucosas del sistema 

respIratorio, produ?iendo inflamación de dichas membranas. 

La exposición a este tipo de sustanCIaS pueden causar lesiones crónicas pulmonares, como 

resultado de una exposición continua y prolongada a concentraciones ambientales 

relativamente bajas. 

Asfixiantes: Los agentes químicos asfixiantes tienen la capacidad de interferir en la 

oxigenación normal de los tejidos sin producir nmgún daño en el sistema respiratorio. 

Los asfixiantes simples son gases fisiológicamente inertes, que cuando están presentes en el 

medIO ambiente pueden dIlU1r el oxígeno dlsponible del aire por debajo del nivel requerido 

para la vida. 

Los asfixiantes químicos son aquellos que ejercen su acción en el organismo, evitando por 

actividad química ya sea el transporte del oxígeno en el cuerpo o bien la oxigenación de los 

tejidos. 

Anestésicos: Este tIpO de sustancias ejercen un efecto depresivo sobre el sistema nervioso 

central y en particular el cerebro. El grado de su efecto anestesico depende de su concentración 

efectIva en el cerebro así como de Sll acción farmacológica específica. Por 10 tanto su efecto 

depende de su solublhdad y potencia farmacológica. En series homólogas, de compuestos a 

medida que se incrementa la longitud de cadena, la soIubllidad disminuye, pero la potencIa 

anestésIca se incrementa. 

Hepatotóxico: Son sustanCiaS que tiene como pnncipal acción tóxica el daño al hígado. 

NefrotóxlCas: Son aquellas sustancias que tienen como principal acción tóxica el daño al 

rIñón. 

Neurotóxicas: Son compuestos que actúan princlpalmente en el sistema nervioso central. El 

sistema nervioso central es particulannente sensible a compuestos organometálicos. 

Agentes que actúan sobre el sistema hematopoyético: Son compuestos cuya acción pnncipal 

, se ejerce sobre el sistema productor de sangre, en especial sobre elementos celulares. 

Agentes que producen lesiones o enfennedades pulmonares: Estas sustancIas dañan el 

tejido pulmonar pero no por una acción mitante, producen obstrucción respiratona, depresión 

respiratoria no central, edema pulmonar, neumonía química. 

Carcinógenos: Son aquellas sustanCIaS que se ha demostrado son capaces de producIr 

tumoraClOnes en los mamíferos. Por lo general este tipo de sustancias pueden: 
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• Inducir tumores poco usuales o no observables en la población no expuesta. 

e Inducir una incidencia mayor de las tutnOlaciones normalmente observadas en la 

población no expuesta. 

" Inducir tumores en un periodo más corto que lo esperado nonnalmente. 

Teratógenos: Son sustancias que producen malformaciones de las células en desarrollo. 

Tejidos u órganos de los fetos. Actúan produciendo un desarrollo retardado o efectos 

degenerativos. 

Fuente: Instituto MexIcano del Seguro Social. Guía para la VIgilancia Epidemiológica de 

Efectos Tóxicos por ExposICión Laboral a Disolventes Orgánicos. México, D. F. 1995. 

3.5.3.4. Principales agentes químicos presentes en la agricultura. 

El incesante auge en el consumo de agroquímicos para favorecer la producción alimentaria, 

las cuales la mayoría de las veces no son manejadas adecuadamente, ha redundado en el 

aumento de riesgos de incendios, intoxicaciones e inclusive de decesos por exposición 

prolongadas a estas sustancias. 

Es Importante mencionar que la Organización Mundlal de la Salud señala que: "Cada año 

se utilIzan por lo menos dos millones de toneladas métncas de productos plaguicidas para el 

control de plagas y enfennedades". 

Uno de los riesgos más importantes en el manejo de los pesticidas es la expOSiCión humana 

a estos matenales peligrosos o sus resIduos, no sólo en el caso de las personas que utlhzan o 

aphcan estas sustanCiaS en el campo si no también de sus famIhas y aún más de la población 

en general, 10 cual puede desencadenar un accidente o bien llegar a magnificarse hasta 

alcanzar la categoría de desastre. 

Otro de los riesgos que pueden presentarse es el de lllcendio de los recipientes por una 

diSposIción final realizada en tiraderos que no están dIseñados. para reCibir materiales 

peligrosos, incluyendo entre estos a los agroquímIcos, en los que no se consIder~ la 

incompatibdidad y /0 sinergismo de los materiales, lo que ocaSIOna que al ser depositados 

esto,> envases en las "zanjas" y cubrlfse en tierra se genE'ren reacciones químIcas, algunas de 

ellas de alto contemdo exotérmico que provc;::an la generación de calor y en consecuencia 

exploslOnes e incendIOS que pueden arrasar con todo lo que se encuentre "sepultado" en el 

tiradero llegando a formarse nubes tóxicas que pueden ocasIOnar daños a la población 

circundante a estas instalaciones, 

En relación con la expOSición a materiales peligrosos mediante el manejo de agroquímicos, 

La Organización Mundial de la Salud mdica que: "hasta 1.5 millones de intoxicaciones por 
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plaguicidas, incluyendo 20,000 muertos, ocurren cada año en todo el mundo. Muchas de estas 

intoxIcaciones son causadas por un manejo inapropIado de los plagUlcidas. Por ejemplo, la 

práctica común de volver a utilizar los envases de plaguicidas para almacenar alimentos yagua 

ha dado lugar a muchas enfermedades y muertes. Los plaguicidas que son manejados 

neghgentemente pueden contaminar el aIre, agua o suelo, resultando con frecuencia en la 

intOXIcación de personas, ganado, peces o fauna silvestre. Los citados cálculos no indIcan nada 

sobre el número de casos de cáncer, aborto, parto con producto muerto, así como niños con 

malformaciones genéticas". 

Nuestro país no está exento de ello, prueba de esto son los SIguientes casos.: 

a) En Culiacán, Sinaloa los médicos del gobierno aseguran que atienden 2 o 3 casos de 

envenenamIento por insecticidas cada semana. 

b) Cada 2 o 3 semanas un hospital federal de Culiacán trata a algún jornalero agrícola 

enfermo de anemia plástica, padecimiento aSOCIado a los plaguicidas órganoclorados que 

se utilizan en la región. La mitad de estas víctimas muere. 

e) En México, un estudIO realizado en 1965, en la Escuela de Tepalcatepec Michoacán, 

refiere que de 885 personas que se emplearon como aplicadores y mezcladores, 157 

resultaron intoxicados, la gran mayoría 10 fue con paratión etíhco en los arrozales de la 

zona. En el periodo 1976-1980, se presentaron Igualmente en Tepalcatepec, 1049 casos de 

intoxicaCIón con paratión en polvo. 

d) En Cuhacán se atiende dianamente una a dos personas envenenadas por insecticidas. 

e) Según informes del Instituto Mexicano del Seguro Soctal en el estado de Sinaloa se 

atIenden diariamente en las diferentes clí11lcas, un promedio de cuatro casos por 

intoXicación de pesticidas, y unos cuarenta urgentes durante la época de mayor aplicaCIón 

de insecticidas (enero-mayo), como la ausencIa al trabajo no se les paga, los afectados 

frecuentemente regresan a sus labores detenorando aún más su salud. Prefieren hacer esto 

y no perder su fuente temporal de empleo. 

Fuente: Restrepo, Ivan. Naturaleza Muerta "Los plagulcidas en México". México 1988. 

Retomando que los pestiCIdas son tóxicos para el hombre y que existen muchos ejemplos 

de mtoxIcaciones por los mismos, se puede deCIr que las primeras víctimas son los obreros que 

trabajan en la industria elaboradora de dichos compuestos, a ellos hay que añadir todos los 

trabajadores que cargan y descargan los compuestos químicos en los camiones, trenes, barcos 

y aviones; también los que tienen que limpiar 10 que inevitablemente se vierte y por supuesto a 

los que aplican en campo el producto. 

Dadas las caracterÍsttcas del trabajo agrícola, resulta d¡f1cil establecer demarcaciones 
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precisas con las condiciones de vida, por 10 que es importante señalar que algunas situaciones 

pueden modificar la magmtud de la exposici6n al agroquímico, como por ejemplo el hecho de 

que los trabajadores residentes suelen almacenar estas sustancias en el interior de sus casas; 

que algunos de ellos, particularmente los inmigrantes consumen sus alimentos dentro o muy 

cerca de las parcelas donde este material fue aplicado, en el trayecto a sus domicilios recorren 

los sembradíos recién rociados con agroquímlcos y que utilizan los recipientes (tambos, en este 

caso), "vacios" para uso doméstico, inclusive para la construcción de sus vIviendas y como 

contenedores de agua. En ténninos generales el problema estriba en el uso incorrecto de los 

mismos, su empleo indiscrirnmado, la carenCIa de estudiOS toxicológICOS o la insufiCIencia de 

las mismas, el desconocimiento por el usuario de la toxicidad y nonnas de manejo y escaso 

cumplimiento de la legislación vigente como causas negativas. 
¡ 

Por otra parte, en el IX Censo General de Población y VIvienda de 1990, se reporta que en 

México la población rural en localidades de menos de 15,000 habItantes ascendía a 

34,574,245, lo que corresponde al 42.5 % del total de la población (la población total reportada 

en ese censo es de 81,249,645 habitantes), sm contar con que existen poblados de más de 

15,000 habItantes que conservan características de ruralidad; y si se considera a la agricultura 

como actividad fundamental en estas regiones, la población expuesta a los agroquímicos puede 

llegar a representar una proporción importante. 

En base a lo antenor, es conveniente citar los nesgos que para la salud conlleva la 

utilización de algunos agroquímlcos en el campo mexicano: 

3.5.3.4.1. Fertihzantes: Son productos de la industria química que se lllcorporan a la tierra para 

favorecer el rendimiento de las cosechas, según su contenido en elementos nutritivos báSICOS, 

se pueden clasificar en: mtrogenados, fosfatados, potásicos y aligo-fertilizantes. 

Los riesgos van ligados a la composición y características de los fertilizantes y pueden ser 

de dos tipos: dermatológico, por e! manejo sin las más elementales precauciones hIgiénicas, y 

de lllto~icación por mhalación de polvo o mgesttón de· forma accidental. 

Los problemas sobre pie! o mucosas se deben a la naturaleza y accIOnes cáusticas je los 

abonos (los álcalis, cal viva, potasa, nitratos y fosfatos son los pnncipales responsables de 

estos cuadros) 

El amomaco tiene una accIón Irritante que puede llegar a ser cáustica, por inhalación 

provoca irritación de la mucosa bronquial. 

Los fostatos provocan cuadros de irritación en conjuntivas y manos ordinariamente de 

carácter no grave. 

Medidas preventIVas: Realizar un manejo correcto, evitando la manipulación con las manos 

desnudas, uso de prendas de protección personal: guantes, mascanllas, ropa de trabajo, lavado 
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de manos y boca antes de la ingestión de alimentos, no beber ni tomar con las manos 

contaminadas; la ducha y el cambiO de ropa al finalizar la jornada son medidas que evitaran la 

presentación de accidentes. 

3.5.3.4.2. Plaguicidas. 

Se entiende por plaguicidas a la sustancia o mezcla de sustancias que se destinan para 

controlar cualqUier plaga y especies no deseadas que causen perjuicio o que mterfieran con el 

mejor aprovechamiento de la producción agropecuaria y forestal, de los bienes materiales, así 

como los que interfieren con el bienestar del hombre y de los animales. 

3.5.3.4.2.1. Clasificación de plaguicidas (Fuente: National Academy of Sciences. Control de 

Plagas y Animales Editorial Limusa. México 1988). 

a) Por su modo de acción del ingrediente activo del plaguiclda. 

• De contacto. 

• De ingestlón. 

• Sistémico. 

• Fumlgantc. 

• Repelente. 

• Defoliante. 

b) Por las plagas que controla. 

• Insecticidas. 

• Molusquicidas. 

• Nemattcidas. 

• Rodenticidas. 

• Avicidas. 

• Herbicidas. 

• Fungicldas. 

• Acaricidas. 

c) Por su composIcIón química se claslÍican en: 

• Compuestos morgánicos. 

• Compuestos orgánicos. 

• PlagUlcIdas órganoclorados. 
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• PlagUlcidas órganofosforados. 

• Plaguicidas carbámicos 

• Plaguicidas de urea. 

d) Por e! sistema de empleo: 

• Empleando el producto químico pero sin fonnulaclón alguna, es el caso menos frecuente. 

• Utllizando el producto químico acondicionado en un vehículo adecuado, siendo el agua el 

más usado. 

• Pulvenzac¡ón o en polvo (espolvoreo), que requiere formulaciones especIales. 

• Otras formulacIOnes son los fungicidas, gránulos, cebos, tabletas. 

e) AtendIendo a su grado de toxicidad aguda. 

• De baja pehgrosidad: los que por inhalación, ingestión y/o penetración cutánea no entrañan 

riesgos apreciables. 

• Nocivos: Los que por inhalacIón, ingestión y/o penetración cutánea pueden entrañar riesgos 

de gravedad limItada. 

• Tóxicos: Los que por inhalación, ingestión y/o penetración cutánea pueden entrañar riesgos 

graves, agudos o crónicos e incluso la muerte. 

• Muy tÓXICOS: Los que por inhalación, ingestión y/o penetración cutánea pueden entrañar 

nesgas extremadamente graves, agudos o crónicos e incluso la muerte. 

f) Atendiendo a otros efectos puede ser: 

• Corrosivos: Los que ejercen acciones destructIvas sobre los tejidos vivos. 

• Irntantes: Que provocan reacción inflamatoria al contacto repettdo con la pie! o las 

mucosas. 

• Inflamable: Que por sí mIsmos o por otros medIOS pueden llegar a prodUCIr incendios, o 

desprender gases tÓXICOS e mflamables. 

• Explosivos: Los que pueden explosionar por efecto de llamas y/o ser más sensibles a los 

choques o fric?ión que el dmitrobenceno. 

3.5.3.4.2.2. TOXICidad de Pesticidas: La aplicación de lo~ pesticidas entraña un riesgo tÓXICO 

Inherente al producto empleado, y para claSificar a los plaguicidas en los rubros antenonnente 

citados, se realtza atendiendo básicamente a su toxicidad aguda, la cual se obttene mediante 

ensayos con animales (ratas, ratones, conejos y otros), más senSibles o de reacción más 

próxima al hombre. 

• Toxicidad oral: Se refiere a la ingestIón de una sola vez de un producto pesticida tÓXICO, y 

se expresa en ténninos de dósis letal media, abreviadamente DL-50 que significa la cantidad 

54 



de tÓXICO que es necesario ingerir de una sola vez para producir la muerte del 50 por 100 de los 

animales de ensayo. Esta dosis se explesa en mIligramos por kilo de peso del animal ensayado. 

Así un producto con DL-50 oral agudo de 100 mg /kg. significaría que para una persona de 

60 kg. de peso, debería ingerir 6000 g o sea 6 kg. de producto activo para originarle riesgo 

mortal. Se fijan estos valores para los plaguicidas sólidos, líquidos, cebos y tabletas. 

--Toxicidad por inhalaCIón: Se determina sable ammales (ratas y conejos) por ensayo 

respiratorio en atmósfera conteniendo el pesticida durante varias horas (aproximadamente 

cuatro).Se expresa en valores CL-50 (concentración letal al 50 por 100) o sea la cantidad de 

tóxicos en miligramos por litro de aire o (glm3).Se fijan para los plaguicidas gaseosos, 

fumigantes y aelOsolcs. 

--Toxldad dérmica. Se dctermina sobre animales (ratas y concJos), por aplIcación del 

producto sobre la piel afectada del ammal. Se expresa igualmente en DL-50 y en 

mlhgramos/kg., y se fijan para los plaguicldas sólidos, líqUIdos, cebos y tabletas. 

En el cuadro slguiente se detenmnan los valores de la DL-50 mglkg. peso, y CL-50 mg/lltro 

aire. 

CUADRO N° 14: DETERMINACION DE LOS VALORES DL-50 mglkg Y EL CL-50 MglLlTRO DE 

AIRE 

GRADO 
VIAORAL VIADERMICA VIA RESPIRATORIA 

DE 
TOXICIDAD SOLIDO LIQUIDO SOLIDO LIQUIDO GASES, AEROSOLES, POLVOS 

DEO<-50Mm 

M\JYTOX1CO <1 <25 < 10 <50 <0.5 

TOXICO 5-50 25-200 10-100 50-400 0.5-2 

NOCIVO 50-500 200-2000 100-1000 400-4000 2-20 

BAJA 
PELIGROSIDAC > 500 >2000 > 1000 >4000 >20 

Fuente: Rosenstein Emilio, dlcclOnarlO de Especialidades AgroquÍmlcas. Ed. Llmusa MéXICO 

1986. 
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Cuando existen diferencias en el grado de toxiCIdad resultantes, según la vía de entrada, el 

producto se clasifica en la categoría más restnctiva. 

Estas toxiCIdades están referidas 'al producto 'fonnula'dO'Tpara el caso de 'mezclas de uos o 'más 

pesticidas, la toxicidad dependeIá de sus compuestos. 

--Toxicidad crónica: Se ensaya con animales durante un tiempo vanabJe, proporcionándoles 

dietas alimentarias con el tóxico del que se pretende estudiar sus efectos al largo plazo para 

buscar el denominado mvel sin efectos (NSE), en que el ammal tras la prueba presenta o no 

anomalías crómcas. 

Efectos en pIel, ojos y sensibIlización dérmica: Se efectúa de modo paralelo al de las 

toxicidades dénnicas agudas, buscando posibles Irntaciones temporales por aplicaciones 

repetidas del producto. 

Neuro Toxicidad: para comprobar efectos neurotóxICOS del producto. 

Mutagénesis y carcinogénesIs: Para comprobar los efectos del poder mutagénico y 

cancerígeno de los productos sobre el organismo. 

Reproducción y teratogenia: Observando las anomalías en ammales con relación a sus 

acoplamientos y fecundidad. 

Estas toxicidades descritas se exigen para la autorización o no de un ingrediente activo 

según la legislación vigente. 

Riesgos por intoxicaCIón: Los factores susceptibles de modificar la tOXICIdad de una 

sustancia, es decir, para causar daños a la salud es muy variable. Entre ellos podemos citar: 

a) PropIedades Físico- químico de la sustancia: SolubIlidad, volatilidad, estabilidad, pureza, 

tamaño de la partícula. 

b) Condiciones de expOSICIón: Vía de absorción por el orgamsmo, concentración, tIempo de 

exposición, condiciones ambientales. 

c) Factores Individuales: EspeCIe, raza, sexo, edad, peso etc. 

Se admite en general el siguiente orden de riesgo para el hombre según el tipo de 

formulación: PlaguicIda lJqUldo > concentrado emulslOnable > SolUCIón oleasa > emulSión 

acuosa> solución acuosa polvo mOJablc/flotable (en suspensIón) > polvo> gránulos. 

Fuente: Fernando, Pablo José Angel, Manual de Higiene Industrial Fundación MAPFRE. 

España 1992 

3.5.3.4.2.3. Vías de observación de los plaguicidas los plaguicIdas son absorbidas por vía 

ténnica respiratoria yoral. 

La obsorclón a través de la piel puede ser debIda a contactos dnectos con el plaguicIda o 

como consecuencia de su vehiculizacIón por medIO de aire; la vía dérnnca se considera la más 
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importante durante la mayoría de las situaciones de aplicación en el campo, 

Generalmente, los plaguicidas son absorbidas sin quemar la piel sin irritación local, sin dolor 

y sin ninguna otra indicación de su penetración. 

Los factores que determinan la importancia de la absorción por vía respiratorIa son debidas a 

las características físIcas del ingredIente activo ( volatiltdad ), la fOffimlación y la técnica de 

aplicación, Los plaguicidas pueden ser inhalados como gases, vapores o aerosoles, 

En algunas ocasIOnes puede producirse una entrada por vía oral. Probablemente la 

exposición oral más impOliante ocurre como consecuencia de salpicaduras accidentales de 

plagutcidas líquidos, o del hecho de comer o fumar con las manos contaminadas de estos 

productos, 

3.5.3.4.2.4. Riesgos toxIcológicos más representatlvos por grupo de plaguicIdas. 

A continuaCIón se exponen los riesgos toxicológicos más característicos por grupos de 

plagutcidas. 

a) Plaguicidas Inorgánicos. 

• Arsemcales: Arseniato de cal, arseniato de sodio, arseniato de plomo, arseniato sódico. Son 

productos pehgrosos, presentando toxiCIdad elevada por ingestIón y por inhalación y sobre 

todo por contacto cutáneo. Presentan carácter acumulativo y se pueden dar casos de 

hipersensibilidad y alergia. 

b) De OrIgen vegetal. 

• Nicotinados y sus sulfatos: Pelitre, rotenona, la nicotina y sus sales principalmente los 

sulfatos son altamente tóxicos. Actúan por contacto ingestIón e inhalación, SIendo de rápida 

"bsorclón por plCl y mucosas, 

c) Plaguicidas orgánicos. 

C.I, Órganoclorados: ECH, lindano, endrin, aldnn, heptac1oro, c1ordano, endosultan. 

ConstItuyen un gran número de compuestos de tOXicidad variable y caSI todos presentan una 

DLM50 oral y dérmica muy baja, y por lo tanto, de tOXIcidad elevada, Muchos compuestos, 

órganoc1orados o sus productos de degradaCIón son liposolubles y se acumulan en los tejidos 

grasos del orgalllsrno, Actúan sobre el slstema nervioso central en mtoxicación aguda. 

C2. Organofosforados: Azmfos, dicofentlón, dlmetoato, malathión, femtrotión, fentión, 

fusolane, metil-demetón, parathión, etión, Este grupo es de toxicidad varIable. En la actualidad 

se hace a gran escala el control de los insectos y otras plagas medJante compuestos 

organofosforados, 
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Tomando precauciones razonables no deben presentar peligro para los seres humanos, pero 

no siempre son satisfactorias las condiciones de trabaJO, aunadas a la ignorancia y falta de 

cuidados, razón por la cual ocurren los aCCIdentes, además en algunos países la ingestión de 

estos compuestos eS'ia fonna favOlita de suicidio. 

Algunos compuestos organofosforados son muy tóxicos, mientras otros su toxicidad casi es 

Insignificante. 

El prototipo de los compuestos organofosforados fue creado como "gas de guerra" y causó 

daños pennanentes en el sistema nervlOSO central y perifénco. El fosfato de h·iorto cresiJo 

(FTOC), considerado como aditivo lubricante, se identificó como la causa de daños 

neurológlcos irreversIbles y mOl tales en los seres humanos, en ocasiones a nIvel epidémico. 

Además de esto, dichos pestIcIdas tienen la capacidad de conjugarse con la enzima colinesterosa 

en el organismo mactivandola, tanto cn el plasma como en las células. Por consiguiente la 

acetilcolina se acumula en todos los ganglios autónomos y en tenninaciones nerviosas 

parasimpatIcas posganglionares y regiones neuromusculares. 

Estos plagUlcidas se absorben fácilmente por vía respIratoria, cutánea y dIgestiva. Al emplear 

estos compuestos es muy importante conocer la tempelatura ambiente pues al presentar 

tensiones de vapor elevadas, el calor favorece la difusión de los mismos y por tanto su absorCIón 

por la piel. El alcohol es potenCIado y potencia a los esteres fosfóricos. 

C.3. PiretrOldes: Bifentin, deltametrin, permetrm, ciponmetrina, no se acumulan en el 

orgamsmo y no son pCfS1stentes en el ambiente, penetran al organismo por ingestión o 

inhalaCión, y la absorción a través de la piel es poco importante. 

CA. Carbámicas: AldlCarb, carbary, tlOdIcarb. En la actualidad estos compuestos se utilizan 

cada vez mas como pesticidas comerCIales. La acción farmacológIca específica de los 

carbamatos es SImilar al de los organofosforados, con la diferenCIa de que la conjugación con 

las enZimas colmesterasas es espontáneamente reversible. Los citados plaguicidas son poco 

persistentes en el ambiente, en general tIenen poco poder acumulatiVO; se absorben en el 

orgamsmo por todas las vías. 

C.S. Fumigantes y Nematlcldas: Bromuro de metilo, dibroetano, tetacloruro de carbono, sulfuro 

de carbono, dic1oropropeno: es un grupo químico que presenta elevada tOXIcidad de acción 

fulmmante, y que actúa por ingestión, inhala~lón y contacto. Los derivados halogenados de los 

hidrocarburos tienen elevada toxiCIdad y efectos narcóticos, suelen ser Imtantes por contacto y 

vía respiratoria, algunos presentan riesgo de incendIO y exploslOnes. 
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C.6. Rodenticidas: Delivados de hidroxlcumarina, anticoaguJantes derivados de indandiona, 

noruro acetato de SOdlO, sulfato de talio, cJoralosa, fosfina. 

C.6.1. Anticoagulantes: 'Estos se basan en las warfarinas y sustanciasTelac'lonadas. 'Loo:nttcldas 

antlcoagulantes actúan en la mIsma forma tanto en los animales como en los seres humanos, 

bloqueando la síntesis de algunos factores de la coagulación en el hígado; por 10 que la víctIma 

momá por una hemon'agia intcma no controlada. 

C 6.2. Cloral osa: En este compuesto el 1l1grediente activo es la alfacloralosa un derivado de 

hIdrato de cloral, la molécula de hidrato dc cloral que se libera después de la captacIón por el 

orga111smo, se metaboliza con rapidez a alcohol tricloroetílico, este es un depresor del sistema 

nervioso y puede causar la muerte por coma y pmo respiratono. 

C.6.3. Fluoroacetatos: Los fluoroacetatos y la fluoroacetannda son poderosos venenos agudos, 

de toxicidad tal que se reservan para matar roedOles en situaciones especmles, por ejemplo, 

animales en alcantal1llas y barcos. 

En el organismo de los mamíferos los fluoroacetatos bloquean el ciclo metabóhco del áCIdo 

tricarhoxílico de los carbohidratos. 

Los efectos tÓXICOS de estos agentes se mamficstan una o dos horas después que se han 

mgendo, causando ansIedad extrema, contraC'-Clones espasmodlcas musculares, irregularidades 

cardiacas, convulsIOnes, coma y colapso. 

C.6.4. Fosfina: La fosfina en estado gascóso es muy tóxica y su manejo como rodentlclda no es 

fáCIl. Así, para el bIenestar de los que manejan, se han elaborado preparaciones para generar el 

gas en un sitIO específico, por ejer ~)lo el fósforo de aluminio puede elaborarse en estado sólido 

y, con esto, la humedad ambIental puede mteractuar para producir fosfina, con su olor típico a 

pescado. 

Cuando la fosfina se inhala con rapidez, ésta actúa sobre el sistema nervioso y el aparato 

dlgestJvo, prodUCiendo dolor abdomlllal y vómito, suele preceder vértigo, ataxJa, convulsiones 

coma y muerte. 

C.7. Acancidas: Clorfensón, tetradlfón, dICOfoi, binapacn1. Este grupo en general presenta baja 

tOXICidad en todas las vías. 
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C.8. Fungicidas Orgánicos: SIstémicos y no sistémicos. 

C.8.l. Derivados djtiocarbámicos: Zmcb, maneb. 

C.8.2 DCllvados imídICos: Captan. 

C.8.3'. Dinitrofcnil 'dellvados: Dinocap. 

C.S.4. Derivados quinól11cos: Diclone. 

C.8.5. Guamdin derivados. 

eS.6. Denvados Olgano-mercúllcos. 

Es otro de los glandes grupos pOl la cantidad de productos existentes de acción criptogámlca, 

y cn general son de baja toxicidad para el hombre. 

Los compuestos órgano-mercúncos son contammantes notables en agua y en la legislación 

actual se encuentra limitado su uso. SIrven exclusIVamente para el tratan11ento de semillas para 

siemblU, y se prcscntan coloreadas para eVitar graves confusiones. 

C.9. Herbicidas: Carbámicos, ureicos, uracílicos, nitrodenvados, derivados heterociclos. 

Es otro de los glandes glUpos por la variedad de productos que presentan. No se puede 

homogeneizar su carácter tóxico en todos ellos. Tienen efectos ¡mtantes en piel y ojos, y 

muchos plesentan un DL-50 de carácter tÓXICO como el paracuat (altamente tóxico por vía oral e 

irritante en membranas mucosas). 

Fuentes: Lagunas T.A. VIllal1ueva 1., J.A. TOXiCología y Manejo de Insecticidas. Departamento 

de Ciencias Agrícolas del ColcglO de Postgraduados 1995, Monteclllos México. 

Margan, M. B. Y de ELLET, L. S. IntoxicacIones por Plagmcidas Organofosforados, cuadro 

clínico y b·atamiento. Instituto MeXICano del Seguro Social, Boletín Terapéutico I: 13 (1979). 

México, D F.1979. 

3.5.3.4.2.5 Pirámide de exposición: En base a 10 antenor es importante mostrar la pirámIde de 

exposIcIón propuesta por la Secretana del MedJO Ambiente, Recursos Naturales y Pesca 

(SEMARNAP). 

Croillco 

Accidental 

Industna de los Plagulcldas: Fabricantes, 
fOlmuladores, empaquetadores y dIstribuidores. 

Usuarios de plaguicidas. Agncultores, granjeros, 
guardabosque, horticultores y otros usuanos. 

Público en General: Contacto potencial con 
plagUlcldas a través de alimentos agua y 
exposIción accidental. 
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3.5.3.4.2.6. Problemática generada por la utilización de plaguicldas. 

a) Efectos por la resistencia a los plagUlcidas. 

(;t Incremcnto en la dOSIS pam controlar plagas. 

• Incrcmento del número de tratamientos por temporada. 

• DisminUCIón de los intervalos entre tratamientos. 

• Incremento en los volúmenes de plaguicidas. 

b) Economía y Producción. 

• Incrementos en los costos de producción por concepto de control de plagas. 

• Disminución de ingresos al plOductor. 

• Abandono de regiones por implOductivas. 

• Dlsmmución de la disponibilrdad de productos agrícolas. 

o DIsminUCIón de divisas por concepto de exportación. 

c) Socml- Humano. 

o Incremento en casos de intoxicacIón de personas, que manejan o están expuestas a los 

productos químicos. 

• Incremento en el número de accidentes de pilotos fumigadores. 

• Necesidad de migraCIón a otras reglOnes Ó países con los consecuentes plOblemas que 

conllcvan. 

d) EcológlCos 

o DIsminUCIón de poblaCIón de organismos que bajo condlclOnes naturales regulaban las 

poblaciones de ctertas plagas. 

• Resurgtmiento de plagas secundarias como primanas. 

• Depóslto y acumulacIón de residuos en alimentos; suelo, agua, animales, lOcJuyendo al 

hombre. 

o Debilitanllento de niveles tróficos, cadenas y redes alimentanas. 

• Detenoro de los mecanismos de auto regulacIón-de.las comunidades de los ecosistema~. 

3.5.3.4.2.7. Medidas Preventivas: Las medidas de segundad más generales en el 

almacenamiento y en la utilización de los productos plagUlcidas son: 

o Alu, leenamlento: El almacén deberá situarse en una cota de terreno más alta que otras 

edificaciones para evitar posibles inundaclOnes, su cubierta debe ser nnpermeable a la lluvia 

con ventanas o huecos de salida al extenor y nunca próxlmo a viViendas. Su acceso se 

encontrará cerrado con llave. 
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Los productos se colocarán sobre pales perfectamente, para evitar enfermedades del suelo y 

éste será de tipo continUO con solerio o similar. 

,Se mantendrá la instalación eléctrica en buen estado y ,en la puerta de acceso, se le colocara un 

aparato extmíOl contra incendIOs del tipo polvo pohvalente. 

• Utilización: Se observaran todas las prescripciones de seguridad y precaución que señala el 

etiquetado. 

Usuanos afectados por alteraCiOnes gástricas, hepáticas, anemias, no realizarán aplicaciones 

así mismo en periodos largos (invernaderos) se t1ll11arán o cambiarán los aplicadores. 

Se pondrá especial atenclón a las COl1chcioncs chmáticas evitando altas tempelaturas y 

vientos se guardarán unas estrictas normas en relación con la hlgiene corporal y hábitos 

(alimentación, fumadores, hmpieza de ropa y pelsonal). Se utilIzara con carácter generalizado, 

la protección personal adecuada según los tratamICntos, a base de: botas impern1eables al agua a 

la humedad, ropa mtegral impetmeable, gafas de segundad serradas guantes contra agreslvas 

químicos y protectorcs resplratonos como mascarillas autofiltrantes, en tratamientos pulcros, 

mascarillas con filtro químico y/o doble retención físico ~ químico en tratamIentos de aerosoles, 

nieblas y gases. 

3.5.3 .43. Instrumentos para la evaluación de agentes químicos en el ambiente de trabaJo. 

Los instrumentos para evaluar los llesgos a la salud por agentes químIcos en el ambIente de 

trabajo se clasifican de acueldo a su tipo en: 

a) Instrumcnto de lectura directa. 

b) Instrumento que separa al contaminante de una cantidad conOCida de alre, para su análisis 

posterior. 

c) Equipos que colectan un volumen conocldo de aire para su anáhsls postenor. 

Los instrumentos dc lectura directa se claSIfican en: 

a) Instrumentos que dan una lectura inmediata de gases, vapores, o polvos en carátula, 

registrador o Impresor. 

b) Instrumentos que dan cambto de color en un tubo indicador. 

Las ventajas de los instrumentos de lectura directa son: 

EstImacIón inmediata de la concentración de una sustancia que permita la evaluación IN -

SITU. 

Los momtores contll1UOS permiten el registro permanente de la concentración de una 

sustancia las 24 horas. 

Pueden estar conectadas a un sistema de alatma 

Reducen el número de análiSIS de laboratorio. 

Las desventajas son: 
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Alto costos inicial del instrumento (monitores continuos). 

Necesidad de cahbrarlos frecuentemente. 

Falta de portabilidad. 

Solo sirven para lecturas instantáneas (tubos indlcadores). 

Alta poslbilidad de tener interferencias con otros compuestos. 

Puesto que no es la intención de esta tesis profundIZar en la instrumentación para HIgiene 

Industnal, solo mencionaremos algunos de los principales monitores contmuos: 

Cromatógrafo de gases portátil: Sirve para la determinación de gases solventes o vapores 

orgánicos. Este instrumento es un cromatógrafo de gases que utilIzan detectores con el de 

IOnización de flama conductivIdad ténnica o captura de electrones; el aire se hase pasar a 

través de una columna cromatográfica para separar sus contaminantes y posteriormente 

pasa a través del detector donde da una respuesta. 

Anahzador infraiToJo: Estos instrumentos son útlles para la determinación contmua de un 

compuesto detenninado en una corriente gaseosa o aire, mIdiendo la cantidad de energía 

que absorbe el compuesto de interés, TIene una gran variedad de aplicaciones, 

pnncipalmente para medIr CO y C02. 

Contadores de partículas: Leen el número de partículas presentes en el aire al hacer pasar el 

aire contaminado a través de una cámara donde hay una fuente de luz y una celda detectora, 

Al pasar las partículas por esta cámara, la cantidad de luz que llega al detector disminuye 

dando esto una señal, 

Tubos colorImétricos: Los tubos detectores calorimétricos (tubos drager, MSA,) son 

dispositivos portátiles de lectura dlrccta. Son útIles únicamente para la detección y 

estImación semicuantltativa de gases y vapores en el ambiente de trabajo, 

Existen tubos en el mercado para aproximadamente 200 contaminantes, 

A pesar de que la operación de estos tubos es simple y rápida, tienen varias limitaciones y 

errores potenCIales inherentes al método que utilizan para esÍlmar la concentración de gases y 

vapores. 

Por lo tanto los resultados que se obtienen en estos tuhos pueden ser erróneos, 

Los tubos calorimétricos están empacados con un matcnal granular sóiJdo como sihca gel o 

alumma, la cual ha sIdo previamente impregnada con el reactivo químico apropIado, 

Las puntas del tubo se sellan durante su fabncación. Cuando se va a utilizar el tubo se rompen 

las puntas y se coloca en una bomba de succión manual, haCIendo pasar a través de este el 

volúmen recomendado por el fabricante, Al ponerse en contacto el contaminante con el 

mdicador, se produce un cambio de coloración. La longitud de coloración está en func}ón de la 

concentracIón del contaminante. 
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~ Instrumentos que separan el contaminante de una cantidad conocIda de aire para su análisIs 

postenor. Por estas razones, los tubos lOdicadores deben utilizarse únicamente como un medlO 

para detectar semicuantitativamente los contaminantes de las áreas de trabaJo. 

Este tipo de mstrumentos se útilizan para hacer pasar un volumen conocido de aire a través 

de un medio de adsorción, absorcIón o filtración, para separar el contaminante del aire 

contaminado. Con este tipo de muestreo obtenemos una muestra del aire ambtente de trabajo 

durante un periodo de tiempo definido y se conoce como "Muestreo Integrado". 

El contaminante que se separa del aire muestreado se concentra en o sobre el medIO de 

colección; el periodo de muestreo se selecciona de tal manera que se permita la colección de una 

cantidad de mue~tra~ ~uficiente para ~u análisis subsecuente. 

Para realizar el muestreo integrado se requiere de un sistema de muestreo que contenga los 

siguientes elementos. 

a) Medidor de flujo. 

b) Regulador de flujo. 

c) Bomba de succión. 

d) Medio de colección. 

Figura N' 6: COMPONENTES DE UN SISTEMA DE MUESTREO. 

Elemento de captura 

Regulador de flujo 

Medidor de flujo Bomba de succión 

Fuente: Jefatura de ServiclOs de Seguridad en el Tlabajo. Equipo de Campo II (Agentes 

QuímIcos), Curso Monográfico. México, D. F. 1992. 

Las bombas de muestreo personal integran estos elementos en un instrumento portátil que 

permIte su uso tanto en muestreo de tIpo personal como de área. 

a) Medidor de flujos: En la determinación de la concentración del aire es necesanO medIr la 

canttdad de aire que pasa a través del medIO de colección con preCISión, para ello se utiliza 

64 



un medidor de flujo. Los medidores de flujo más comunes son los rotámetros. 

Los rotámetros consisten en un flotador dentro de un tubo cónico vertical cuya abertura 

mayor queda hacia arriba. El aire fluye hacia arriba a través de este tubo, haciendo que el 

flotador se eleve 'hasta que la' caída de preSión 'en la secCión anular entre' el tubo''Y él fflotador--es 

lo suficientemente grande para sostener el flotador. El tubo cónico por lo general esta hecho de 

plástico o vidrio y tiene una escala que indIca el flujo. El flujo se mide convencionalmente en el 

punto, de máximo diámetro del flotador. 

b) Regulador de flujo: El control de flujo de aire que pasa a través del medio de coleCCIón es 

importante, ya que dc éste depende la eficiencia de colección. El control del flujo se logra 

por lo general utilizando válvulas de agUja o bien de orificios críticos. 

e) Bombas de succión: Esta debe tener la potencIa suficiente para hacer pasar el aire a través 

de todo el sistema de muestreo, bajo condiciones más adversas de resIstencia al flujo del 

aire. 

Por lo general las bombas de succión de los instrumentos portátiles son de diafragma. Estas 

bombas están movidas por un motor eléctrico cuya fuente de energía son baterías recargables de 

níquel (Ni)-cadmlo (cd). 

d) Medios de colección: Uno de los elementos más importantes en un sistema de muestreo es 

el medio de colección. 

Su función es la de separar el contaminante del aire que se hace pasar a través de él y 

concentrarlo para su análIsis posterior. 

El medio de colección debe cumplir con los sigUIentes requisitos: 

1) Tener una eficienCIa de colección aceptable para el o (los) contaminantes. 

2) Mantener esta eficiencia a un flujo de aire, el cual debe ser el necesario para obtener una 

cantidad de muestras suficlente para el método analítico que se va a utilizar en un periodo 

aceptable de tiempo. 

3) Retener el contaminante en una fonna químIca que sea estable durante el transporte de la 

muestra del laboratorio. 

4) Proveer la muestra en una fonna adecuada para el procedimiento analítico. 

5) Manipulación mínima en el campo. 

6) Tener una caída de presión al flujo de aire contaminado. 

Existen varios tIpos de medios de colección que se utilizan para el muestreo de agentes 

químicos entre ellos se encuentran los siguientes. 

1) Tubos adsorbedores. 

2) Filtros. 

3) Burbujeadores. 

4) Monitores pasivos. 
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1.- Tubos adsorbedores: Son el medio de colección de muestra mas ampliamente utilizado 

para un gran número de agentes químicos, principalmente gases y vapores orgánicos. 

Consisten en un tubo de vidrio empacado por lo general con dos secciones de algodón matenal 

adsorbente. 

La sección mayor por lo general contiene 100 mg de la materia adsorbente y es la sección 

que se utiliza para colectar la muestra; la sección menor por lo general contiene 50 mg del 

material absorbente y sirve para asegurar que la sección donde se toma la muestra no haya sido 

saturada durante el muestreo y si esto sucedió, asegurar. Que no se pierda la muestra. 

Figura N° 7: Componentes de un tubo adsorbedor. 

------I.~ Tapas para sellar el tubo. 

------I~~ FIbra de vldno de alta pureza. 

SeCCIón mayor de material adsorbente 100 

mg por lo general. 

Separador de hule espuma. 

Sección menor de material adsorbente por 

lo general 50 mg. 

Fuente. National Institute for Occupational safety arÍd h~alt. Guide NIOSH, BE.UU 1996. 

La muestra se toma rompIendo ambos puntos sellados del tubo y haciendo pasar una cantidad 

conocida de aire, a un flujo bajo ( mellos de 200 mI/minutos) a través del material adsorbente. 

La sección mayor del material adsorbente debe quedar hacia el aIre contaminado por el matenal 

adsorbente, el contammante se queda retenido al adsorbente sobre dícho matenal, pasando el 

aIre de contamll1ante hacia la bomba. 

Una vez colectada la muestra. El tubo se sella perfectamente con los tapones de plástlco 

provisto para tal fin y se envía al laboratono donde se extraen del tubo ambas secciones por 

separado y se les agrega un dIsolvente adecuado para desorber el contaminante. 
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Las soluciones resultantes se analizan para cuantificar la cantidad del contaminante colectado 

en cada sección, 

Exisw'1ll1a -gran'variedad de'matenales aüsorbentes,"'Sus'usos dependen ·de la' capacidad de 

material para adsorber el compuesto deseado y de la eficacia de desorción del compuesto, 

El de uso más común es el carbón activado, pero existen otros como Síhca - Gel y algunos 

polímeros porosos. 

A continuación se mencionan algunas de las, apheaciones de los matenales adsorhentes, las 

hstas son enunciativas y no limitativas. 

a) Aplicaciones del carbón activado. 

Cetonas. 

Hidrocarburos aromáticos. 

Acetatos. 

Alcoholes, 

Eteres. 

Hidrocarburos alifáticos. 

Hidrocarburos halogenados de bajo peso molecular. 

b) Aplicaciones de la sitica gel. 

Aminas aromáticas. 

Alimas Alifáticas. 

Alcoholes. 

Compuestos nitrados. 

e) ApheaclOues de los polímeros porosos. 

Fósforos. 

Nitrato de etilen ghcoL 

Nitroglicerina. 

Oxido de etlleno. 

Acetato de vmilo. 

2.- Filtros: Se utilizan como medio de colección de partículas sólidas, sin embargo tiene otras 

aplicaclOnes como el colectar muestras de algunas neblinas ácidas o alcalinas y rocíos de 

algunos materiales viscosos como los aceites minerales o algunos ftalatos. 

Estos filtros se usan en un portafiltros y henen 37 mm de diámetro. 

En tamafio de poro del filtro dependerá de la aplicaCIón que se le vaya a dar. 

El filtro se coloca en un portafiltros sobre una cama o soporte de celulosa o rejilla que sirve 

para evitar que al mtfO se rompa por la acción de las variaciones de flUJO que dan las bombas de 

diafragma que nonnalmente se utilizan en el muestreo y para obtener una mejor distnbuclón del 
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flujo de aire a través de toda la superficie del filtro, 

El método del muestreo consiste en hacer pasar un volumen conocido de aire contaminado a 

través del fIllro, a un flujo por 10 general menor o igual a 2 lt I rnmuto. El material filtrante 

retiene las partículas sólidas o líquidas en su superficie por intercepción directa, choque o 

difusión, con eficiencias cercanas al 100 % . 

Una vez recolectada la muestra se sena el portafíltros con los tapones provistos para tal fin y 

se envía al laboratorio para cuantificar el contaminante por el método analítico correspondiente. 

Los filtros de esteres de celulosa y PVC son una película plástica microporosa elaborada por 

la preclpitación de una resina baJO condIciones controladas, Los filtros de esteres de celulosa 

tienen la propiedad de volverse transparentes cuando se les agrega unas gotas de aceite de 

inmersión, lo cual es útil cuando se requiere de analizar las partículas al microscopio, para 

determmar su tamafto. Además estos filtros son solubles en ácidos, 10 cual los hacen ideales 

para detenninar metales en aire. 

Los filtros de fibra de vidrio están hechos con fibras irregulares de aproximadamente 20 M 

de diámetro y son más resistentes que los anteriores: 

A continuación se enuncian las aplicacIones de estos filtros: 

A) Aplicación de los filtros de ester de celulosa. 

Metales y Metaloides. 

Aceites mmerales. 

Sales de diazonio y colorante, 

FIbra de asbesto, 

Floruros Parttculados. 

Ftalatos. 

Acido Sulfúrico. 

Fósforos Orgánicos. 

Oxídos de vanadio, oxido de fierro. 

Dinitrobenceno. 

PerÓXIdo de benzoIlo. 

B) Aplicación de los filtros de P. V. C. 

Polvos totales, 

OXIdas de silicio 

AceItes minerales. 

Nieblas de áCIdo crómico - cromo hexavalente. 

Negro de humo. 

Oxido de boro, oXIdo de cirCOnIO. 
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C) Aplicaciones de los filtros de fibra de vidrio. 

wHidrocarburos Aromáticos Polinucleares. 

Compuestos Solubles en benceno 

Beniidina y derivados. 

Naftalenos Halogenados. 

PesticIdas (D. D. T; lindano, aldrin, parathión, malathlOn etc.). 

Amino y nitronaftalenos. 

Estricnina. 

3.w Burbujeador (Impinger): los gases y vapores también pueden ser capturados utilizando 

como medio de colección el burbujeo del aire contaminado en un líquido que sea capaz de 

retenerlo. 

El método consiste en hacer pasar e1 aire contaminado a través de una boquilla sumergIda en 

una solución especIalmente preparada para absorber el contammante. Al pasar el aIre por la 

boquilla se fonnan burbujas de determmado dIámetro, lo cual pennite que el contaminante se 

ponga en contacto con la solución en la cual se absorbe. 

Una vez colectada la muestra se envía allaboratono donde se repone el volumen de solución 

evaporada durante el muestreo y se analiza para cuantificar la cantidad del contaminante 

retenido en la solución. Por lo general los métodos analítlcos utilizados son calorimétricos o por 

tItulaciones. 

4.w Monitores pasivos para gases y vapores Orgámcos: recientemente se han desarrollado una 

sene de dispositivos para la captura de contaminantes que utilizan el pnnclplO de difusión, 

ehmmando la necesidad de la bomba de muestreo para hacer pasar el aIre a través del medIO de 

adsorCIón. 

El uso de momtores pasivos es simple, en él las moléculas del contammante del aite se 

mueven por difusión hacia una película de matenal adsorbente donde son retenidas. 

La cantidad del contaminante adsorbldo depende del tIempo de expOSIción del monitor al aire 

ambIente y de la concentración del contaminante presente. 

El monitor se saca de su empaque en el momento del muestreo y se coloca lo más cercano 

posible a la zona respiratorIa del trabajador, registrando la hora im';lal de expOSICión del 

momtor. 

Al finalizar el periodo de muestreo se retira el mOOltor del trabajador registrando la hora final 

de exposición y se tapa el monitor con la tapa provIsta para ello. El mOOltor se coloca en su 

bolsa original y se envía al laboraton9 para su análiSIS. En el labora tono se le pone el momtor 

1.5 ml de bisulfuro de carbono para desorber el contaminante y la solución resultante se inyecta 

a un cromatógrafo de gases para cuantü'icar la cantidad colectada. 
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A pesar de que el uso de monitores pasivos es bastante simple, su aplicación esta limitada a 

aproximadamente 95 sustancias y existen ciertos compuestos para los cuales no se recomienda 

su uso. 

3. 5 .3 .4.4. Captación de pesticidas en aire. 

Desde la década de los años 50, en que aparecen los pnrneros trabajos sobre determmación 

de pesticIdas en alre, el método de captación más ampliamente divulgada y adoptada por el 

National Institute For Occupational Safety and Healt Adsministration (NIOSH) es el que 

consIste en la utilización de un borboteador con etilenghcol que proporciona muy buenos 

rendimientos de captación, aunque tiene algtmos inconvementes, sobre todo en cuanto a su 

aplicación en Higiene Industrial. 

Una alternativa a este sistema de captación es la utIlización de filtros cuando el pesticida se 

halla en forma parttculada o de nieblas. La combmación del filtro y el borboteador es una 

solución adoptada en muchos casos. 

Con el desarrollo de las técnicas han aparecido nuevos sistemas de captación mediante 

sólidos que simplifican la toma de muestras. Sin embargo, el rendimiento de éstos en aquellos 

casos en que eXIsten meblas o materia particulada no es suficientemente bueno, por lo que se ha 

recurrido nuevamente a la utihzación de sistemas mixtos; en este caso de un filtro seguido de un 

tubo relleno de adsorbente. 

Este sistema mixto de captación es el que mejores resultados puede presentar en este 

momento. 

CondJciones para una captación adecuada: Dados los niveles de concentración a que se 

hallan nonualmente los pestIcidas en el aire, la captaCIón deberá llevarse a cabo por 

mecanismos de concentración, no siendo útiles, salvo excepción sistemas basados en la 

recogida de una "parte" del aire contammado. Un método ideal de captación debe cumplir 

las condiciones siguientes. 

a) Captar cuantitativamente los pesticidas a bajos mveles a partir de grandes volúmenes de 

aire. 

b) Presentar una cierta selectividad para los pesticidas frente a otros compuestos orgánicos. 

c) Pennitir una extraCCIón (recuperación) cuantltatlva de estos compuestos, preVIa a su 

anáhsis. 

d) PosibIlidad de diferenciar entre vapores y materia partIculada o nieblas. 

e) Retener los pesttcldas (o poderlos recuperar) en su forma quínllca origmal. 

Lógicamente, dadas las grandes diferenCiaS eXIstentes en la naturaleza química de los 

pesticidas, será ImpOSible dIsponer de un método úniCO de toma de muestras para todos ellos, 
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aunque se podrá reCUrrIr a una sistemática general adaptable a cada caso concreto. 

Sistemas de Captación: En la slgulente tabla se presenta un resumen de los diferentes 

métodos de captación, suginéndose para una informacIón mas detallada consultar el anexo 

, " -N",2, relerente:a ~os niveles 'máXl1moo "pennisibles, ''aS1 -como los métodos' de evaluación de 

enterios de muestreo. 

TABLA N" 15: CAPTACION DE PESTICIDAS EN AIRE. 

SISTEMA DE CAPTACION TIPOS O CARACTERISTICAS EJEMPLOS _ .. 
FILmADO DIFERENTE DIAMETRO ESTERES DE CELULOSA 

POROSIDAD FIBRA DE VIDRIO 
PVC, TEFLON 

EN IMPINGER. ETILENGLlCOL 
ISOOCTANO 
BUTANOL 

DMF 
SOL. ACUOSOS. 

ABSORCION 
(L1QUIDOS) EN UN SOPORTE FASES ESTACIONARIAS CG 

.BOLSAS DE VIDRIO ACEITES VEGETALES 
-CHROMOSORLO PARAFINAS 

-FLORISIL 
-REDES METALICAS 

-FILTROS 

REACCION QUIMICA ENIMPINGER ACIDOS y BASES 
(L1QUIDOS) EN UN SOPORTE REACTIVOS COLORJMETRICOS 

ADSORCION (SOLIDOS) INORGANICOS SILICA GEL 
ALUMINA 
FLORlSIL 

CARBON ACTIVADO 
ORGANICOS CHROMOSORB SERIE 100 

PORAPAK 
TE")¡AX 

AMBERLITA 
ESPUMA DE POLIURETANO 

MIXTO FILTRO + IMPINGER FIBRA DE VIDRlO+ETllENGLICOL 

FILTRO -tADSORBENTE ESTERES DE CELULOSA 
+CHROMOSORLO 102 

Fuente. IV Slmposium de HigIene Industrial. 
MAPFRE, España. 1992. 
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• Captación por filtración: Cuando se emplea un filtro para la captación, ésta sólo será eficaz 

si el pesbcida se halla como niebla, particulado o depositado sobre partículas de polvo o la 

propia carga de la formulación. También interesa que los volúmenes de muestreo no sean 

,muy'elevados; ya 'que eXiiste, l''Ol.<iun ~lado, el"pehgr,o 'de1la colmatacióu'>de1 :filtre"'por el~polvo 

inerte presente en el ambiente, y por otro el de la posibihdad de sublimación del producto 

que falsearía por defecto los resultados de la captación, 

Los ensayos para comprobar la idoneidad de la filtración como sistema de captacIón se 

llevan a cabo haciendo pasar el aire contammado a través de un filtro a continuación del cual se 

halla colocado un Impinger o tubo adsorbente. El resultado positivo del anáhsis del pesttcida en 

e! impmger adsorbente indicará la no Idoneidad del filtro ensayado para la captación del 

pesticIda. Caso de no poder generar atmósferas contaminadas controladas del pesticida se puede 

recumr a depositarlo en solución sobre el filtro y a continuación llevar a cabo el paso de! aire en 

las condiciones descritas. 

• Captación por absorción de líqUIdos: El método de captación más clásico, dentro del 

análisis de pesticidas en el aire, es el del implOger contemendo etilenglicol. Hay diferentes 

alternativas con otros líquidos, pero el principio de captación es el mismo: Al pasar el aire a 

través del liquido, éste retiene los vapores, gotas y partículas de pesticidas. 

El principal inconveniente que presenta el uso de medios de captaCión líquidos para bajos 

niveles de concentración en aire es la limitación de la velocidad de muestreo en impmger. 

Aquellos líquidos cuya baja volatIlidad les haría adecuados para su rápido muestreo del aIre son 

generalmente demasiado viscosos ya la inversa. Otros problemas que presentan los medios de 

captación líquidos están relacionados con la toma de muestra personal, transporte y tratamiento 

analítico de las mismas. 

Estos problemas se pueden solucionar en gran manera depositando el líquido en un soporte 

sólIdo permeable que permita la circulaCión del aire a su través, como ocurre con los rellenos 

cromatográficos. Las ventajas de éste SIstema radican, por un lado, en que Ul1a fina capa de 

líquido recubriendo un sólido proporciona una gran superficie de contacto absorbente al aire que 

CIrcula por entre el soporte sóhdo, aumentando así el rendimIento del sistema, con lo que la 

cantidad de absorbente necesana es muy pequeña. Por otro lado, con este sistema, al utIlizar 

tubos de muestreo se eliminan los problemas que presentan los impinger en la toma de muestras 

personales y en el transporte. La utilizaCIón de fases estaclOnanas ligadas químicamente al 

soporte snnplIfica. aun más el tratamiento posterior de la muestra. 

• CaptaCIón por reacción qulmlca: La sustltucIón de líqUIdo absorbente característico por 

otro que reaCCiOne químicamente con el pesticida puede ser de interés si eXisten problemas 

de estabtlldad. La utIlización de un reactivo calorimétrico puede dar mformación dlrecta 

sobre la concentración existente, SImplificando el procedlmlento analítico posterior. 
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• Captación por adsorción: De los diferentes sistemas de captación comentados hasta el 

momento el que mejores resultados presenta es la uttlización de fases estacionarias 

químicamente ligadas a un soporte. 

La afinidad que presentan para los pesttcidas los adsorbentes inorgánicos como carbón 

activado, alumina, silicagel y florisil hizo que, en un primer momento, se extendiera su uso en 

este campo. Sm embargo, y excepto en casos específicos, estos compuestos se han venido 

sustituyendo por polímeros orgánicos porosos que presentan menos problemas de degradación, 

de retenciones meverslbles y de falta de especificidad para los pesticIdas. Los polímeros 

orgánicos más utihzados son el chromosorb (serie 100), porapak, ténax y amberlita, 

Los adsorbentes sólidos, que se colocan en tubos de pequeño tamaño, permiten la toma de 

muestra personal sin dificultades, pudiendo utilizar caudales de muestreo muy variables. Otro 

aspecto interesante es que en algunos casos se puede recurrir a su desorción térmica, 

La espuma de pohuretano también se ha venido utihzando con muy buenos resultados en la 

captación de compuestos c1orados. 

• Sistema mixto de captación (filtración + absorción): El empleo de un filtro previo al 

absorbente, aparte de aumentar el rendimiento en la captación de materia particulada, 

permite diferenciar entre la parte de pesticida que se haya en forma de vapor y la que se 

halla en forma de niebla, partículas o depositada en polvo, 

• Sistema mixto de captación (filtracIón + adsorción): SI las ventajas que presenta el sistema 

mixto filtro + absorbente señaladas en el apartado antenor añadimos las propias de los 

adsorbentes sólidos sobre los líquidos, resumiremos las características de éstos sistemas. 

Recuperación de la muestra. 

El paso siguiente de la captación de una muestra es la recuperaCIón de la misma del sistema 

de captación para poder llevar a cabo su análisis. Los procedimIentos para llevar a cabo dicha 

recuperación son muy variados, como veremos a continuación. Por otro lado, en la mayor parte 

de los casos no se puede llegar a disponer en el laboratorio de la totahdad de la muestra 

teóricamente captada por defectos de la captación o en la recuperacIón. 

Puesto que considero que estos aspectos también forman pa~e de la captación, lo 

desarrollare brevemente a continuac1ón, 

• TratamIento de la muestra: Los filtros se extraen normalmente, sumergIéndolos en el líquido 

desorbente y agitan mecánicamente o con ultrasomdos durante un lapso de tiempo que 

depende del tipo de filtro y del pestiCIda en cuestión. 

Los adsorbentes sólidos se tratan de la misma manera, aunque en algunos casos hay que 

recurnr a una extraCCIón con soxhlet En otros casos se puede aplicar desorción térmica. 
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Cuando la captación se ha nevado a cabo en impinger se procede nonnalmente a una extracción 

líquidollíquido. Si el absorbente se hallaba depositado en un soporte se puede utilizar un soxhlet 

para separar el absorbente. Si ha habido reacción química, el tratamiento de la muestra 

dependerá del proceso analítico a segUlr a continuación. Finalmente, si se ha utilizado un 

sistema mixto fiitro~sorbente el tratamiento de la muestra se hace por separado. 

• Eficacia de captación - desorción: La mejor manera de llevar a cabo una evaluación del 

rendimiento del mecanismo de captación utilizado es mediante el cálculo de la eficacia de 

captaciónM desorclón. El método ideal para eno consiste en la generacion de una atmósfera 

de concentración conocida (Atmósfera controlada), efectuar la toma de muestra y el 

análisIs cuantitativo correspondiente y comparar la concentración obtenida con la 

preparada. 

La generación de una atmósfera de concentracIón conocida no es siempre posible, por lo que 

muchas veces se recurre a mecanismos más sencillos que, aunque no tienen la representattvidad 

de las atmósferas o controladas, sí son válidos en sentido que Sllelen generar unas condiciones 

de captación más negativas que las reales que se pretenden reprodUCir. Un ejemplo de esta 

alternativa más sencilla es la utihzación del sistema de tubo en U que es muy empleada cuando 

se trata de vapores. 

Dicho slstema consiste en depositar en un tubo en U una cierta cantidad del producto cuya 

eficacta de captaciónMdesorclón queremos medir, para a continuación hacer pasar a su través un 

volumen de aIre tal que la relación entre la cantIdad depositada y el aire que ha circulado 

eqUIvalgan a una concentración de referencia, como por ejemplo el TL V ~ TW A. A continuación 

del tubo en U se halla situado el sorbente o reactivo encargado de la captación. Por 

comparacIón entre la cantidad depositada inicIalmente en el tubo en U, menos la que queda al 

final con la detectada en el adsorbente se obttene el valor de la eficacia de captacióoMdesorclón. 

Existen diferentes pOSibilidades de efectuar el proceso descnto, pero en todas ellas el 

fundamento sigue siendo el mIsmo. 

Cuando se trata de un compuest~ partlculado y no 'se dispone de un sistema de atmósferas. 

controladas, la única posibilidad de comprobar el rendimiento de la captación es depositar en el 

filtro el pesticida y hacer pasar aire a su través y a continuación a través de un sorbente. Como 

ya se ha comentado anteriormente, la no presencia de pestiCIdas en el sorbente mdIcara la 

idoneidad (en pnncipio) del filtrado ensayado. 

• Coeficiente de recuperactón o desorción: cuando ya se conoce la idoneidad de un sistema 

de captación hay que recurrir a menudo a la comprobación del coeficIente de recuperacIón 

o desorclón, ya que este puede variar con los lotes del absorbente, reactivos, etc. Este 

coeficiente se detenmna depOSItando en el filtro, líquido o adsorbente el compuesto a 

estudmr y someter a continuaCIón la muestra al tratamiento analítico usual. El cociente 

entre la cantIdad detenninada y la depositada nos da el valor de dlCho coeficiente. 
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Resumiendo en la siguiente tabla se mencionan las ventajas e inconvenientes que 

presentan los sistemas comentados en el apartado anterior, 

CUADRaN" 16 
Ventajas e inconvenientes de los diferentes sistemas de captación. 

Sistema de captaCIón Ventajas Inconvenientes 

Ftltros Manejabilidad Solo para sólidos 
Ymeblas 

Facilidad de Posibilidad de 
extracción sublimación 

Absorción (impinger) Rendimiento Limitación caudal 
Buena capacidad ManejabI1idad 

y transporte 
Recuperación muestra 

Absorción (soporte) RendImiento Preparación 
Manejabilidad Reproductibtlidad 
y transporte 

Reacción químIca Rendimiento Tratamiento posterior 
Buena capaCIdad Limitación de caudal 
EstabIlización ManeJabilidad 
Del producto y transporte 

Adsorción ManeJabihdad Poco rendimIento para 
y transporte sólidos y nieblas 
factlidad 
de extracción 
Posibilidad 
esorción térmica, 

MIxtos Pernllten dIferenciar Aumenta el trabajo 
vapores de sólidos analítico 
y nieblas 

Se admite como SIstema general para la capacitación de pesticidas el SIguiente esquema (lO): 

AIre---+1 FILTRO HSORBENTE ~Bomba 
¡ ¡ 

Mat. Particulada Vapores 
NIeblas 

Fuente: IV Simposium de Higlene Industnal. 

FundacIón MAPFRE, Madrid. España 1992. 
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De lo expuesto hasta aquÍ, así como de la experiencia obtenida en los últimos seis años, se 

pueden deducir las siguientes recomendaciones: 

a) La captación de pesticidas se lleva a cabo por mecanismos de concentración del pesticida, 

haciendo"pasar el aire, mediante"una bomba,.a través del sistema de,c4ptación. 

b) Se observa en la actualidad un progresivo abandono de las técnicas de captación en líquidos 

para sustituirlas por adsorbentes sólidos y/o filtros. 

e) Se generaliza la utllización de un filtro previo al sorbente para aumentar el rendimiento de 

captación y pennitir distinguir las diferentes formas de presentarse el pesticida. 

d) Ante un problema concreto se sugIere el sIguiente tipo de acción: 

d. J. El pesticida se halla en fonna de vapor: UtIlizar un a.dsorbente sólido para su captación, 

efectuando las correspondientes pruebas de captación / desorción. 

d. 2. El pesticida se halla en forma particulada: Utihzar un filtro de esteres de celulosa, fibra 

de vidrio o equivalente en función de la infonnación que sobre la recuperación del compuesto se 

disponga. 

d. 3. Se ignora en que fonna se halla el pesticida ° se sabe que se encuentra en fonna de 

vapor y particulada: Utilizar un sistema mixto filtro + adsorbente efectuando las 

correspondientes pruebas de captación / recuperación. 

Concluyendo este apartado se presenta en la siguiente tabla una relación de los SIstemas de 

captaCIón diseñados hasta la fecha por NIOSH, indicándose, así mismo, la técnica analíttca 

empleada, sugtriéndose para una infonnación más detallada consultar el anexo N° 2, referente a 

los niveles máxImos pennisibles, así como los métodos de evaluación y criterios de muestreo. 
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CUADRO N° 17 
CUADRO W 17 (con!.) 

Ejemplos de captación de pesticidas 

·~Pest!Clda Cap~~c!ÓI! F!/I/O t'olllme7"1 MelOdo mW[lI/co 11 ¡ . d I 

E' de Canta d ticidas 

11 Pesllcida Cap/aClol! F(¡,¡() V()!,.,me>1 \lelQ o ano al 
• Ac~tato de [entlmercunco (22) Fe o r\, 1·2 ISO CG-ECO o AA \ 

Aldrm (2) Fv + IIO 1 180 CG-EconD Monoc.-o!o[ós (2) Fe + lEC I 240 CG.FPO o CG-E( 
A.<:mfosmeul (2) Fe + Iw I < 240 CG-FPD o CG-ECD Na!ed (l) Fe + lEC I 240 CG.fPD o Ce.Ee 

• B~~gón (S) Fv 1.5 200 COLORIMETR. ~ OxidemetonrnetJ! (2) Fe + lEC I 240 CG-Ff'O o CG-Ee 
I ~;'ICX (-1) Te2 - - CC-ECD I Paraqua! (2) F

PTFE 
2 90 HPLC 

Bromoxln:! OS) TSG o TA4 6 - CC-ECD Paration (2) F" 1.5 120 CG-fPO 
- ("Plan (8) fv 15 30 COLORIMETR. Pentadorofenol (2) Fe + lEC 1.5 ]80 'HPLC 
• Carbaril (8) Fv 15 90 COLORIMETR. Plretro (2) F

v 
I \20 HPLC 

C~rbofenotron (2) Fe + lEO I <240 CG-FPD o CG-ECD Ronnel (Z) Fe + TC2 I IZO, CG.FrO 
- CJ-anamlda (9) Fpye 2 240 COLORlMETR. ROlcnone (Z) Frmó 1.5 100' HPLC 
- C) .. namida ca\oca {9) Fp\'e 2 HO COLORIMETR. f 2.45-T (2) F..,. 1.5 100 HPLC 

CJurdano (2) Fe + TC2 I 120 CG·ECD ¡ 2.45·T (Esler butílico) (15) • TM 6 _ CG.ECD 
Crag 1 (2) Fe 1·1.5 90 COLORIMETR. ' ~ Tedion (8) F\ I < 240 CG.ECO 

! 2.4-D (2) fv 1.5 100 HPLC Tcpp (2) Fe ... lEC I .: ~.;O CG.rro <J CG.F:C 
í 2,4·0 ESlcr buu!lco OS) TSG o TA4 6 - CC·ECD T,raro (Z) FT 2 2.m HPL( 
1I 2+0 ESlcr lsoocullco (lS) TSG o TA4 6 - CG·ECD 1 TO>;afeno (2) Fe I 15 CG.FlO 
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3.5.3.5. Nonnatividad. 

Norma Oficial Mexicana, NOM~OIO-STPS- 1994. Relativa a las condiciones de seguridad e 

higiene en los centros de trabajo donde se prodl.lcZcan, almacenen sustancias químicas capaces de 

generar contaminación en el medio ambiente laboral. 

1. Objetivo: Establecer medidas para prevenir y proteger la salud de los trabajadores y 

mejorar las condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajO donde se produzcan, 

almacenen o manejen sustancias químicas que por sus propiedades, niveles de concentración y 

tiempo de acción sean capaces de contaminar el medlo ambiente laboral y alterar la salud de los 

trabajadores, así como los niveles máximos permisibles de concentración de dIchas sustancias, 

de a cuerdo al tipo de exposicIón. 

2. Requisitos. 

2 . 1 . Del Reconocimiento. 

2.1.1. El reconocimiento de las sustancias químicas capaces de generar contammación en el 

ambiente laboral deberá contener: 

Identificar el o los contaminantes 

Conocer las características fiSICO- químicas, la toxicidad de las sustancias y las alteraciones 

que éstas puedan producir a la salud de los trabajadores. 

Identificar las fuentes generadoras. 

Delimitar las zonas donde eXIste el riego de exposicIón. 

Determinar el número de trabajadores potencialmente expuestos. 

Determmar la instrumentaCIón y el método de muestreo. 

2. 2. De la evaluaCIón. 

2.2.1. Efectuar la evaluaCIón por medio del muestreo y cuantIficar periódicamente los niveles de 

concentración, aplicando los métodos e instrumentos que señalen las nonnas oficiales 

meXIcanas correspondientes que se hubIeren pubhcado o en ausenCIa de estas, se perm1te 

utilizar los procedimientos que los avances de la tecnología recomienden, previa autonzación de 

la Secretaría del TrabajO y PreVISión Social, quien establecet'á los reqUlsitos y determmará en 15 

días hábiles la autorización. 

2.2.2.Cuando la exposiCIón laboral de los trabajadores este sUjeta a la acción de dos o más 

sustancias de las relacionadas en la tabla N° 1 de esta NOM - STPS, la exposlción a la mezcla 

deberá considerar lo estableCIdo en el apéndice, de la tabla 1. (ver anexo de ésta tesis). 

2.3. Del control. 

Cuando las sustancJas químicas contaminantes rebasen los Olveles máximos permisibles de 
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concentración, considerando el tipo de exposición, referidos en la tabla N° 1, que fonna parte de 

la presente NOM~STPS, para todos los efectos correspondientes, se aplicará a su orden las 

medidas sIguientes. 

2.3.1 Modificar o sustituir las sustancias que están alterando el medIo ambiente de trabajo, 

capaces de causar dafio a la salud de los trabajadores por otras sustancias que no lo causen. 

23.2. Reducir al mínimo las sustancIas químIcas contammantes. 

Efectuar las modtficaciones en los eqUlpos o en los procedimientos de trabajo. 

2.3.3. Cuando por la naturaleza de los procesos producttvos del centro de trabajo, no sea factible 

reductr las sustancias a los límites permisibles, se adoptará en su orden, algunas de las medidas 

siguientes. 

Aislar las fuentes de contaminación en los procesos, los equipos o las áreas. 

Aislar a los trabajadores. 

Lim1tar los tiempos y frecuencias en que el trabajador este expuesto a las sustancias 

químicas contaminantes. 

2.3.4 Dotar a los trabajadores del equIpo de protección específico al riesgo. En la selección de 

este patrón deberá conSIderar los nIveles de atenuación del mismo, con el propósito de que las 

concentracIOnes medias a que exponga al trabajador no rebasen los niveles máximos previstos 

en la tabla N° 1. 

2.3.5 Los niveles máxlmos pennisibles de concentración a que puedan estar expuestas los 

trabajadores, son los señalados en la tabla N" l. Lo que indica 3 diferentes categorías de 

concentración: 

La concentración promedIO ponderada en el tiempo (CPI) 

La concentración para la exposiCIón a corto tiempo (CCI). 

La concentraCión pico. 

Las autoridades del trabajo, los patrones y los trabajadores promoverán mediante exámenes 

médiCOS tntciales y penódlcos, el mejoramlento de las condICiones de salud de los trabajadores 

que vayan a estar o estén expuestos a las sustanCIaS químl~as contamu1antc3. Dichos exámenes 

se llevarán a cabo de acuerdo con la exposición de cada caso. 

3. De Jos centros de trabajo. 

3.1 Los centros de trabajo deberán ser planeados, instalados, orgamzados y puestos en 

funCIOnamiento de modo que la exposición de los trabajadores a las sustancIas químicas no 

exceda niveles máximos permisibles provistos en la tabla N° l. , 

..,,_U d 
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4.- DEFINICIONES 

4.1. Nivel máximo pennisible: Se refiere a la concentración máxima de un elemento o 

~ corri..ímesto .quitnico; ;que '{\Q <iebe ,tllipero.'tseJen4a 'e'X'póslción';de los,'trtt"ajadoresl'~nsiderando 

sus tres categorías. 

a) Concentración Promedio Ponderada en TIempo (CPT): Para 8 horas de exposición diaria y 

a la cual la mayoría de los trabajadores no presentan efectos adversos a la salud. 

b) Concentración para Exposición a corto tiempo (CCT): En la cual el tiempo no deberá 

exceder de 15 minutos, hasta 4 veces por jornada y con periodos de no exposición al menos 

una hora entre dos exposiciones sucesivas. 

En todo caso la concentración promedIO ponderada en el tIempo para la exposición total que 

incluya exposiciones cortas, no deberá exceder a la prevista para 8 horas de exposición diaria. 

c) Concentración pICO (P): Es la concentración que no se debe sobre pasar en ningún momento 

durante la exposición en el trabajo. 

Dichas concentracIones pueden expresarse en p.p.m. y/o mg/m3. y cuya relación sigue la 

ecuación siguiente: 

p.p.m. ~ 3--x 24.45 x 760 x T+273 

m3 P.M P 298 

Donde: 

P = Presión de la atmósfera laboral en mm hg. 

T = Temperatura de la atmósfera laboral en oC. 

P.M = Peso molecular de la sustancia en cuestlón. 

760:= Presión nonnal (mm hg). 

298 := Temperatura normal (k). 

24.25 ~ Volumen molar (l/mol) a 25°C y 760 mm hg. 

4.2. Polvo respirable: Para los efectos de la presente NOM - STPS, los polvos respirables se 

cons1deran como la fracción del total de los polvos que pasan a través de un Ciclón prescrito y 

que incluyen partículas hasta de 5 mm de tamaño. 

4.3. Piel: Esta denominación agregada a una sustanCIa del listado, indica que el elemento o 

compuesto es capaz de penetrar al organismo por simple contacto con la pIel. 

Este efecto debe ser tomado en cuenta, ya que cuando tal hecho ocurre el nivel de 

concentración máximo permisible propuesto puede ser invalidado por la contribUCIón del 

ingreso a través de la pIel, mcluyendo membranas, mucosas y ojos. 
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CUADRO W IS: NIVELES MAXIMOS PERMISIBLES DE CONCENTRACION DE LOS 
CONTAMINANTES PARA EXPOSICIÓN LABORAL(SOLIDO, LIQUIDO, GASEOSO). 
cn CONCENTRACION PONDERADA EN EL TIEMPO (SHORAS DE EXPOSICION). 
CET: CONCENTRACIÓN PARA EXPOSICION DE CORTO TIEMPO. 

" 'P:X;ONCEN:I'R"'CION.PICO. 
• NOTA: SOLO SE MENCIONARAN ALGUNOS CONTAMINANTES IMPORTANTES PARA EL 

SECTOR AGRICOLA, SUGIRIENDOSE PARA INFORMACION SOBRE ALGUN 
COMPUESTO, CONSULTAR LA NOM INDICADA. 

CONTAMINANTE CPT CCT 

PpM (a) mglm3 (b) PPM (a) mglm3 (b) 

ALDRn'¡,(PIEL) ----- 0.25 ------ 0.75 
ALGODON rOL vos #----- 0.2 ------ ---... 
ATRAZINA .---.- 10 ------ ____ M. 
ARSENlCQ 
(SOLUBLE COMO AS) .---.- 02 ------ ____ o. 

BROMURO DE METILO 
(PIEL) 15 20 15 60 
CARBARIL (SERVIN) ------- 5 ------- 10 
CIANAMIDA DE CALCIO .----.- 0.5 ----.". 1 
CLORDANO (PIEL) ------- 0.5 -----.- 2 
CLOROPINFOS (DURSDAN PIEL) ._------ 02 ------- 0.6 
eRAe, HERBICIDA ------- 15 ------- -----
2,4 D (DICLORO TENOXIACETICO ------- 10 ----_ .. 20 
D.D.T. (DICLORO DlFEN1L TRICLORO ETANO ------- 1 ------ 3 
DDVP (D1CLORURO PIEL) 0.16 1.5 ------- ____ oo. 

DEMETON (SISTOX PIEL) 001 0.1 0.03 0.3 
DIAZINON (PIEL) ~------ 0.1 ------- 0.3 
DlCROTOROS (DEBRlN PIEL ------~ 025 ------- -------
DlQUAT ------- 0.5 ------- 1 
SISULFOTON (DlSISTON PIEL) ------- 0.1 ------- 0.3 
ENDOSULFAN (PIEL) ------- 0.1 --------- 0.3 
ENDRN (PIEL) ------- 0.1 -------- 0.3 
ETIaN (NIOLATE PIEL) ------- 0.4 -------- --------
FOSDRlN (MEVINPHOS PIEL) 0.01 0.1 0.03 0.3 
FOSflNA 0.3 0.4 1 1 
GUTHION (METIL AZINROS PIEL) -----.. 0.2 ------- ----._-
LINDA~O (PIEL) -.-._--- 0.5 ~------ 1.5 
rOL VO DE MADERA DURA ------.- 1 -------- ----_._-
POLVO DE MADERA SUAVE -------- 5 -------- '" MALATION (PIEL) ------- 10 --_o_o .. _-----
METIL DlMETON (PIEL) --~----- 0.5 -------- 1.5 
METIL PARATION (PIEL) 

o_o~ ____ 
0.2 -_-___ 0- 06 

NICOTNA (PIEL) -------- 02 ------"- 1.5 
OXIDO DE ZINC, POLVOS B.l 0_' ____ - ____ oo. 

PARAQUAT (TODOS TAMAÑOS RESPIRABLES) ---_"0- 01 -------- --------
PARATION (PIEL) ------- 0.1 ------- 0.3 
TALIO, COMPUESTO SOLUBLE 
CüMOTAPrEL ------- 0.1 ----0_- _._---_. 
THIRA.\1 

____ M"" 

5 ____ oo. 10 
WARFARlNA ------- 01 ------ 0.3 

Fuente: Nonna Otlcial Mexicana, NOM-01Q - STPS - 1994 

NOTA: BI PARTICULAS MOLESTAS, LA CONCENTRACION MAXlMA PERMISIBLE EN EL 
AMBIE:-JTE LABORAL ES DE 10 mglm3. 
EN EL CASO DE POLVOS LA CONCENTRACION MAXIMA PER.\1ISIBLE ES DE 10 mg/m3 
COMO POLVO TOTAL, Y 5 mglm3 COMO rOL VO RESPIRABLE. 

SE St'GIERE PARA UNA INFORMACION MAS DETALLADA SOBRE ESTE RUBRO 
CONSL'LTAR EL ANEXO N" 2 REFERENTE A LOS NIVELES MAXIMOS PERMISIBLES ASI 
COMO LOS METODOS DE EVALUACION y CRITERIOS DE MUESTREO. 
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Infonne de evaluación. 

El infonne deberá contener los siguientes datos: 

a) Nombre del contaminante. 

b) Idenfificación de las muestras. 

c) Referencia o norma oficial mexicana, método utilizado para la evaluadón. 

d) Croquis de localización de los puntos de muestreo. 

e) Fecha y hora de inicio y terminación del muestreo. 

f) Flujo de calibración y flujo de muestreo. 

g) Temperatura y presión de acuerdo a la altitud de atmósfera evaluada. 

h) Sustancias que ínterfieren en el análisis y que están presentes en la atmósfera muestreada. 

i) Tipo de muestreo: 

Personal (zona de respiración), puesto de trabajo y nombre del trabajador. 

Ambiental (atmósfera general de la zona de trabajo). 

j) Fecha de realización del análisis de laboratorio. 

k) ConcentracIón determinada del contaminante expresada en mglm3 y/o PPM comparada con 

el nivel máximo pennisible de concentración. 

1) Memoria de cálculo. 

m) Nombre y finna del responsable del informe. 

n) Observaciones. 

o) Referencia al laboratorio que procesa las muestras. 

3.5.4. Contaminantes biológicos. 

Los contaminantes biológicos constituyen el tercer grupo de agentes que, junto con los 

fiSICOS y los químICOS; son objeto de estudio en la higiene industrial. 

De la presencia de dIchos contaminantes en el medIO laboral y del contacto de los 

trabajadores con los mismos se puede derivar una situación de riesgo biológico. 

Aquí pretendo abordar a grandes rasgos, las especiales características que presenta este 

grupo, tanto en cuanto a las enfermedades profesionales que puedan desencadenar, como en 10 

que se refiere a los procedimientos higIénicos de evaluación y control de los mismos. 

Así se desarrollan los siguientes apartados: 

• PrincIpales actividades laborales en las que existe nesgo bIológico. 

• Procedimiento de medición de los contaminantes biológicos y critenos de evaluacIón. 

• Medidas generales de control. 

No obstante es necesario establecer previamente una definición y clasificación de los agentes 

biológicos, así como señalar los medIOS en los que se pueden encontrar dentro del ambiente 

laboral. 
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3.5.4.1. Definición y clasificación. 

En la directiva del consejo sobre "protección de los trabajadores contra los relacionados a la 

exposición de los trabajadores a los agentes biológicos durante el trabajo" (D.O.C.E. 

311dic/1990 N~ L374/1 Oficma Internacional del Trabajo). se define a los agentes biológicos 

como todos aquellos seres vivos, ya sea de origen vegetal, animal y todas aquellas sustancIas 

derivadas de los mismos, presentes en el medio ambiente laboral. y que pueden ser susceptibles 

de provocar efectos negativos en la salud de los trabajadores. Estos efectos se pueden concretar 

en procesos mfecciosos, tóxicos o alérgicos. 

De acuerdo con esta definición, y atendiendo a diferencias en la naturaleza y modo de acción 

de estos agentes, se puede establecer las siguientes clasificaciones: 

• Grupo mIcrobiano. 

Bacteria. 

Virus. 

Hongos. 

Rickettsias. 

Protozoarios. 

• Grupo de mvertebrados. 

Helmintios. 

Artrópodos. 

Fundamentalmente van a ser causantes de enfermedades infeCCIOsas y parasitarias aunque 

también pueden estar implicados en el desarrollo de tipo alérgico. 

• Derivados ammales o vegetales: pueden constitUir el agente causal de diferentes trastornos 

de tipo alérgico o imtativo, afectando principalmente a la piel y a las vías respiratorias. 

Los derivados de ammales causantes de este tipo de trastorno son: 

Denvados térmicos. 

Anejos cutáneos (pelos y plumas), 

Excrementos. 

Sustancias antigénicas (enzimas y proteínas). 

Larvas de invertebrados e incluso pequeños invertebrados. 

Entre los derivados vegetales. 

Polvo vegetal resultante del tratamiento industnaL 

Polen. 

Madera. 
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Esporas fúngicas. 

MlcotóxÍnas. 

Sustancias anigénicas (antibióticos y pobsacaridos). 

3.5.4.2. Interesa determinar ahora los medios en los que se pueden encontrar estos agentes 

dentro del ambiente laboral. 

Estos medios de transmisión los constituyen: 

El agua. 

El aire. 

El suelo. 

Los animales. 

Las materias primas. 

El agua: juega un importante papel dentro del ambiente laboral como vía de transmisión de 

agentes infecciosos y parasitarios, fundamentalmente intestinales, y que van a tener acceso 

desde este medio al organismo humano, principalmente por un proceso de ingesbón. 

Existe una ampha bsta de enfennedades bacterianas, cabe destacar: 

Fiebre tifoidea y paratifoidea. 

Disentería. 

Tuberculosis. 

Diarreas. 

Ictencia hemorrágica. 

Colibacilosis. 

SpeticenmIU hemorrágica. 

Tularemia. 

Entre las Virales. 

Hepatibs A. 

Poliomielitis. 

MeningitIS hnfocitaáas. 

Entre las Amibiasis. 

·disentería amibiana. 

Algunas meningo- encefalitis. 

Diarreas. 
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Entre las parasitosis, la mayoría de las helmintiasis. 

Anquilostomiasis. 

Bilarciosis o esquistosomiasis. 

Quistes hidatídIcos. 

Dranculosis o filarasls. 

Anguilulosia. 

Entre las producidas por hongos. 

Dennatofitosis. 

Fuente: Consejo Interamericano de Seguridad. Manual de Fundamentos de Higiene Industrial. 

Capítulo "Peligros biológicos. EEVU: 1981. 

Particulannente importante, es el papel del agua como vía de transmisión de enfennedades 

parasItarias en determinados trabajos agrícolas, sobre todo en zonas subdesarrolladas, así como 

para los trabajadores que, de alguna fonna, entran en contacto con aguas residuales (poceros o 

el personal de plantas de tratamiento de agua). 

El aIre: Actúa como vía de transmisión de los riesgos causados por todos aquellos agentes 

biológicos que pueden presentarse en suspenSlón, como es el caso de la mayor parte de los 

derivados antmales o vegetales, así como de detennmados microorganismos. 

La característica general de los microorgamsmos transmitidos por el aire, es su resistencia a 

la sequedad, utilizando esta vía de transmisión los patógenos respiratorios, los cuales, penetran 

en el organismo humano prinCIpalmente por un proceso de inhalación. 

Las pnncipales enfermedades generales por este medio son: 

Enfennedades mfecciosas: Legionelosis, amitOSIS. 

Enfennedades de ttpo alérgIcas que afectan sobre todo a las vías respiratorias, a distintos 

nIveles: Rinitis, Asma, Alveolitis, estando implicados en este tipo de trastornos, hongos 

(Aspergillus sp. Penicilhum sp), endo toxinas bactenanas, así como Actinomicetos 

termofilicos. Estos últ1mos relacionados directamente con la Alveolitts AlérgIca. 

El Suelo: De la toma de contacto en el trabajador con el suelo, se puede derivar, 

principalmente, los sIguientes riesgos de carácter bIOlógico: 

Enfennedades infecclOslls: tétanos, histoplasmosis y coccidioidomicosis. 

Enfennedades parasltarias: Anquilostomiasis y Ascaris. 
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Entre los más frecuentes, los huevos y fonnas lnfectivas de los agentes causales de estas 

enfennedades, suelen estar presentes en el suelo procedente, principalmente de las heces y 

orina de otros animales infectados. 

No obstante, para precisar el nesgo biológico de trabajo que supongan un contacto con el 

suelo (mmería, perforaciones, agricultura, plantaciones), hay que tener en cuenta la zona en los 

que se realicen los trabajos así como las enfermedades endémicas de la zona. 

Los animales: Los vertebrados superiores, actuando como animales doméstIcos o vIviendo 

en estado salvaje, son agentes transmisores de una serie de enfermedades, que se conocen con el 

nombre zoonOS1S, siendo un fenómeno raro el que una zoonosis se transmita de persona a 

persona. 

Por otra parte, son muchos los Invertebrados que intervienen como vehículos de transmisión 

de enfennedades, sean o no zoonosis, bien tomando parte en el ciclo biológico del parásito 

causante de la enfennedad, es decir actuando como hospedador intennediario o bien fungiendo 

como transmisores pasivos, por ejemplo, los insectos pueden transportar el parásIto desde el 

agua, el suelo o desde otros ammales, hasta un nuevo hospedador, o bien intervenir en la 

contaminación del agua o alimento. 

Las materias primas: Las materias primas naturales que, aunque en si mismas pueden 

presentar un riesgo biológico, constItuyen en muchas ocaSIOnes un medio adecuado para el 

desarrollo de microorgamsmos, se puede l11cluir en este grupo los abonos animales, vegetales, 

así como los microorganismos e insectos utili;¿:ados para el control biológico de plagas. 

El acceso al organismo humano de los agentes biológicos transmitidos por este medlo, tendrá 

lugar de diferentes formas: inhalación, ingestión, y contacto. 

3.5.4.3. Agentes bIológicos en la agncultura. 

Los trabajos relacionados en este sector van a estar destinados a la obtención de productos 

alimentICIOS y matenas primas para diferentes industrias, y van a cons1stlr fundamentalmente en 

el cu1tivo, recolección y CUIdados de vegetales. 

Los riesgos biológicos asociados en estos trabajos van a onglOar en primer lugar 

enfermedades infecciosas, y, por otra parte trastornos de tipo alérgico que afectaran 

prinCIpalmente al sistema respiratono. 

Enfennedades infecciosas y parasitarias: La mayor parte de esas enfennedades infeCCIosas y 

parasltarias de origen laboral que contraen los trabajadores de la agricultura están en 

cuadrados dentro de las zoonosis, los cuales ya se harl mencionado. 

El hombre puede contraer las zoonosis a partir de animales enfermos; ammales domésticos, 

aves de corral y animales salvajes que aunque VIven en lIbertad se encuentran en zonas pobladas 

o cercas de ellas. en determinados casos los animales domést1coS contraen la infecCIórl a partir 
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de estos focos salvajes. 

El paso del agente infeccioso del animal al hombre puede deberse a un contacto directo entre 

estos o bien a la contaminaci6n del agua o suelos por el animal enfenno o también puede 

intervemr los insectos como agentes transmisores de la enfennedad 

En el siguiente cuadro se relacionan las zoonosis más importantes que afectan a los trabajadores 

agrícolas indícando en cada caso los animales a partir de los cuales se contrae la enfennedad. 

CUADRO N' 19: ZOOROSIS MAS IMPORTANTES EN LA AGRICULTURA. 

ENFERMEDADES ANIMALES TRANSMISORES 

BRUCELOSIS CABRAS, OVEJAS, GANADO VACUNO, CERDOS. 

ANTRAX OVEJAS, CABRAS, CERDOS, CABALLOS, GANADO VACUNO. 

TULAREMIA CONEJOS Y ROEDORES PRINCIPALMENTE, 

AUNQUE TAMBlEN ANIMALES DOMESTICOS y OVEJAS. 

LEOPTOSPIROSIS DIFERENTES CLASES DE ANIMALES DOMESTICOS. 

ERlSIPLOlDE PECES, AVES, MAMIFEROS. 

FIEBRE Q GANADO VACUNO, OVEJAS, CABRAS. 

MUERMO EQUINOS, CAMELLOS Y FELINOS. 

RABIA PERROS, GATOS, CERDOS, RATAS, MURCIELAGOS. 

TIlBERCULQSrs TIPO HUMANO: PERROS Y CERDOS 

TIPO BOVINO, GANADO VACUNO, CABRAS 

BUF ALOS, GATOS, CONEJOS Y RATONES. 

TOXOPLASMOSIS GATO y CUALQUIER ANIMAL INFECTADO 

POR LAS HECES DE GATOS ENFERMOS. 

PSITACOSIS AVES. 

Fuente: Consejo Interamericano de Seguridad. Manual de Fundamentos de Higiene Industrial. 

Peligros BiológiCOS. New Jersey, EEUU. 1981. 

Existe además, una serie de enfermedades que aunque el hombre y los animales contraen de 

Una fuente común como es el suelo, no se transmiten entre eUos, por lo que se consideran 

zoonosis. Entre estas, algunas son importantes infecciones profesionales tales como el tétanos, 

la nnosporidioslS, la blastoraicosls o la coccioidomlcosis; otras infecciones relacionadas con la 

presencia de aves y mamíferos; por ejemplo la histoplasmosis, en las que el hombre es infectado 

por las esporas zaprofitica de un hongo que crece en la tierra mezclada con los excrementos de 

éstos animales. 

87 



Debido a que la exposición profesional a estas enfermedades tiene mucha semejanza con la 

exposición a las verdaderas zoonosis se puede tratar de fonna similar. Los trabajadores mas 

expuestos a este grupo de zoonosis serán aquellos que se ocupan directamente de los animales 

(creadores de animales de granja, mozos de cuadras, porquerizas y cuidadores avícolas aunque 

en general, todos los trabajadores agrIcolas pueden verse afectados. 

Aparte de estas enfermedades derivadas del contacto del trabajador con los animales, existen 

otras que dependen de las características del trabajo, de la zona geográfica o de las condiciones 

de vida. Así el uso de abonos nonnalmente integrados por esttércol de animales de granja, 

guano y harina de huesos corno componente, de origen animal que actúan como pOSible riesgos 

biológicos en este tipo de proceso. 

La manipulacIón de estiércol supone un contacto directo con los microorganismos y 

parásitos presentes en los excrementos ammales, con peligro de contraer zoonosis como: fiebre 

Q, carbunco, brucelosis, muermo, ericipela, leptospirosis, tuberculosis bovina, tularemia, 

psitacosis. 

Además, se pueden adquirir muchos parásitos, siendo las anquilostomiasis, amibiacis, 

ascardlacis, así como otras enfennedades infecciosas, fiebre tifoidea, salmonelosis o cólera. 

También hay riesgo de infección de hendas por el bacilo de tétanos. Frecuentemente habitante 

del intestino de herbívoros. 

La manipulación de harina de huesos puede nevar consigo el riesgo de contagio de zoonosis, 

pnncipalmente de carbunco, en sus tres manifestaciones. 

Cuando el cultivo implica irrigación y anegamiento o cuando se utiliza agua estancada para el 

riego, puede contraerse helmmtiasis. Así mismo, a partir de aguas o vegetales infectados por 

serpientes o en zonas pantanosas puede contraerse esquistosomlasis. 

En estas zonas el papel de los Insectos como agentes transmisores es muy importante en 

zonas subdesarrolladas las incidencias de estas enfermedades se ve también favorecida por la 

situación de pobreza, por la mala nutrición, la falta de higiene, etc. 

Trastornos de tipo alérgico: Fundamentalmente ván hacer trastornos de tipo respiratorio 

debidas a la inhalación de polvos orgánicos la enfennedad más común es la conocida "pulmón 

de granjero" qUe se describe como una alveolitts alérgica extrínseca y esta causada por 

inhalación de espoms Microporispora facni: y Thcmoactinornvces vulgaris. 

Estos organismos se encuentran en el heno y producen un gran número de esporas cuando la 

temperatura de heno mojado se eleva de 40"'C a 60"C, como consecuencia del crecimiento de 

mohos y bacterias. Esta enfennedad. es más frecuente durante los mese de invierno y en ZOnas 

húmedas. 

Enfermedades similares a estas zonas: "pulmón del colector de setas". Enfermedades del 

(descortezador de arce), debido al hongo Crvntostromia corticales, "pulmón del labrador de 

queso" debido a las esporas del Penicillium, "pulmón de los trabajadores malta"; "pulmón del 
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avicultor" debido a los antígenos avícolas, del polvo de los excrementos de estos animales; o la 

enfermedad pulmonar causada por gorgojo del trigo Sitophilus granarios. 

Determinados trabajadores presentan una intolerancia al contacto con ciertos animales o sus 

derechos, presentando manifestaciones alérgicas cutáneas. 

Se puede concluir que, a consecuencia de los riesgos bIOlógicos que acompañan a la agricultura, 

se encuentra una incidencia de enfermedades infeccIOsas parasitarias y de tipo alérgico, 

prinCIpalmente que van a estar condicionadas por los siguientes factores: Contacto con los 

animales (mc1uyendo transmlS0res y animales venenosos) contacto .con los vegetales, contacto 

con el agua (de consumo y de riego), hábitos de trabajO y condiciones ambientales y sociales. 

3.5.4.4 Agentes Biológicos en la industria de refinado de azúcar. 

La presencia de los agentes biológicos dependen de la materia pnma utilizada para la 

obtención industrial de azúcar. Mientras que la utillzación de la remolacha azucarera no 

representa un riesgo biológIco conocido, la utilización de la caña de azúcar puede suponer 

riesgo de "bagazosls", esta enfermedad se produce por la inhalación de polvo de bagazo en 

suspensión aérea. 

La bagazosis nunca aparece en los trabajadores que manipulan el bagazo fresco y la fibra de 

la caña de azúcar húmeda, por 10 que se cree poslble que los agentes causales de la enfennedad 

sean los hongos que crecen en el bagazo almacenado. 

Aparte de la bagazosls, es frecuente encontrar casos de dermatItis. conjuntivitis y una gran 

mcidencia de caries dental, por ingestión de azúcar que se haUe en suspensión. 

3.5.4.5. Evaluación de contaminantes biológicos. 

• Técnicas de muestreo ambiental de microorganismos. 

a) Sedimentación: Representa el método más rudunentario de medición de los 

microorganismos en el ambiente. Consiste en la exposición de placas de petn al ambiente 

durante un CIerto tiempo. 

b) Recogida en medIO líquido: Consiste en hacer pasar un volúmen determinado de aire en 

forma de burbUja a través de un caldo de cultivo o s.olución lsotónlca, en lds cuales quedan 

retemdos los microorganismos. 

El recuento de los microorganismos se realiza a partir de la siembra de alicuotas de esta 

muestra, pudiendo utilizar a continuación las distintas técnicas de análísis cuantitativo (NMP, 

rnclusión en a.gar, filtración). 
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e) Filtración: Se hace pasar un volumen detenninado de aire a través de un filtro en el cual 

quedan retenidas las partículas portadoras de microorganismos. 

Se pueden utilizar distintos tipos de filtros, siendo los más comunes, los de membrana de 

celulosa, los de gelatina, los cuales se llevan directamente sobre un medIo de cultivo sólido o 

bien se lavan realizando posterionnente siembras en un medIO sólido a partir del líquido lavado. 

d) Impactación: Un volumen determinado de aire se impacta sobre un medio de CUltIVO sóhdo. 

EXIsten varios eqUlpos bajados en este método: Recolector de andersen 6 niveles, recolector 

ReS (Reuter Centrifugal Systen) y muestreador S A S (Surface- Air- system). 

~15~5~;~~E~l] HII'tt.II' ~ -1 

-~_:-'-----_':' '--
U~~~r-2 

Figura 8 - PnnClp,o de o¡¡cr •• 'on dcl,ml'-"tado, 

Técmcás de muestreo de microorganismos en superficies. 

Los instrumentos de trabaJO, ropa, mobiliano u otro tipo de superficie, debido a las 

condiciones habituales de uso o bien a causa de una deficiente desinfeCCIón, pueden actuar 

como reservoríos de los contaminantes biológicos. 

Los procedimientos básicos para el muestreo de superficies son: 

a) Placa de contacto: Se añade a una placa Rodac un medio de cultivo sólido, en hgero exceso 

seleccionado en función de los microorgamsmos buscados; la placa así preparada se coloca 

sobre la superficie a muestrear manteniéndola inmóvd y presionada. 

b) FrotJs: En este método se utilizan torundas estériles de algodón que pennlten muestrear en 

zonas de dificil acceso para las placas de contacto. Con estas torundas de algodón se 
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realizarán una siembra por extensión de una placa con medio sólido o bien, se introduce una 

solución isotónica estéril, realizando posteriormente siembras en medio sólido a partir de 

esta solución. 

Técnicas Analíticas. 

Las placas con medios de cultivo, mostradas según los procedimientos expuestos 

anteTÍomlente, se incuban a una temperatura y un tiempo, que estará en función de los 

microorganismos que se van a evaluar. 

Las medIciones que se realizan, normalmente incluyen muestras para la evaluación de 

"bacterias totales" y de mohos y levaduras", en cada zona de muestreo. Posterionnente, estas 

muestras se cultivan en las siguientes condiciones. 

Bacterias Totales 

Mohos y Levaduras 

MedIOS de cultivo -ro A oC 

AgarTSA 

Agar Saboraud 

con clorafenicol 

37' 

25' 

Tiempo de incubación 

48Hrs 

3·5 días 

Finalizando el penado de incubación se realiza el recuento de las colonias que se han 

desarrollado en las distmtas placas. Dado que se conoce el volumen del arre que se ha inpactado 

en cada muestra, el resultado se expresa como unidades formadoras de colonias/m3 aire 

(U.F.ClM3 aire). 

Por otra parte, a parttr de estas placas y siguiendo las técnicas mIcrobiológIcas habItuales, es 

conveniente, en determinados casos, realIzar un análisis cualItativo Identificado así las distintas 

colonias que hayan podido desarrollarse. 

Cnterios de Valoración. 

Cuando se realiza la valoraCIón de los resultados obtemdos en la medIcIón de agentes fisicos o 

de contaminantes químicos, nos apoyamos en la existencia de unos límItes de referencia o 

criterios de valoraCIón, 

S10 embargo, al realizar la valoración de los resultados obteOldos a partIr de la medición de 

mlcroorganismos en ambiente, aparece el problema que se deriva de la no existencia de criterios 

de valoracIón. 

La dificultad en el establecimiento de los límites finales para este parámetro aparece como 

consecuenCIa de las caracterfsttcas que confieren a estos agentes el hecho de ser organismos 

vivos, es decir. 

Son capaces de reproducirse en un medio y unas condIciones adecuadas. 
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Puede adquirir forma de resistencia (esporas) que les permiten la supervivencia en medios 

adversos, durante largos periodos de tiempo. 

Diferencias en grado de virulencias de las distintas capas teniendo en cuenta además, la 

diferencia en la, capacidad de respuestas de sistema inmune de los organismos afectados. 

Actualmente, se están realizando estudios en caminados a estab1ecer relaciones entre la 

incidencia que tienen, erl un determinado ambiente, ciertas patologías de naturaleza alérgica y 

los valores de concentración de microorganismos hallados en el ambiente, teniendo en cl,lcnta 

además, la composición cualitativa. 

En a1gunos de estos estudios se citan valores de concentración a partir de los cuales se 

recomienda 1a aplicación de medidas de control (ejemplo: MOOREY y COLS 10,000 U.F.C.I 

m3 aire de bacterias y hongos en el ambiente de oficma), o bIen que define una situación 

"aceptable" (ejemplo: Manual de utihzación del muestrador S.A.S 300 - 500 U.F.C.I 013 aire). 

En este sentido cabe decir que cualquier comparación de resultados ha de tener en cuenta los 

procedimientos de muestreo utilizando ya que, existen diferencias importantes en la eficacia de 

captacIón de los distintos métodos. 

3.5.4.6. Control de Contaminantes Biológicos. 

La diversidad de agentes biológicos y las diferencias que presentan, en cuanto a su 

naturaleza, implica que la aplicación de métodos de control se debe a particularizar con respecto 

a un agente detenninado o bien, a un grupo de características semejantes, temendo en cuenta: El 

medio en que puede aparecer dentro de 1a actividad 1aboral (agua, aire, materias primas, etc.), 

las vías de penetración en el orgamsmo y la patogenicidad de los mIsmos. 

Unas series de medIdas de carácter general, a tener en cuenta para el control de riesgos 

biológicos derivados de la presencta de orgamsmos vivos en el ambiente laboral se expone a 

contmuación: 

a) Programas Médicos. 

Reconocimientos médicos y preventivos que incluyen pruebas con el fin de detectar a las 

personas susceptlb1es a aquellos contaminantes con poder alergenisante. 

Campañas de vacunación siempre que eXistan la vacuna y sea posIble su aplicación. 

Instalaciones sanitarias adecuadas en las que pueda ser tratada, rnmediatamente cualquier 

lestón de la piel. 

92 



b) Limpieza y Desinfección. 

Control de higiene personal, poniendo a disposición de los trabajadores instalaciones 

sanitarias, 

Instalaciones para la limpieza desinfección o destrucción en caso de necesidad de la ropa de 

trabajo, 

Han de existir normas que prohiban la inges~ón de alimentos y bebidas, así como fumar 

durante las labores. 

e) Diseño de locales. 

Evitar los rmcones a las zonas permitan acumulación de suciedad. 

Los techos, paredes y suelos, así como las superficies de trabajo, deben ser impermeables al 

agua y resistentes a la acción de los distintos productos desinfectantes. 

Los locales de trabajo podrán precintarse para proceder a su desinfección, 

Los lugares de trabajo en los que se manipulen agentes biológicos patógenos, que supongan 

riesgo individual y para la población, se mantendrá con una presión negativa respecto a 

presión atmosférica. 

La correcta aplicación de los sistemas generales de ventilación, aSl como los de extracción 

localizada, en funCIón de la localIzación del foco contaminante, permite realizar un control de 

los contaminantes biológICOS mnntemendo una adecuada cabdad ambiental. 

d) ProteccIón Individual 

Los equipos de proteccion indiVIdual deben ser utilizados en ocasiones excepcionales y 

durante tiempos limitados. 

Las normas de homologación publicadas hasta la fecha no hacen referencia expresa a 

eqUIpos de protección mdividual para los contaminantes blOlógicos. No obstante la ropa de 

trabajo, guante, botas, mascanllas y gafas, forman parte de las recomendaciones más 

habItuales, con el fin de proporcionar la proteccIón adecuada para la realización de 

detenninadas tareas. 

e) Programas de Formación: Su programa será proporcIOnar a los trabajadores: 

Infonnación acerca de los riesgos. 

Práctlcas de trabajO correctos, que aseguren a la prevención frente a dichos riesgos. 

Fuente: Fernando, Pablo José Angel. Manual de HIgiene Industtial Madrid, España 1992. 
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IV. Programa Estratégico de Seguridad e Higiene en el Trabajo aplicado a las actividades 

agrícolas. 

4.1. Generalidades. 

Acorde al panorama anterionnente descrito, se hace necesario comprender la importancia de 

la programación en seguridad e higiene ocupacional, aunado a las de control de la 

contaminación ambiental. 

Este programa sefV1rá para ayudamos a conocer las principales líneas de acción en materia 

de segundad e higiene laboral, así como la forma de aplicarlos en nuestra actividad agrícola, 

trata de responder a una necesidad cada vez más imperiosa: "La necesidad de protegemos contra 

los peligros y disminuir los riesgos". 

Aun cuando se ha hablado de la seguridad e higiene ocupacional desde hace mucho tiempo, 

podemos considerar que en nuestro país es una disciplina aun joven y prueba de ello, es que en 

el curso de HIgiene Industrial, organizado por el Instituto MexIcano del Seguro Social, 

Orgamzación Mundial de la Salud, Organización Panamericana de la Salud, Centro 

Panamencano de Ecología Humana y Salud, así como el National InstItute for Occupational 

Safety and Healt (NIOSH), reahzado del 3 al 7 de marzo de 1997, en las instalaciones del 

Centro MédiCO Nacional siglo XXI, el Dr. Juan Antonio Legaspi Velazco, Dm~ctor General de 

Seguridad e Higiene en el Trabajo y Previsión Social menclOnó en su ponencta sobre el 

Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de Trabajo, de la Secretaría del 

Trabajo, que la mayoría de las pequeñas y medtanas empresas, carecen de programas formales 

de seguridad e higiene y en el campo son totalmente ineXIstentes, situacíón que pretende 

cambiarse con el establecimiento del citado Reglamento Federal, el cual por primera vez incluye 

dispOSICIOnes para sustentar normas de segundad e higiene que protejan al trabajador y regulen 

actIvidades específicas como la agricultura. 

El Reglamento Federal de Segundad, Higiene y Me~io Ambiente de Trabajo, fue publicado 

el 21 de enero de 1977 y entró en vigor el 21 de abrIl del mismo año, siendo oportuno citar sus 

capítulo cuarto artículo 130, el cual establece la obligatoriedad de elaborar un diagnóstIco de las 

condICIones de seguridad e higiene que prevalezcan en los centros laborales, así como establecer 

por escrito .Y llevar a cabo un programa de segundad e Higiene en el TrabaJO, que consIdere el 

cumplimIento de la normativldad en la materia de acuerdo a las características propias de las 

actividades y procesos productlvOS. 

Esto sigmfica que la actuahdad los responsables de la planeaclón en matena de seguridad e 

higiene laboral deben ser verdaderos profesionales, calIficados en esta disciplma tal como lo 

estipula el capítulo séptimo en sus artículos 150 y 151 del ya multicItado reglamento, cabe 

mencionar, que los servicios pre\entlvos a desarrollar serán: 
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• Investigación de las condiciones de seguridad e higiene en el centro de trabajo. 

• Investigación de las causas productoras de incidentes, accidentes y enfennedades de trabajo. 

• Promoción del mejoramiento de las condiciones ambientales en los centros de trabajo. 

• Desarrollo del programa de seguridad e higiene en e1 trabajo. 

• Detenninación de los agentes a que están expuestos los trabajadores, mediante el 

reconocimiento y evaluación del medIO ambiente de trabajo, efectuando en su caso el 

control de los mismos. 

De tal modo que el responsable de la seguridad debe involucrarse directamente en la 

operación y en los procesos, con el fin de elaborar un programa que sea aceptado por todos y 

que muestre sus beneficios a corto, mediano y largo plazo. 

Ahora bien el presente programa responde a los lineamientos de la política laboral que 

establece el Plan NaclOnal de Desarrollo e incorpora las principales inquietudes y 

planteamIentos que surgieron de los cuatro foros de consulta nacional organizados por la 

Secretaría de1 Trabajo y Previsión Social en abril de 1995, en las que se recibIeron 

aproximadamente 600 ponencias y más de 5 300 propuestas y opmiones sobre el mejoramiento 

del medio ambiente laboral. 

Sabemos que muchos accidentes y enfermedades de trabajo son susceptibles a las acciones 

preventivas para su eliminación, y consideramos que eXlste la factibilidad política, 

administrativa, tecnológIca y finanCIera para evitar el deterioro de la salud de los trabajadores 

agrícolas, por lo que la realizaCIón de este programa representa una prioridad, toda vez que 

eXIsta el convencimiento en primera instancia de los empresanos y subsecuentemente de los 

trabajadores para encontrar mejores alternativas a las condICIones y procedimientos de trabaJo. 

4.2. Objetivos. 

4.2.1. General. 

• Atender la salud y seguridad de los trabajadores agrícolas afiliados al Instituto Mexicano 

del Seguro SOCIal, así como coadyuvar a la protección de sus medIos de subsistenCIa en Jos 

casos de riesgo de trabaJo, a fin de mejorar su bIenestar y contnbUlr al incremento de la 

productividad de los centros laborales. 

42.2. Específicos. 

• Preservar la salud de los trabajadores y fortalecer la cultura del autocuidado, en los 

ambientes laboral y famIlIar. 

• Proteger a los trabajadores contra los riesgos a la salud. 

• Preventr los accidentes y enfennedades de trabaJo. 

• Mejorar las condiciones y medIO ambiente laboral. 
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• Disminuir los casos de riesgo de trabajo con tiempo de incapacidad prolongada. 

• Disminuir los dias de incapacidad temporal por riesgos de trabajo. 

• Dlsminuir la tasa de incapacidad permanente por accidentes de trabajo. 

4.3. Metas. 

Para el logro de los objetivos del presente programa, las metas se plantean con la doble 

perspectiva del corto y medio plazo, a efecto de dar respuesta a las demandas y necesidades 

inmediatas, y al mismo tiempo tener la posibihdad de realizar ajustes que pennitan conservar el 

rumbo emprendido. 

• Hacer extensivas durante el periodo 1998~2000, los servicios de seguridad e higiene en el 

trabaja, al sector agrícola y cañero, afiliados al Instituto Mexicano del Seguro Social. 

• Implementar durante el periodo 1998-2000, programas preventivos de riesgo de trabajo en 

el sector agrícola y cañero, afiliados allnstltuto Mex1Cano del Seguro Social, pertenecientes 

a las clases de riesgo III y IV. 

• Desarrollar en el periodo 1998-2000. Estudl0S especializados en materia de seguridad e 

higiene del trabaJO, en los sectores cañero y agrícola, afiliados al Instituto Mexicano del 

Seguro SOI.:ial, perLem:clentes a las clases de riesgo III y IV. 

• Integrar y capacitar durante el penado 1998~2000 a las comisiones de seguridad e higiene 

en el trabajo en los sectores cañero y agrícola, afiliados al IrtstItuto MexIcano del Seguro 

Social, pertenecientes a las clases de riesgo III y IV. 

• DisminUIr un 3 % anual, el número de casos de riesgo de trabajo tenninados que producen 

incapacidad tempbral, pasando de 9 395 casos ocurridos en 1995 a 8067 riesgos al año 

2000, es decir 1328 casos menos en el campo en general. Bajo la misma tendencla en el 

campo cañero lograriamos pasar de 1146 casos a 984 en el año 2000. 

• Disminuir un 3 % anual en número de casos de riesgo de trabajO ternllnados que" produjeron 

incapacidad pennanente, pasando de 170 casos ocurridos en 1995 a 145 riesgos al año 2000, 

es decIr 25 casos menos en el campo en general. 
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En referencia al sector cañero, tenderíamos a lograr un abatimiento de 5 casos, pasando de 35 

riesgos ocurridos en 1995 a 30 estimados al año 2000. 

• Disminuir el promedio de días perdidos de l'iesgo de trabajo, de 21 a 19 días. 

4.4. Límites. 

• De tiempo: El programa se desarrollará durante el periodo 1998w2000. 

• De lugar: Las 36 delegaciones que componen el Sistema Nacional del Instituto Mexicano 

del Seguro Social. 

• De Población: trabajadores y empresas del sector cañero y agrícola, afiliados al Instituto 

MeXIcano del Seguro Social. 

4.5. Políticas. 

impulsara acciones concertadas y sistemáticas, para contribuir al logro de los objetivos 

socIales y económicos del Plan Nacional de Desarrollo 1995w2000. 

Contribuirá al cumplimiento de las disposiciones de la nUeva Ley del Seguro Social, en 

materia de prevención de los riesgos de trabajo. 

Fortalecerá la cultura del autocuidado de la salud, seguridad e hlgiene en la población 

trabajadora agrícola, afiliada al Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Promoverá mejores niveles de salud, seguridad e hIgIene de los trabajadores agrícolas. 

Propiciara la equidad en la prevencIón de los riesgos de trabajo. 

4.6. Estrategias y líneas de acción. 

4.6.1. Promoción de la salud y segundad en el trabajo. 

Visitas promoclOnales de las bngadas de salud y seguridad en el trabajo. 

DIchas brigadas estarán conformadas por un ingeniero especialista en segundad e higiene 

laboral, médlCO especiahsta en la salud en el trabajo y enfennera sanitarist.:1, SIendo su actIvidad 

principal la de informar y promover ante los empresarios y mandos intermedios de producción 

agrícola, las diferentes estrateglas y líneas de acción que compQnen el Programa de Segundad e 

Higiene en el trabaJo, esto con la finalidad de obtener la partIcipación consciente, activa y 

comprometida de los diferentes niveles jerárquicos que integran la estructura de la entidad 

productiVa. 
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4.6.2. Prevención de los riesgos de trabajo. 

Esta estrategia tiene como finahdad, investigar las causas comunes generadoras de incidente, 

accidentes y enfermedades de trabajo pata así, de esta manera recomendar acciones específicas 

tendientes a su prevención y/o corrección. 

Para llevar a cabo 10 anterior se efectuara "Estudios especializados en materia de Seguridad e 

Higiene en el trabajo'\ a cada centro laboral seleccionado, dichos estudios se han desarrollado 

con un enfoque sistemático de investigación~ apoyado en la metodología que contempla las 

fases de reconocimiento, evaluación, planteamiento de recomendaciones y conclusiones, las 

cuales en su análisis pennitirán encontrar las alternativas adecuadas para controlar y disminuir 

tos rtesgos de trabaJO, en beneficio de la salud de los trabajadores de sus medios de subsistencia 

y de los sistemas de producción. 

4.6.3. Educación para la Salud y Seguridad en el Trabajo. 

En materia de capaCItación subsiste un desarrollo insuficiente de una cultura que la 

promueva con mayor amplitud en los centros de trabajo, a un cuando la legislación vigente 

contempla un conjunto de regulacIOnes relativas al registro de activIdades de capacitaCIón, tales 

prevIsiones han logrado incidir de manera desigual en las prácticas regulares de capaCItación 

que se realizan en las unidades productivas; acorde a infonnación publicada en el financiero el 

11 de junio de 1997 por el director general de las compañías de consultoría Development 

Systems, Juan José González, solo el10% de las empresas invierten en capacitación; de acuerdo 

a lo anterior se requieren mayores esfuerzos de promOCIón y difusión de las ventajas de la 

capacItación; así como una amplia partIcipación de los sectores productivos para lograr el 

arralgo de la cultura del auto cmdado de la salud. 

En virtud de 10 CItado se establecen las siguientes lineas de acción. 

• Cursos fonnativos en salud, seguridad e hIgiene en el trabajo. 

• Curso de técnicos medios en salud y seguridad en el trabaJO. 

• Cursos monográficos en tema~ selectos de salud y s:guridad en el trabajo. 

• Diplomado en salud y seguridad en el trabaJO. 

4.6.4. DifUSIón para la prevención de los nesgas de trabaJO. 

La promoción de las medidas de salud y seguridad en el trabajo se 'realIzan a través de 

campañas penmmentes de prevenCIón de ri~sgos de trabajo, utilizando para cada efecto los 

medios de comUnIcación maSIva. 

Dentro de las campañas se contempla la emisión de mensajes en prensa, radio, televiSIón así 

como la producción y distribución de materiales impresos sobre temas técnicos y sobre 

legislación en segurIdad e hIgiene en el trabajo y prevención de riesgos laborales. 
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4.6.5. Reuniones para fortalecer la Promoción de la Salud y Seguridad en el Trabajo. 

• Se promoverá fundamentalmente la concertación con los gobiernos de los estados para 

estab1ecer programas con estrategias concretas y actividades específicas sobre la 

problemática estatal. 

• Al fin de sumar esfuerzos y recursos, se realizaran convenios con los sectores público, 

social y privado a nivel estatal, con el fin de establecer compromisos de colaboracíón 

mutua, aportación de recursos y experiencias para la realización de programas conjuntos en 

materia de seguridad e higiene en el trabajo. 

• Se efectuaran reuniones con las Comisiones Consultivas de Seguridad e HigIene estatal y 

del Distrito Federal. Las Comisiones Consultivas Estatales de Seguridad e Higiene son 

presididas por los gobernadores de los estados y el jefe del Departamento del D. F. Con la 

parhcipación de representantes de las Secretarias del Trabajo y Previsión Social, del 

Instituto Mexicano de Seguro Social y de las Organizaciones de Trabajadores y Patrones y 

son los órganos operativos que nonnan y vigilan la aplicación de las disposiciones en 

materia de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 
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ESTRATEGIA 

l. Reuniones para fortalecer 
la promoción de la 
salud, segundad e 
higiene en el trabajo. 

4.7. Acciones especificas por estrategia y línea de acción, aplicado al sector agrícola. 

l.lNEA DE ACCIÓN 

1.1. Reuniones promoclOnales de 
salud, seguridad e higiene en 
el trabajo 

1.2. Convenios y programas 
estatales de salud, segundad 
e lugicne en el trabajo. 

1.3. Parhdpaclón en las 
ComiSIones Consultivas de 
S;!gundad e Higiene: en el 
Trabajo, Estatales y del Distrito 
Federal. 

ACCIONES 

• Concertar, coordinar y desarrollar reuniones de 
promOCión de salud, seguridad e higiene en el 
trabaJo, con los sectores público, social y 
pnvado en función de las necesidades 
expectativas del diagnóstico de salud laboral. 

• Identificar los sectores involucrados en el 
proceso salud y segundad de los trabajadores, 
promover firmas de convenios y establecer 
programas operativos. 

• Asistir a jornadas y reuniones regionales yio 
estatales, convocados por la Coordmación de 
Segundad e Higiene en el trabajo. 

• Informar los avances de programas de seguridad 
e higIene en forma bimestral. 

• Corregir en fonna conjunta, en caso de ser 
necesario, deSVIaciones. en la aplicación del 
cItado programa. 

* ReforUlIniento de compromisos. 
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• Para cumplír la estrategia es eonveniente que 
los comItés dIrectivos (Nacional, Regional y 
Estatal), formalicen e impulsen el desarrollo 
del programa de seguridad e higiene en el 
trabajo promoviendo la participación activa de 
la Secretaría de TrabajO y Previsión Social 
(STPS), Secretaría de Agricultura, Ganadería y 
Desarrollo Rural (SAGAR), Secretaria de 
Desarrollo Social (SEDESOL) y Secretaría del 
Medio AmbIente Recursos Naturales y Pesca 
(SEMARNAP). 

* Para llevar a la práctica el programa de seguridad 
e higiene es necesano convencer e involucrar a los 
diferentes responsables de las unidades 
productivas, para que asuman, financien y exhorten 
a participar a todos los niveles de su organismo por 
lo que procederá que en forma conjunta se efectúe 
un convenio con las empresarias organizaciones de 
productores y sindIcatos, cuyas unidades de 
prodUCCIón agrícola pertenezcan acorde al 
Reglamento para la Clasificación de Empresas y 
Detennmación del Grado de Riesgo a las clases I1I 
y IV, ya que en este tipo de centros laborales se 
gen~ran aproximadamente el 80 % de los casos de 
riesgos de trabajO tenninados que produjeron 
incapacidad pennanente y muerte durante el 
penodo 198.6-1995. 



ESTRATEGIA 

2. Promoción de la salud y 
segundad en el trabaJo. 

"1-,1. ACCIones especlhcas por estrategIa y línea de acción, aplicado al sector agrícola. 

LINEA DE ACCIÓN 

2.1. VIsitas promocionales de las 
brigadas de salud y seguridad en 
el trabajo. 

ACCIONES 

El eqUlpo multidisciphnano (rng. Especialista en 
seguridad e higiene en el trabajo, enfennera 
sanitaTista y medICo en salud en el trabajo), 
visitarán unidades de producción agrícola, 
previamente seleCCiOnadas en base al numero de 
nesgos de trabajo generados en el año anterior, 
entrevistándose con los responsables del centro 
laboral, esto con la finahdad de informar y 
promover las diferentes estrategias y líneas de 
aCCIón, que componen el presente programa de 
seguridad e higiene en el trabajo. 

En dicha sesión se abordarán los siguientes puntos: 
a) Problemática del agro-mexicano en relación a 

los riesgos de trabajo. (Consultar el diagnostico 
situacional). 

b) Fundamento jurídiCO de la seguridad e higIene 
en el trabajO; remarcándose los sigUIentes 
apartados. 

b.l.) Nueva. Ley del IMSS, sección sexta, referente a 
la prevención de riesgos de trabajo, artículos 80, 81, 
82 Y 83. 
b.2.) Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y 
Medio Ambiente de Trabajo; abocándose 
especrnlmente en los sigUIentes puntos: 
• Capítulo segundo: Obligaciones de los patrones 

artículos 17 y 18. 
• Capítulo cuarto: artículos 130 y 134, referentes a 

la implementacIón de programas de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo. 
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Las empresas agrícolas seleccionadas, 
deberán pertenecer a las clases de riesgo III y 
IV, además de contar con un grado de riesgo 
medio a alto, lo anterior debido a que en este 
tipo de centros laborales se generan 
aproximadamente el 80 % de casos de riesgo 
de trabajo tenninados que prodUjeron 
incapacidad permanente y muerte durante el 
periodo 1986-1995. 



ESTRATEGIA 

"t. l. r\CClOnCS espcclllcas por estrategia y línea de accIón, aplicado al sector agrícola. 

LINEA DE ACCIÓN ACCIONES 

• Capítulo cuarto artículo 135 al 141, alusivas 
a la capacItación. Siendo oportuno también 
hacer referencia en los artículos 142 al 149 
referentes a los servicios preventivos de 
medicina del trabajo, así como al capítulo 
sépítmo artículos 150, 151 Y 152 los cuales 
consideran el establecimiento de los setVlcios 
preventlVos de seguridad e higiene en el 
trabajo. 

• Título sexto: artículos 164 al 168 referentes 
a las sancíones administrativas 

C. Repercusiones de los riesgos de trabajo. 
el. Social 
C.2. Económico 

D. Planteamiento al empresano de las 
estrategias y líneas de acción del Programa 
de Seguridad e HIgiene. 

D.I. IntegracIón y funcionamiento de las 
comisiones de seguridad e higiene en el trabajo. 
0.2. PrevenCIón de los riesgos de trabajo 
0.3. EducacIón para la salud y seguridad en el 
trabajo. 
DA. Difusión para la prevención de los riesgos 
de trabaJO. 
0.5. Reuniones para fortalecer la promoción de 
la salud y seguridad en el trabaJO. 
0.6. Medicma preventiva 
D.7. MedIcina del trabajo 
0.8. Saneamiento ambIenta1. 
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ESTRATEGIA 

3. Prevención de \os riesgos 
de trabajo. 

,+./. ACCiones eSpeCltlCaS por estrategia y línea de acción, aplicado al sector agrícola. 

LINEA DE ACCIÓN 

3.1. Estudio especializado de 
salud y seguridad en el trabajo 
(diagnostico situacional de la 
unidad productiva). 

ACCIONES 

Estos estudlos los efectuaran mgenieros 
agrónomos, capacitados en seguridad e higiene 
en el trabajo, en conjunto con el médico 
especlahsta en salud laboral. 

Los c:>tudios serán diagnósticos situacionales, que 
deberán contener como mínimo el siguiente 
conteOldo: 
l. Ficha de Identificación, 
2. Infonnaóón de los trabajadores. 
3. Infonnación sobre el proceso de producción, 
4. Infonnadón sobre desechos peligrosos. 
5. ¡nfonmlClón sohre maqumaria y equipo. 
6. InronnaclÓn sobre los servicios preventivos de 

nesgas de trabajo. 
7. Sistemas para el control de riesgos. 
S. Información estadística de los riesgos de trabajo. 
9. ReconOCimiento sensorial de las condiciones y 

actos inseguros. 
10. Evaluación de los agentes contaminantes. 
11. InformaCión sobre los programas de 

capacitaci6n. 
12. Recomendaciones. 
13. Conclusiones 
Se sugiere para una ínformación D:las detallada sobre 
este rubro consultar el anexo número 3, referente al 
formato a seguir para efectuar un estudio 
especializado de seguridad e higiene en el trabajo. 
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Los citados estudiOS se efectuaran, en centros 
de prodUCCión agrícola, pertenecientes a las 
clases de riesgo II! y IV, con un nwnero de 
trabajadores igual a superior a 20 y un grado 
de nesgo medio o alto. 

Ahora bien es importante que los estudios 
especializados se refuerce la inspección hacIa la 
maqumaria agrícola (tractores, equipos de 
laboreo, recolección, de siembra y plantación), lo 
anterior, debido a que el 87 % de los accidentes 
de trabajo sucedieron durante la operación de 
alguna maquinaria. 
En este mismo rubro, aunque los accidentes de 
trabajO nos presentan el 95 % de los riesgos 
laborales, es conveniente que se ponga especial 
cUldado en el manejo de pesticidas agrícolas, ya 
que aunque el rubro de enfermedad larora! es 
mas bajo, muy probablemente se ha debido al 
desconocimiento por parte de los trabajadores o a 
la presión ejercida por parte del empleador hacia 
el trabajador agrícola para que este no la reporte a 
los serVicios de salud en el trabajo. 



ESTRATEGIA 

4. Educación para la salud y 
segundad en el trabajo, 

..... ,. n"''''UlIrv'' "'''1>''\-1111..'<.1'' JlUl t::'U" .. Hcgm y linea (lC aCClúrl, aplicado al sector agrícola. 

LINEA DE ACCIÓN 

- Cursos fannatlvos en salud y 
seguridad e higiene en el trabajo. 

ACCIONES 

A. Curso a las comlSlones de seguridad e higIene en 
el trabaJo; el cual deberá abordar los sIguientes 
temas: 

A.l. Integración y funcionamiento de las comisiones 
de seglllidad e Il/glene en el trabajo. 
A.2, {'o!leeptos básicos de segundad e higiene en el 
trabaJo. 

B. Curso de técnicas medias en salud, segundad e 
higiene en el trabajo. 

R!. Marco Jurídico de la seguridad e higiene en el 
trabajo. 
R2. Conceptos de seguridad e hIgiene en el trabajo. 
B 3. Determinación de agentes físicos. 
B 4 Detemlinac¡ón de agentes químicos. 
B.5 Riesgo mecam"o. 
B.6. Equipo de proteccIón personal. 
B. 7. Admmistración de la Seguridad. 

C. Cursos monográficos. 
c.l. Agentes tlsicos. 

Ruido. 
• Vibraciones. 
C.2 Agentes quimicos. 
• Fertihzantes, 
• PlagUlcldas. 
• Polvos y fibras en cosecha y almacenaje de 

cereales. 
C.3. Agentes Biológicos. 
CA. Protección ambiental. 
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A. Dirigido a las futuras comisiones de 
seguridad e higiene, las cuales son piedra 
angular de nuestro programa. 

B. Dirigido a supervisores y/o encargados de 
seguridad e higiene laboral. 

c. Dirigido a profesíonistas del sector agrícola. 
que deseen obtener conocimientos actualizados 
sobre un tema específico en materia de seguridad 
e higiene en el trabajo. 



ESTRATEGIA 

o ••••• __ .~ ...... '" .... "(, .. "", ...... ,, I'UI <':::'¡IU¡t.:gla y Imea oe aCClon, apllcado al sector agrícola. 

LINEA DE ACCIÓN ACCIONES 

D. DIplomados, cursos de especwJidad y maestría en 
la salud, seguridad e higiene en el trabajo. 

E, Platicas sobre salud, segundad e Higiene en el 
trabaJo. 

E.l Conceptos básicos de seguridad e higiene en el 
trabaJo. 
E.2. Manejo seguro de maquinaria y equipo 
agrícolas. 
E.3. Seguridad e higiene en el manejo de pesticidas. 
EA. Manejo cinético de cargas. 
E.5. Medidas higlémcas para la prevención de 
enfermedades microbianas y generadas por 
Invertebrados. 
E 6. Utilización y mantemmiento del equipo de 
protección personal. 
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D. Dirigido a profesionistas que deseen ser 
especialistas en salud, seguridad e higiene en el 
trabajo. 
En este punto es lmportante citar que algunas 
instituciones como la Universidad Nacional 
Autónoma de MéXICO (campus Zaragoza), el 
Instituto Estatal para el Desarrollo de la 
Seguridad en el Trabajo (ISET), el Instituto 
Politécnico Nacional (Escuela Superior de 
Ingeniería Química y Escuela Superior de 
Ingeniería Mecánica y Eléctrica), así como el 
Instituto Mexicano del Seguro Social (Centros 
Regionales de Seguridad en el Trabajo 
Capacitación y Productividad) ofrecen dentro de 
su cartera de servicios, alternativas de 
capacitación profesional para el desarrollo de la 
segundad en el trabaJo. Sugiriéndose para una 
mfonnación más detallada consultar el anexo 4. 

E. Dirigido a trabajadores en general, siendo 
oportuno mencionar que dicha capacitación sea 
enfocada con mayor detalle a la prevenCÍón de 
accidentes de trabajo, ya que estos nos 
representan el 95 % del total de riesgos 
generados. 



ESTRATI~GIA 

5. Difusión para la 
Prevención de los nesgos de 
trahajo. 

4.7. Acciones específicas por estrategia y línea de acción, aplicado al sector agrícola. 

LINEA DE ACCIÓN 

5.1. Documentos de divulgación 
en materia de salud, seguridad e 
higiene en el trabaJo. 

ACCIONES 

A. Elaborar y difundIr fascículos, folletos, carteles, 
trípticos, guías, legas y audlovisuales. 

En los citados documentos se deberán abordar 
pnnclpalmente los siguientes temas: 
A.l. Medidas de segundad en la operación de 
tractores agrícolas. 
A.2. Medidas de segundad en la utilización de 
equipos agrícolas: 
• Equipes de laboreo. 

Equipos de siembra y plantación 
• Equipo de recolección. 
A.3. Manejo seguro de pesticidas. 
• Fertihzantes. 
• PlagUlcidas 
• Pmneros auxilios 
AA. La higiene personal 
enfermedades microbianas 
mvertebrados. 

en la prevención de 
y generadas por 

A.5. Distribución de guias para las comisiones de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo. 
A.6. Distribución del Reglamento Federal de 
Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de Trabajo. 
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- Aunque el programa de seguridad e higiene en 
el trabajo deberá estar orientado a las empresas 
agrícolas pertenecientes a las clases III y IV, con 
grado de riesgo medio o alto, por generarse en 
ellas aproximadamente el 80 % del total de 
nesgos de trabajo, es importante que en esta 
estrategia se trate de abarcar el mayor numero de 
unidades productivas, founen o no parte de las 
citadas clases. 



4.7. Acciones especificas por estrategia y línea de acción, aplicado al sector agrícola. 

ESTRATEGIA LINEA DE ACCIÓN ACCIONES AREAS DE APLlCACION 

5.2. Campañas delegaclOnales. - Efectuar campañas y ferias de la salud no - Esta línea de acción está enfocada para hacer 
solamente dirigidas a los trabajadores, sino llegar los servicios de salud, seguridad e 
también a sus famlli.as con el fin de hacer higiene a la familia de los trabajadores. 
exten~lvo el mensaje de [, cultura del 
autocUldado. 

En dichos eventos se pretende abordar los siguientes 
temas: 

• Prevención de accidentes en bogar y escuelas • 

• Prevención de enfermedades l1llcrobianas y 
generadas por Invertebrados. 

'-_ .. _- -_ .... _- '-_._- -_._-- - - _. 
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4.8.Recursos. 

4.8.1.Recursos humanos: Personal técnico y especIalizado, integrante de las áreas 

delegacionales de salud y seguridad en el trabajo. 

El Instituto Mexicano del Seguro Socia1 cuenta con 36 Delegaciones distribuidas en todo el 

Territorio Nacional. 

4.8.2.Recursos Materiales: 

CUADRO N° 20, EQUIPO PARA LA DETERMINACION DE AGENTES CONTAMINANTES. 

Equipo para la detenmnación de agentes fisicos. 

ll_quipo Cantidad 

Sonómetro marca general radio modelo 1992 36 

Deterrrunador de temperatura, MlcrO Wlb Get ® 
-RSS - 214 15 

Radiómetro marca Eberline 5 

Medidor de Intensidad Lumínica 36 

EqUIpo para la detenninación de agentes químicos. 

Bomba Draguer modelo 2l/31 36 

Bomba gravimétrica modelo 80 x 44 con accesorios 36 

Bomba SKC con accesorios 36 

Monitor personal modelo 222~3 36 

Medidor de vapores orgánicos modelo 680-B 5 

Detector de gases tÓX1COS modelo TLD-l 5 

Fuente: Coordmación de Salud en el TrabaJO, IMSS, 1997 

4.8.3.Recursos Financieros: Los propios del Instituto, asignados a las áreas de Salud y 

Seguridad en el trabaJo. 
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4.9.0rganización. 

El desarrollo del programa se apoyará en la estructura tripartita del Instituto Mexicano del 

Seguro Social, a fin de propiciar la participación crítica, comprometida y democrática de los 

directamente beneficiados, los trabajadores y empleadores, de manera conjunta con los 

prestadores de servicios, para facilitar el acceso y amphar la cobertura de las acciones, impu1sar 

la. cooperación, superar obstáculo~ evaluar resultados y corregir desviaciones. Para tal efecto, se 

ha considerado el establecimiento del siguiente organigrama. 

4.9.1.Comité Directivo. 

Tendrá la mtegración y funciones que se definen a continuación. 

Presidente: Duector de prestaciones Medicas. 

Vicepresidente: Director Administrativo. 

Secretario Técnico: Coordinador de Salud y Seguridad en el trabajo. 

Vocales: Dos representantes del Sector obrero del H.consejo técnico. 

Dos representantes del Sector empresarial del H.consejo técnico. 

Coordinador de Prestaciones Económicas. 

Corresponderá a este nivel fonnalizar e impulsar el desarrollo del presente programa, 

promover la participación activa de los sectores autorizar las actividades específicas, propiciar 

el aporte de los recursos necesarios, conocer los avances y obstáculos, evaluar los resultados 

obtenidos y dictar las medidas pertenecientes para el mejor curso del propIO programa. 

4.9.2. Comité Regiona1. 

De manera análoga al anterior, tendrá la conformación y funCIones siguientes: 

Presidente: Director Reg10nal. 

Secretario Técnico: Coordinador RegIOnal de Salud y' Seguridad en el Trabajo. 

Vocales: Asesor Administrativo RegIOnal dos representantes del sector obrero de H. (on~e) 

consultono regIOnal de representantes del sector empresarial del H. (conseJo) consultivo 

regional. 

Jefe Regional de Prestaciones Económicas. 

Sus atnbuciones conSIstirán en evaluar el desarrollo del' programa el ámbito de Sil 

competencia, dictar medidas para corregir las desviaciones que se identifiquen; impulsar la 

cooperación y la colaboración de los sectores. 
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4.9.3. Comité DelegacionaL 

Presidente: Titular de la delegación. 

Vicepresidente: Jefe delegacional de Prestaciones Médicas. 

Secretario Técnico: Coordinador Delegacional de Salud y Seguridad en el Trabajo. 

Vocales: Un representante del sector obrero del H. Consejo Consultivo De1egacionaI. 

Jefe De1egacional de PreSIdente Económicas. 

Será responsable de dirigir, asesorar y supervisor el desarrollo del programa en el ámbito de 

su competencia; resolver los problemas operativos que surjan con base en la cooperación, 

colaboración y coordinación, estimular la participación activa y comprometida de los 

trabajadores y empleadores, identificar y conseguir las desviaciones. 

4.9.4. Grupos Operativos. 

Los equipos especializados de Multidlsciplinarias estarán integrados por ingenieros adscritos 

al departamento de Seguridad e Higiene en el Trabajo, médicos especialistas en salud laboral y 

enfermera sanitaria; ellos desarrollaran las actividades de promoción a nivel umdad productiva 

y serán los responsables de los estudios especializados y de los programas preventivos. En tales 

estudios y programas se incorporarán las observaciones y propuestas de los trabajadores y 

patrones. Estos estudios y programas se realizarán preferentemente en las. empresas agrícolas de 

alto riesgo presentes en las distintas delegaciones. 

4.10. ControL 

4.10.1. Supervisión. Las coordmaciones DelegaclOoales de Salud Seguridad e Higiene en el 

Trabajo, verificaran que las actIvidades del programa se lleven a cabo y las metas sean 

alcanzadas por cada delegación. 
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V. Discusión. 

Si miramos retrospectivamente nos daremos cuenta de que el hombre siempre a tenido el 

mismo problema: "protegerse de las adversidades y de los peligros que representa el medio 

ambiente". 

Desde la existencIa del hombre primitivo, las lesiones por accidentes, han ocurrido, tanto en 

el trabajo como en las labores domésticas; es claro que cuando en el trabajo se empezaron a usar 

las herramientas y más tarde las máquinas, se hizo más peligroso el entorno laboral, llegándose 

a considerar que los accidentes y enfermedades profesionales eran inevItables; con el tiempo, el 

hombre descubrió que esto no era cierto, que en medida se conocía como había ocumdo el 

accidente o la enfermedad laboral, algo se podía hacer para evitar que siguiera temendo lugar. 

En la actualidad, todos los años, en el mundo entero hay miI10nes de riesgos de trabajo, 

algunos son mortales y otros ocasionan incapacidades permanentemente totales o parciales, la 

gran mayoría sólo causan incapacidades que aunque temporales pueden durar varios meses. 

Todos los accidentes y enfermedades infligen lesiones o daños a su víctima, muchos preocupan 

a su familia y, sobre todo si son mortales u ocasionan una incapacidad permanentemente son 

una catástrofe en la vida de la familia, además todo accidente o enfennedad constituye una 

pérdida de tiempo y dinero. 

Los nesgas de trabajo visto como un fenómeno colectivo, representan un serio problema 

para la estabihdad económica y social del país, pues afecta a la población económicamente 

acttva, y con ello producen la pérdida del recurso humano, además que ponen en peligro a las 

unidades productivas, que son la princlpal fuente de trabajo. 

Estadísticamente, los riesgos de trabajO constituyen la pnmera causa de mortalidad y 

probablemente de morbilidad, entre los 15 y 44 años de edad, que es el rango de edades que 

representan las etapas críticas para la vida del país. 

Por otro lado, sabemos que el 7% de la población sufre algún tipo de invalidez, lo que 

sigmfica que existen alrededor de 5,600,000 personas Inváhdas, de esta cifra aproximadamente 

el 50% ocurrieron por riesgo de trabajo. El impacto de una invalidez en la persona repercute 

necesariamente en su familia, que constituye la unidad estructural de la sociedad; por lo tanto, 

todo aquello que le afecta repercutira tambIén en la sociedad. 

De acuerdo con lo expresado en el Congreso Nacional de Seguridad e Higiene en el TrabaJO, 

reahzado en el año de 1992, las pérdidas aproximadas para el país en ese año, fueron de 50 

billones de pesos, esto significa una carga económica mas para la sociedad, que se agrega a los 

problemas eConómIcas actuales. Es ObVIO que los nesgas de trabajo afectan seriamente a la 

naCIón debIdo a que las pérdIdas económIcas de las unidades productivas le restan ingresos al 

país por el concepto de impuestos y divisas, así como tambIén por la necesidad de subsidiar y 

crear fondos de pensión para el sostén económico de las familias que tienen un inválido o una 

112 



viuda, vemos entonces que el problema social derivado de los riesgos de trabajo es muy grave, 

por 10 que al dedicarnos a prevenirlos estamos contribuyendo de algún modo a mejorar esta 

situación. 

Ahora bien el resultado final de un riesgo de trabajo se traduce en pérdidas de: personas 

(temporal o permanentemente)) tiempo, equipos, materia prima, dinero, lamentablemente, 

muchas veces no se pueden cuantificar las pérdidas, ya sea porque el sistema contable de la 

unidad de producción, diluye los costos en diversas partidas, con 10 que no se tiene un regIstro 

centralizado que pennita calcular los costos reales del riesgo laboral, o bien, porque no se lleva 

un registro de los accidentes'j enfermedades en función de costos. 

En un estudIO realizado por el Iog. Frank Bird en el afto de 1985, se establece que los riesgos 

de trabajo ocasionan para los centros de producción dos tipos de costo: directos e indirectos. Los 

costos directos son aquellos aportados por el concepto de nesgos de trabajo al Instituto 

Mexicano de Seguro Social, los costos indirectos son entre otros: gastos legales, gastos de 

equipos, provisiones de emergencia, renta de equipos de reemplazo, tiempos perdidos, pérdida 

de materia prima, daño a maquinaria, pérdida de mercado entre otros. El principal problema 

radica en que estos costos indirectos Son de dificil cuantificación cuando no se tiene presentes, y 

como la mayoria de las veces estos se encuentran ocultos para los administradores, Bird (1985) 

lo representó como un Iceberg, en el cual la parte que sobres~le del agua Se refiere a los costos 

directos, y el resto, que se encuentra de bajo del nivel de agua y por lo tanto no se ve, son los 

costos indirectos. (ver figura); 

Daños a los edificios. 
Daño al equipo o herramienta. 
Daño al producto o material. 
InterrupCión y retraso de producción. 
Gasto de equipo y prOVISiones de emergencia 
Arnendo de eqwpos de reemp]¡rzo. 
Tiempo de investigación 
Salanos pagados como pérdida de tiempo. 
Costo de contratar y/o preparar personal de 
remplazo 
Tiempo extra de supervlslón. 
Menor prodUCCión del trabajador lesionado. 
Pérdida de prestigio y de POslblhdades de haCer 
negocIO 

Figura 11: Costos directos e indirectos. Fl1lnk Btrd, Ir. Y George L. Gennain. Liderazgo 

Práctico en e1 Control de pérdidas. 
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La importancia de lo anterior estriba en que, de acuerdo al estudio del propio Bird (1985),la 

proporción de costos directos e indirectos es muy crítica, ya que por cada peso de costo directo, 

se pueden erogar desde 6 hasta 53 pesos por concepto de costo indirecto. Como vemos la 

proporción es muy grande, sin embargo, el estudio de costos se baso en hechos reales, desde 

luego que no todos los riesgos son así, pero en el mejor de los casos, la proporción menos 

desventajosa es de 1 a 6; el hecho de que la proporción máxima sea de la 53 no significa que en 

algunos riesgos laborales no se pueda perder mas, pues el modelo de Bird (1985) se refiere a 

promedios, de tal modo que en algunos casos las proporciones de costo directos e indIreCtos 

pueden ser infinitamente mayores. 

Una menCIón especial rnerece los incidentes por su repercusión en las pérdidas. Los 

incidentes son sucesos no planeados ni previstos que, pudiendo producir daños o lesiones, por 

alguna casualidad no las produjeron, sin embargo, no hay que subestImar los incidentes ya que 

son importantes por tres razones: 

1.R El mecanismo que produce un incidente es exactamente el mismo que produce un accidente. 

Los dos son igualmente importantes e mcluso, el incidente lo es mas, pues al no prodUCIr daños 

111 lesiones tenemos una "Segunda Oportunidad" para prevenirlos. 

2.- Si blen el incidente no produce lesiones ni daños, si ocasiona pérdidas de tiempo. 

3.R Los incidentes Son importantes por su frecuencia. (ver figura). 

600 incidentes 

daños a la propiedad 

accidentes leves 

aCCidentes Incapacidades 

Figura N°12: Relación de incidentes y accidentes. Frank Bird (1985). 

La figura anterior nOS muestra que por cada accidente con lesión Incapacitante ocurren 600 

jncldentes, si acumulamos las pérdidas de tiempo por incidentes, veremos que es cuantiosa, para 

el caso que nos ocupa, durante el periodo 1986 - 1995 en el Sector Agrícola y cañef{) se ha 

generado la siguiente cantidad de accidentes Incapacitantes: 
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CUADRO N' 2\: NUMERO DE ACCIDENTES GENERADOS EN SECTOR AGRlCOLA y 

CAÑERO QUE PRODUJERON INCAPACIDAD TEMPORAL Y PERMANENTE EN EL 

PERIODO 1986-1995. 

SECTOR N° de accidentes que N" de acCidentes que TOTAL 
produjeron IOcapacidad produjeron incapacidad 
temporal. pC1'll1llOenle 

CAMPO EN 
GENERA.L 114,077 1,153 115,610 

CAMPO 
CAÑERO 1&,845 347 19,192 

TOTAL 132,922 1,880 134,802 

Fuente: Coordinación de salud en el trabajo, forma SUI-55IMTS proceso automatizado. 

Considerando lo antenor tendríamos que durante el periodo 1986-1995, se ha generado la 

siguiente cantidad de incidentes y por ende de horaslhombre perdidas. 

CUADRO N' 22: CALCULO DE INCIDENTES ESTIMADOS Y TIEMPOS PERDIDOS EN 

HORASIHOMBRE GENERADOS EN EL CAMPO EN GENRAL Y CAÑERO DURANTE 

EL PERIODO 1986·1995. 

SECTOR N° de casos de Tota! de inCidentes Canudad de l1empo 
incapacidad temporal y estimados, conSIderando perdIdo por inCIdentes 
permanente. la reladón I a 600. conSIderando 5 minutos 

por InCIdente. 

CAMPO EN 5,780,500 
GENERAL 115,610 69,366,000 horaSlhombre. 

CAMPO 959,60D 
CAKERO 19,192 11,515,200 horaslhombre 

6,740,100 
TOTAL 134,802 80,881,200 h.oraslhombre 

Fuente: Coordinación de salud en el trabajo, [anna S~I-55IMT5 proceso automatizado. 

La gran mayoría de las unidades productivas no presta atención a los incidentes e incluso ni 

siquiera los investiga, lamentablemente nuestra mentalidad respecto a los accidentes es 

predominantemente correctiva, en vez de preventiva, nos preocupamos por los accidentes 

debido a sus efectos, no a sus causas, y dado que los incidentes no producen grandes efectos 

visibles no nos interesan, y, por 10 tanto no los tomamos en cuenta para corregirlos~ 
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El panorama anterior así como el analizado en el diagnóstico situacional, es el resultado no 

solamente de la carencia de políticas y programas específicos formales sobre seguridad e 

higiene laboral, si no que refleja los continuos cambios en la organización del trabajo y la 

introducción de nuevos procesos, productos y servicios; siendo oportuno mencionar que tal 

cantidad de riesgos de trabajo, se generaron cuando el sector agrícola presenta uno de sus 

mayores rezagos; tal como se puede apreciar en la ¡n[oonación vertida por la Secretaría del 

Trabajo y Previsión Social en su programa de empleo, CapacitacIón y Defensa de los Derechos 

Laborales 1995·2000, en el cual se mamfiesta que los niveles de empleo y las condiciones de 

ocupación están estrechamente relacionadas con el ritmo de crecimiento económico y que en la 

última década se ha concentrado en la mdustria de la transformación y el sector servicios, 10 

cual ha sigmficado una disminución gradual de la participación de las actividades agropecuarias 

en el producto interno bruto, según el Instituto Nacional de Estadística Geografia e Infonnática 

(INEGI) en su encuesta nacional de empleo (1996); solo el 23% de la población se encuentra 

empleada en labores agropecuarias. Ahora bien la mayor parte de la población ocupada en el 

país trabaja en establecimiento de menos de 10 empleados. En 1991, 60% de las personas 

laboraban en este tipo de empresas, proporción que se mcrementó a 64.5% en 1995, mientras 

que en este último año solamente el 26.25% de la población ocupada trabajo en 

establecimientos de más de 50 empleados, Esta tendencia es alUl más acentuada en las 

actividades agropecuarias, en donde el 88% de la población ocupada trabajó en establecimientos 

o unidades de producción de hasta 10 empleados, 10 que contrasta con el porcentaje de la 

industria 43% y en los serv1cios 67%; en este mIsmo rubro cabe citar que por sector el 68% de 

la población ocupada en actividades agropecuarias no reCIbió ingresos durante 1995 o estos 

fueron menores a un salario mínimo. Bajo el mismo tenor las actividades de semcios en donde 

se ubicó la población con ingresos relattvamente mayores fueron: comunicaciones, transportes, 

alquíler de inmuebles, servicios financieros y profesionales, donde 19.3% de la población 

ocupada tuvo ingresos superiores a cinco salarios mínimos. En contraste, la propor~ión de 

personas en esta situación registradas en las actlVldades agropecuarias y extractivas fue de 

2.7%, mientras que en la industria fue de 6.9%, Por otra parte existe una marcada segmentaclón 

del mercado laboral, que se refleja en que los trabajadores más capaCItados y productIVOS, que 

laboran en empresas grandes ubicadas en sectores dinámicos, son los que obtienen las 

remuneraciones más altas; mlentras que un alto porcentaje de la poblaCIón labora en sectores 

tradicionales, poco dinámicos y que demandan trabajadores con relativamente bajos niveles de 

calificaCión, siendo oportuno mencionar que en las actividades agropecuarias y extractivas el 

24.3% de la población trabajadora no cuenta con instrucción y 57.9% no rebaso el nIvel 

primana. Lo anterior se rat1Ílca con lo señalado por el Subsecretano de Desarrollo Rural, José 

Antonio Mendoza, al participar en el segundo congreso agropecuario y forestal auspiciado por 

la Umversidad Autónoma de Chapingo y el Congreso Agrario Permanente; en dicho foro el 
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funcionario indicó que el agro sufre un rezago de 3D afias y que es necesario incrementar la 

inversión pública. 

Por lo citado anteriormente, es obvio que se debe revalorar el papel del Sector Agropecuario, 

pues el país no podrá tener acelerados índices de crecimtento, si la economía rural mantiene los 

rezagos actuales, dicha situación en la actualidad es insostenible, si tomamos en cuenta que con 

la implementación del Tratado de Ubre Comercio de América del Norte (TLCAN) se ha 

pennitido "reforzar la tendencia hacia una integración del mercado agrícola de Norteamérica", 

lo cual ha traido consigo que las exportaciones agrícolas norteamericanas a México se 

incremen1arán de 3,600 MMD en 1993 a 5,400 MMD en 1996; a la fecha Estados Unidos es el 

mejor abastecedor de productos agroalimentarios de México, con un 75 % de las importaciones 

mexicanas. Si las tendencias bajo el TLC continúan las exportaciones agrícolas norteamerkanas 

a MéXICO podrían ascender a casi 14,000 MMD para el año 2005. 

Ante esta perspectiva poco halagadora el presidente Ernesto ZedIlla Ponce de León presentó 

el día 11 de junio de 1997 el Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo 

(PRONAFIDE) en el sector agropecuario, el cual tiene como objetivo principal la de aumentar 

la rentabilidad del campo, crear más empleos, que la productividad agropecuaria crezca más que 

la población, fomentar las exportaciones agropecuarias y combatir la pobreza en el medio rural, 

para lograrlo el gobierno federal mamfestó los sigUIentes apoyos: 

• Los apoyos del PROCAMPO tan solo en este año serán de 1,593 millones de pesos y 

cubnrán 14 millones de hectáreas. 

Los programas de alianza para el campo, este año Cuentan con 2,417 millones de pesos de 

recursos federales, incluyendo la parte correspondiente a la Comisión Nacional del Agua. 

• Se aumentarán las fuentes de financiamiento para todos los productores, así éste año éstan a 

su disposición cerca de 57,000 millones de pesos, 30 % más que el año pasado (1996). 

• Dar seguridad jurídica a todas las formas de tenencias de la tierra reconocidas es un 

requisito indispensable para lograr un crecimiento económico sostenido en el campo. La 

segundad juridlca en la tenencIa deJa tierra fortalece tanto a la propiedad prIvada y a la 

propIedad social, y pennite a los productores aprovechar las diversas formas de asociación 

con mversiomstas. De hecho la mitad de los 27 mil 218 ejidos que existen en el país, ya han 

sido totalmente ~erttficados. Hoy, más de un mil1ón de ejidatanos cuentan con los 

documentos que amparan su parcela. 

Los aspectos antes mencionados permiten observar c1aramente que las políticas 

instrumentadas por el gobierno, marcan la pauta haCIa la modernización del sector agropecuario; 

lo cual penllltirá que la dinámica del mercado impulse la producción de materias primas básicas 

117 



para algunos sectores industriales y de productos para la exportación. Así se asignan recursos 

fmancieros oficiales y tecnológicos paro acelerar ésta modernización dentro de la agricultura; tal 

como lo pone de manifiesto el director del Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, 

Agricolas y Pecuanas (lNlF AP), Jorge Kondo López al subrayar en conferencia de prensa para 

anunciar el Simposium Internacional de la papa celebrado en 1997 en Metepec, que "México 

vivirá en los próximos afias una segunda revolución verde en el agro"; siendo oportuno citar 

tambIén en este rubro lo afinnado por el ex secretario de agricultura Francisco Labastida Ochoa, 

en el marco de la XVIII Asamblea Generol Ordinaria de la Conferencia Nacional de 

Propietarios Rurales (CNPR), el funcionario indicó «que en el marco de la alianza, la cualllegó 

a los 2 millones 300 mil productores, el volumen de tractores creció en más de tres veces en un 

solo año, y el establecimiento de riego presurizado (con ferti-irrigación) llegó a mas de 130 mil 

hectáreas, o sea el equivalente a la tierra incorporoda al riego en los 8 años pasados". Todo esto 

es congruente con una completa inserción de México en la economía capitalista mundial, en el 

cual las empresas transnacionales serán parte fundamental del desmo1lo de 1a agricu1tura, lo 

anterior debIdo a que el país, al entrar en el proceso de intemacionaIización de su economía, 

implicara una creciente integración de la agricultura e industna, por lo que se requerirá de un 

sector agrfcola mucho más eficiente. Bajo esta panorámica las empresas transnacionales ya 

están desarrollando estrategias con el fin de garantizar su aprovisionamIento y el precio de sus 

insumas agrícolas, uno de los mecamsmos de este modo de dominación se basa en que al no 

poder contar con un "control directo sobre la tIerra", establecer en cambio un dominio 

económico apoyado en el manejo de las condiciones tecnológicas, los insumos y el capital fijo 

que requiere 11'1 actlVIdad agrícola, convirtIendo al campesino en un asalariado de las empresas 

transnacionales, lográndose así de esta manera la ~n buscada por el neoliberahsmo "Integración 

Vertical de la Economía" en la cual las pequeñas unIdades productivas tradicionales, serán 

desplazadas por productores más modernos, que empleen mayor número de personal bajo 

relaciones laborales más fonnales . 

. En ténninos generales. con la propuesta de modernización del campo mexicano, situación 

para la cual, como se logró apreciar el trabajador agrícola no se encuentra prep!1rado, podemos 

prever que de contmuar la tendencia mostrada durante el penado 1986-1995, el sector agrícOla 

disminuirá al año 2000 W1 27.74 % los casos de nesgo de tr!1bajo terminados que producen 

incapacidad temporal, pasando de 11,052 a 7,986. No obstante es importante manifestar que en 

el campo en general (excluyendo al sector cañero), se vaticina un incremento al año 2000 de 

alrededor del 4.54 % por concepto de días perdidos por incapacidad temporal, llegándose a tener 

al CItado año un total de 228,098 días subsidiados, es decir 9,906 días más en comparación con 

los registrados en el año de 1994. 
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Número de riesgos de trabajo generadores de incapacidad temporal. Dlas subsidiados por incapacidad temporal 
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Gráfica 1. Proyección al año 2000 de los casos Gráfica 2. Proyeccion al año 2000 de los días 

de riesgos de trabajo generadores subsidiados POI incapacidad temporal. 

de incapacidad temporal. 

La situación pronosticada se deberá a que con el incremento de la tecnificación agrícola la 

población trabajadora sufrirá un decremento, abatiéndose por ende el número de riesgos de 

trabajo generadores de incapacidad temporal, en COntra parte dicha tecnificación aunado a la 

carencia de programas de seguridad e higiene laboral, dará lugar a que los accidentes y 

enfermedades de trabajO cada vez generen lesiones más severas, las cuales requerirán para su 

establecimiento un mayor penodo de recuperación, Por otra parte, es Importante mencionar, que 

para el año 2000 se j)revé que los accidentes de trabajo generadores de incapacidad permanente 

sufran un incremento de 9.37 %, lo cual arrojaría que para el citado año se produjeran 210 

casos, 18 accidentes más que los ocurridos en 1994. 
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Gráfica N3. Proyección al año 2000 de casos de riesgo de trabajo generados de incapacidad pennanente 
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Bajo e1 mismo rubro y en base al análisis de tendencias, se presume que para el año 2000, los 

casos de riesgos de trabajo generadores de muerte j sufran un incremento del 270 %, llegándose 

a presentar 74 casos, es decir 54 riesgos laborales más, que los registrados en e1 afio de 1994. 
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Gráfica N° 4. Proyección al año 2000 de los casos de nesgo de trabajo generadores de muerte. 

El futuro como se puede observar, bajo las condiciones actuales de desarrollo y las previstas 

para el último trienio (l998·2000) en el campo mexicano no es halagador, situación que exigirá 

si es que no queremos generar un ejército de trabajadores agrícolas lesionados, se estimule entre 

los sectores: gubernamental, patronal y trabajador, el establecimIento de una filosofía, política y 

programa enfocados a la seguridad e higiene laboral. Cabe hacer mención que al nevar al 

terreno de los hechos la citada sugerencia, estaremos cumpliendo no sólo con lo establecido por 

las autoridades laborales, evitando de antemano pOSIbles sanciones económicas, sino además 

cristalizaremos el derecho a la' salud y seguridad de los trabajadores del agro nacional, 

brindándoles entre otros propósitos, la protección de los medios de subsistencia, además de los 

servicios sociales necesarios para disfrutar de una vicla digna. En este punto es oportuno 

menCIOnar también que hasta hace pocos años, los trabajadores agrícolas ingresaban a la fuerza 

laboral con un conjunto de habihdades que les eran útiles prácticamente a lo largo de toda su 

vida productiva; ahora se requerirá de mano de obra capacltada y flexible, con un entrenamiento 

que no sólo se enfoque al manejo de la maquinana y la herramIenta, si no también a entender las 
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tecnologías y a desarrollar su capacidad para aprender en forma continua a lo largo de toda su 

vida activa. Requiriéndose para lograr lo anteriormente citado de Ingenieros Agrícolas 

capacitados en materia de seguridad e higiene laboral. 

Fmalizando, es conveniente citar, que el esfuerzo que una sociedad dedica a la prevención de 

los accidentes, las enfermedades o las catástrofes, puede considerarse el mas completo indicador 

del nIvel de calidad de vida por 10 que esta socledad trabaja y aspira. 

La prevención esta tan ligada a la evolución social que es una expresión de la misma y sufre 

de sus vicisitudes y limitaciones. 

Una sociedad en condiciones de abordar el peldaño preventivo en toda su plenitud (social, 

medio ambiental, laboral ) supondría una madurez tal que, en una escala de Maslow de la 

satisfacción de las necesidades colectivas, podría denominarse de autorealización social. 

VI. Conclusiones. 

Aunque en la actualidad la participación del agro en la generación de riesgos de trabajo, en 

comparación con los accIdentes y enfermedades laborales que su producen en el sector 

industrial es muy baja, la inclusión de nuestro país en el Tratado de Libre Comercio de América 

del Norte (TLCAN), obligará a que el gobierno federal instrumente políticas y estrategias 

tendientes a lograr la modernización de la agricultura mexicana, prueba de ello es que a fm de 

impulsar la productividad del campo mexicano, se están otorgando apoyos para la 

mecanización, el equipamiento rural, el mejoramiento tecnológico, el fomento de la sanidad 

vegetal y para la investigación agropecuaria. En el presente año, estos apoyos equivalen a casi 4 

mIl 740 mdlones de pesos. De este modo, en 1997 el gobierno esta destinando en apoyo al 

campo, recursos fiscales por casi 34mil 850 millones de pesos, que representan el 21 % del 

producto interno bruto agropecuario y forestal. Si analizamos 10 citado anteriormente, podemos 

observar que a corto y mediano plazo se generará en el campo mexicano, contmuos y 

apresurados cambios en la organización del trabajo, la introducción de nuevos productos y 

servicios, la imposiCIón de una tecnología cada vez más automatizada, así Como una agricultura 

netamente comercial. Bajo tales condiciones de trabajo, para las cuales no ha sido preparado el 

campesIno nacional, no es aventurado prever un incremento considerable de los aCCIdentes y 

enfermedades profeslOnales. 

Actualmente en el sector agropecuario se carece de políticas, estrategias y programas 

formales en materia de seguridad e higiene en el trabaJO, situaCIón que se ve reflejada en el 

desconocimiento de las medidas de prevención de riesgos laborales en la utllización de 

pesticidas y maquinaria agrícola, quedando expuesto el trabajador a los diferentes agentes 

contaminantes y accidentes citados durante este trabaJO, motivo por el cual es indispensable que 

a la par de la propuesta de modernización agrícola, se establezcan a nivel nacional programas 

específicos en matena de prevenclón de enfermedades y percances profesionales. 
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tecnologías y a desarrollar su capacidad para aprender en forma continua a 10 largo de toda su 

vida activa. Requiriéndose para lograr lo anteriormente citado de Ingenieros Agrícolas 

capacitados en materia de seguridad e higiene laboral. 

Fmalizando, es conveniente citar, que el esfuerzo que una sociedad dedica a la prevención de 

los accidentes, las enfermedades o las catástrofes, puede considerarse el mas completo indicador 

del mvel de calidad de vida por lo que esta sociedad trabaja y aspira. 

La prevención esta tan ligada a la evolución social que es una expresión de la misma y sufre 

de sus viCISItudes y limitaciones. 

Una sociedad en condiciones de abordar el peldaño preventivo en toda su plenitud (social, 

medio ambiental, laboral) supondría una madurez tal que, en una escala de Maslow de la 

satisfacción de las necesidades colectivas, podria denominarse de autorealización social. 

VI. Conclusiones. 

Aunque en la actualidad la participación del agro en la generación de riesgos de trabajo, en 

vomparación con los accidentes y enfermedades laborales que su producen en el sector 

industrial es muy baja, la inclusión de nuestro país en el Tratado de Libre Comercio de América 

del Norte (TLCAN), obligará a que el gobierno federal mstrumente políticas y estrategias 

tendientes a lograr la modernización de la agricultura meXIcana, prueba de ello es que a fin de 

impulsar la productividad del campo mexicano, se están otorgando apoyos para la 

mecamzación, el equipamiento rural, el mejoramiento tecnológICO, el fomento de la sanidad 

vegetal y para la investigación agropecuaria. En el presente año, estos apoyos eqUlvalen a casi 4 

mil 740 míllones de pesos. De este modo, en 1997 el gobierno esta destinando en apoyo al 

campo, recursos fiscales por casi 34mil 850 millones de pesos, que representan el 21 % del 

producto interno bruto agropecuario y forestal. Si analizamos lo citado anteriormente, podemos 

observar que a corto y mediano plazo se generará en el campo mexicano, continuos y 

apresurados cambios en la organización del trabaJO, la Introducción de nuevos productos y 

serviCIOS, la imposición de una tecnología cada vez más automatizada, así como una agncultura 

netamente comercial. Bajo tales condiciones de trabajo, para las cuales no ha sido preparado el 

campesino nacional, no es aventurado prever un incremento considerable de los accidentes y 

enfermedades profesionales. 

Actualmente en el sector agropecuario se carece de políticas, estrategIas y programas 

fonnales en materia de seguridad e hIgiene en el trabajo, situación que se ve reflejada en el 

desconocimiento de las medidas de prevenci6n de riesgos laborales en la utIlización de 

pesticidas y maquinaria agrícola, quedando expuesto el trabajador a los dIferentes agentes 

contaminantes y aCCIdentes citados durante este trabajo, motlvo por el cual es indispensable que 

a la par de la propuesta de modernización agrícola, se establezcan a nivel nacional programas 

especificas en materia de prevenCIón de enfermedades y percances profeSIonales. 
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De lo antes descrito, se desprende que solo mediante la extensión al campo mexicano de la 

política laboral en materia de prevención de riesgos de trabajo y la aplicación de un programa de 

seguridad e higiene específico para el agro nacional, se podrá mejorar el medio ambiente 

laboral, y por ende la prevención de accidentes y enfermedades profesionales, eliminándose la 

tendencia alcista que se prevé para el año 2000 de los riesgos de trabajo propiciadores de 

incapacidad pennanente y muerte así como la proliferación de días subsidiados por incapacidad 

temporal. 

Es importante destacar, que no obstante que la Secretaría de Trabajo y Previsión Social y el 

Instituto Mexicano del Seguro Social, realizan en forma permanente aCCIOnes de difusión de la 

normatividad y medidas preventivas en todos los sectores preventivos, y ofrecen taUeres de 

asistencia para elaborar programas, la magnitud, trascendencia y especificidad del programa que 

se requiere para el momento histórico que vivirá el campo, sugiere que las tareas emprendidas 

hasta la fecha no son ni serán suficientes, requiriéndose por 10 tanto la participación de otras 

secretarías relacionadas con la problemática, tales como la Secretaría de Agncultura, Ganadería 

y Recursos Hidráulicos, la Secretaría de Desarrollo Social así como la Secretaría del Medio 

AmbIente, Recursos Naturales y Pesca. 

Ahora bien, la elaboración e implementación de programas de seguridad e higiene 

ocupacional, exige necesariamente una actuación multidisciplinaria, en la que medicina del 

trabajo, medicina preventiva y segundad e higiene laboral tlenen un fuerte protagonismo, siendo 

la actuacIón de esta última en su aspecto técnico la de efectuar el reconocimiento, evaluación y 

control de los factores ambIentales que mflllyen sobre la salud de los trabajadores del campo, 10 

que implica un conocimIento profundo de los productos, los métodos de trabaJO, los procesos y 

las instalaciones; siendo por obvledad el Ingeniero Agrícola con conocimientos de seguridad e 

higiene, el profeslOnista indlcado para efectuar la citada labor. 

Considerando 10 anterior se desprende la necesidad de impulsar la formación de recursos 

humanos (Ing. Agrícolas) de alto nivel, que contnbuyen a resolver problemas propios de los 

trabajadores y del medio ambiente laboral, los cuales deberán estar capacitados para solucionar 

cuestiones de segundad e higiene en el trabajo, así como para diseñar y elaborar proyectos de 

investigación en la matena. 
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VIII. Anexos. 

8,1, National Instihlte for Occupational Safety and Healt AdmistratlOn (NIOSH) y Occupational 

Safety and Healt Administration (OSHA), Niveles Máximos Permisibles de Exposición, 

Métodos de Evaluación y Criterios de Muestreo de algunos Pesticidas Agrícolas, 

8.2. Formato a utihzar para efectuar un estudio especializado en materia de seguridad e higiene 

en el trabaJo, en las actividades agrícolas. 

8.3. Difusión en materia de capacitación en segurIdad e higiene en el trabajo de diferentes 

instituciones, 
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n ~ ....... ,~ ...... "'V,,n. ... ""~ nI u 1 e ["VI'.. vv ..... UrAI1Vl'lAL :>Att:1 y ANlJ HEALT ADMINISTRATION (N!OSIl) y 
NORMATIVA DE LA OCUPATIQNAL SAFETY AND HEALT ADMINISTRATION (QSHA) RESPECTQA ALGUNOS PESTICIDAS AGRICOLAS. 

AGENTE QUMICO ORGANISMO ARCHIV TWA CLGISTEL TW A CLG/STEL TW A CLG/S'I El TWA CI.G/STEL MfiTOOO I,QUII'O DE 
DE REFERENCIA CLlNICC I'I'M (l'I'M) (!lORAS) (MINS) NA( 11('( MUI'S'IRH) 

ALDICARB (TEMIX) OSHA 74 480 1000 8 OC-NPD eT 
ALDRIN NIQSH5502 0,25 mglm3 246 500 8 GCOCN FLT IT IMP CST 

ALDRlN OSHA CIM 02$ rnlim3 246 1000 4 OC-ECO FLT IT IMP CST 
SULFATO DE AMONIO NIOSH 5(5348) ¡Ornglm3 % 1500 1 le F/CTS 

SULFATO DE AMONIO (POLVO OSHACIM 5 mg/rn3 VARIOS VARIOS VARIOS GR FL T ClHRD CST CY ( 
RESrIRABl,E) 

SULFATO DE AMONIO {POLVO TOTAL) OSHACIM 10 rnglm3 ')(,() 2000 , GR 1'\.1' ('SI 

SULFAR D~tMONI0 (POL VOS TOTA~~~) OSHA lOlES l<Hh~~~3 960 2000 8 GR,IC F/CST 
ARSENICO COMPUESTOS ORGANICOS OSHA 10 105 001 m rn3 960 2000 8 AA-GF F/CST 

ARSENICO (COMPUESTOS ORGANICOS) OSHACIM 0.5 rnglm3 %O 2000 8 IC-AA F/CST 
METYL-AZINFOS 
(PESTICIDAS ORGANO FOSFOR¡ DOS) NIOSH 5600 ()2rn m3 240 1000 4 GC-FPD S7 

CLANAMrDA nECALcro SanA 1012\ 05 mgJm3 ,W 2000 R AA ['teST 
CAPTAFOL (lJIFOLATAÑ¡ OSHA e1M o 11;;~m3 240 !Uno, 4 (j( '-!:{'l) sr 

CAPTAN OSHA CIM 5mg/rn3 60 1000 1 HPLC,UV ST 
CARBADOX OSHACIM 120 1000 2 HPLC-UV FLT CST 

CARFARYL(SEVrN) NIOSH 5006 5mglm3 240 1000 4 VAS FL'( c~r 

CAl.BARYL (SEVIN) OSHA 63 Smglm3 60 1000 1 HPLC-UY ST 

CARBOFURAN (FURADAN) OSHACIM G lmgfm3 48() 1000 S HPLC-UV S7 
CHLORDANO NIOSH 5510 o 5rnglm3 150 1000 25 G('-Ecn ST ('ST FLT seN 

CHLORDANO OSHA67 1013 o 5mglrn3 480 10U<l 8 <.JC-Et'D SI 
CHLORiNATED CAMPAENE 
(TOXAFENO) NIOSH 5039 eFe )O 15 1000 1000 os 15 GC-ECD FlCST 

ClILORlNA TED CAMPAENE 
(TOXAFENO) OSHAcrM o 5mglm3 Irng!m3 STEL 15 15 1000 1000 15mín 15 GC-ECD F/CST 
CHLORPYRlFOS (DURSBAN) OSHA 62 O 2mglm3 480 1000 8 GC-FPD ST 

CHLORPYRl!~S 
(PESTlC!DAS ORGANO FOSFORADO) NIOSJI 5600 02rng(rn3 o 6mglrnJ 240 ((XX) 4 (j('-rl'l> ~l 

CQTTON DUST 
(POLVO DE ALGODÓN) OSHACIM Img/m3 "M 7.4 6 Gil.. l'I. \ YI~RT es r 

rI torlt;lATOIt; 

CUMARINA OSHACIM 96 200 S ¡'¡PLC-UV ST 
CRAG HERBICIDE (POLVO RESPIRABLE) OSHAClM 5mglm3 VARIOS VARIOS VARIOS CLR i'L'[ C!MLOCSTCYS 

FUENTES. NATlONAL INSTITUTE fOR OCCUPATION SAFETY AND HEALT GUlDE N10SH A1R SAMPLlNG METHODS, NIOSH, E RU.U. 1996, OCCUrATIONAL SAFETY ANO HEALT 
ADMfNISTRATiON. AIR SAMPLlNG METHODS OSHA, E E U U. 1996 
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AGENTE QU1M1CO RGANISMO ARCHIVO WA CLGISTEL TWA CLGISTEL TWA CLGISTEL rwA CL(ifSTEL METODQ EQUIPO DE 
DE REFERENCIA CLINICO (PPM) (PPM) (HORAS) (MINUTOS ANALITlCO MUESTREO 

eRAG HERBlClDE (POLVO TOTAL) NIQSH 5(5356) 10mg!m3 90 1000 15 eLR F/CST 
CRAG ImRmC!DE (POLVO TOTAL) OSHA C1M lO mg/m3 90 1500 I eLR F/CST 

nDT NIOSII3(5274) 05 mglm3 90 1500 1 GC-ECD FLr eST 
[)lll OSIIACIM Img/¡~3 90 1500 1 GC-ECD FLr CST 

DEMElON N1OS1I5S14 O lmglm3 400 1000 , GC-HD FLTCST SCN ST 
DE METaN (SYSTOX) OSHA CIM 0.lmglm3 480 1000 8 GC-FPD ST 

DE MOSAN OSHA CIM 960 2000 8 OC-ECD FLT CST 
DIAZINON OSIIA (,2 O Img/m3 480 1000 8 CC-FPD ST 

DIAZINON N[OSH 5600 O Imgfm3 240 1000 4 CC-FPD ST 
(PESTICIDASQRCANOFOSFORADOS) 
DIC'LüRVOS (DOVP) NOISH 5(295) Imglm3 120 1000 2 GC·FPD ST 

1)1('J.(mVOS(I)I>VI') OSIIA c.2 lmgfm3 480 1000 8 GC-FPD ST 
DICRO roruos (BIDR1N) OS[IA CIM O 25mg!m3 480 1000 4 GC-FPD ST 

DICROTOPHOS NOlSH 5600 O.25mglm3 240 1000 4 GC-FPD ST 
(PEST[CIDAS ORGANOFOSFORADOS 
DII:I.DRIN NIOSII 3(5283) o 25mg!m3 180 1500 2 CC-ECD FLT eST 

D1ELDRIN OSHA CIM O 25mgfm3 180 1500 2 CC-ECD FLT esr 
D1Q\JAT OSHA C1M O Smglm3 120 1000 2 HPLC-UV FU CST 

UtSllH)[ TON NIo.'i] 1 5M)() O bllg/m3 240 1000 4 GC-FPD ST 
{PESTICIDAS ORCANOFOSFORADOS 
DISYSTON (DISULFOTON) OSHA CIM O Img!m3 480 1000 8 CC-HD ST 

ENDOSULFAN (THIODAN) OSliA CIM O Imglm3 160 1000 1 GC-ECD ST 
l!NnRIN NIOSHSS\<} {)\n..glm3 240 1000 4 CGC-ECD CST SCN FU ST 

ENDRIN OSHA CIM O.ln1!Im3 120 1000 2 GC-ECD F/CST ST 
ET!1l0N (NIALA TE) OSHA CIM 04mgfm3 480 1000 8 GC-FPD ST 

1,'1 IliON (~I ~llnL)A OIU,ANOl ()~¡'(lI(AIX)) NIOSI15(,()(j 04J11llfm3 240 1000 4 GC·FPD ST 
1: rlIOI'ROI> (P!.~1'ICIf)A ORGANOIl);,H)I(AIX NIOSI15C.OO 240 1000 4 CC.J'PD ST 

FENAMIPHOS OSHACIM O Irng!m3 480 1000 8 GC·FPD sr 
FENAM¡PllOS 
(PESTICIDAS ORGANOFOSFORADOS NIOSH 5600 O Img!m3 240 1000 4 GC·FPD sr 
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AGENTE QUIMICO ORGANISMO ARCHIVO TWA CLG/STEL TWA CLG/STE TW A CLG/3TEL TWA LG/STEL METODO EQUIPO Da 
DE REfERENCIA QUIMICO (PPM) (PPM) (llORAS) {MINU1OS) ANALlnco MUI:5IRr,O 

FENSULFOTHlON (DANSANil) OSHA C1M (llmglm3 430 1000 , GC-FRD ST 
FENTHlON OSHA CIM 0.2mglm3 480 1000 , GC-FBD ST 

FERBAM OSHA CIM lOmglm3 480 1000 8 IlPLC-UV ST 
FONOFOS (D y FONATE) OSHA CIM O.lmglm3 480 1000 , GC-FPD ST 

FONOFOS 
(PESTICIDA ORGANOFOSFORADO) NIOSH5600 O.lmglm3 240 1000 4 GC-FPD ST ¡ 

LANDRIN OSHA CIM ro 1000 1 IIPI.C-UV ST 
I 

LASSO OSHA CIM IOQ 1000 120 II!'CL-UV !'LT 
LlNDANO NIOSH55D2 o 5mglrn3 240 1000 4 GC-ECN FLT iT IMP CST : 

LlNDANO OSHA CIM 0.5rng/rn3 240 1000 4 GC-ECD roLT IMI' ('ST Ir 
MALATHION 
(pESTICIDA ORGANOfOSFQRADO) NIOSH56O(1 IOrnglm3 <5f) 1000 1 GC-FPD ST 

MALA TAlON (EPN) NIOSHS012 IOmg!rn3 120 1000 2 GC-FPD FLT CST 
MALATHION 
(PESTICIDA ORGANOFOSFORADO) NIOSH 560(1 IOrng/¡n3 60 1000 1 GCFPD ST 

MANEB OSHA ClM W W 
METHAMlDOPHOS OSHA CIM 480 1000 8 GC-FPD ST 

METHANlDOPHOS 
(PESTICIDA ORGANOfOSFORADO) NlOSH56OQ 240 1000 4 GC-FPD ST 
METHYL DEMETON aSHA CIM o 5mg/rn3 480 1000 8 GC-FPD ST 

METHYLPARATHION OSHA CIM 0.2rnglm3 480 1000 , GC-FPD ST 
METHYLPARATHION 
(pESTICIDA ORGANOfOSFORAOO) NIOSH5600 O.2rnglm3 240 1000 , GC-FPD ST 

MEV1NPHOS(PHOSDRlN) 
(PESTICIDA ORGANOFOSFORADO) N/OSH 5600 OOlmglrnO 03 STEl 240 1000 4 GC-FPD ST 
MQNOCROTOl'ltOS (AZODRIN) OSIIA CIM o 25mg/m3 4HO 1(100 , (;('-H'[) SI 

MONOCROTOPHOS 
(PESTICIDA ORGANOFOSFORADO) NIOSH5600 o 25rnglrn3 240 1000 4 OC-FPD ST 
NICOTINA NIOSH 2544 O.5rnglm3 360 1000 6 GC-NPD ST 

NICOTINA NON 19 120 1000 2 GC sr 
NICOTINA OSHA CIM 05mlifm3 96 200 , (iC-NI'O sr 

PARAQUAT NIOSH5003 O.lmglm3 480 1000 , J1['LF·tlV H [,esl' 
PARAQUA! 
(poLVO RESPIRABLE) OSHA CIM O.IrnglrnJ 960 4000 4 HPLC-UV FLT,CST 

~- - - - - - - - - - - -
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A(lfN'1 E QtiIMI('O OlWAN1SMO ARClllvr TWA el (l/S1 El. TW A CLG/STEL TW A CLG/STEI TWA CI.G/STEL METODO EQUIPO DE 
j)l; 1{I;I'I;RLN('IA QUIMICC (I'PM) {I'I'M} (HORAS) (MINUlOS ANALlTICO MUESTREO 

PARATHJON OSHA 62 0.lmglm3 480 1000 8 GC-FPD ST 
PARATIIlON{EPN) NIOSH 5012 o Smglm' ,%O 1000 , GC-FPD FLl',CST 

PARATHlON 
(r'E$TICIOA ORGANOFOSfORADO) NIO$H 5600 005mglm3 240 1000 4 GC_FPD ST 
I'I'SW'!I)AS OI{OAN()CI ORADOS NON 30 1253 1200 2500 8 VARIOS PUF 

I'I'STI( '((>AS ()I~( iAN()I'OSFOHAfX) NON JO 1253 12m) 2500 8 VARIOS PUF 
I'llORAllJ 
(PESTICIDA ORGANOFOSFORADD) NIOSH 5600 o 05mglm3 o 2mglm3 STEL 240 1000 4 GC-FPD ST 

PHOSDRIN MEVINPHOS 
(PESTICIDA ORGANOFOSFORAOO) mOSH 5600 001 0.03 SiEL 110 \5 \00\) \000 2 \5 GC-FPD ST 
PIIQSDRIN (MEVINPIIOS) OSIlA CIM 001 003 STEL 480 15 1000 1000 8 15 GC-fPD ST 

l'IIO$(jl,NO NIOSlll(219) o 1, o 2 50 1000 50mm eLR IMP,IT 
PHOSGENO 0511A61 01 240 1000 4 GCJNPD ST 

PIIOSI'I!lNE OSI lA ID 180 03 1 STEL 36 375 150 250 4 15 le ST 
1'1I0SI'IIORlC Acm OSlIA ID 111 lmglm3 3mg!m3STEL 960 30 :2000 ' 2000 8 \5 le FLT,CST 

I'IIOSPHORIC ACID osnA ID 165 CG lmglm3 3mg/m3 960 30 2000 2000 8 \5 \e ST 
PROPOXUR OSHA CIM o 5mglm3 60 1000 \ HPLC-UV ST 

SUDAN J aSilA CIM 90 1000 2 HPLC-UV FLT CST 
SUDAN 11 aSilA CCIM 90 1000 l.S HPLC-UV FLT CST 

SULPROFOS OSHA CIM 480 1000 8 GC~FPD ST 
SULPROFOS 
(PESTICIDA ORGANOFOSFORADO) NIOSH 5600 Img/m3 240 1000 4 GC-pPD ST 

2,4,5-T aSHA CIM 2011 3000 1 HPLC-UV FLT-CST 
2,4, S-T - (2,4, O) N[OSH5QQt lOmglm3 180 \000 3 HPLC-UV FLT-CST 

TERBUFOS O!>IlA CIM 480 1000 8 FPD ST 
·11~RlllJFOS 

(PESTICIDA ORGANOFOSFORADO) NIOSH 5600 240 1000 4 GC-FPD ST 

THALLlUM (ELEMENTOS) NIOSH 7300 o lmglm3 540 1500 6 ICP-AEJ F/CSr 
TIllRAM NIOSil5005 Smglm3 240 \000 2 HPLC-UV FLT,CST 

IIIIR¡\M OSIIA CIM 5mg!o'3 360 3000 2 HPLC-UV FLT,CST 
WARFARIN NIOSII5002 O.lmglm3 360 1500 4 HPLC-UV FLT,CST 
WARfARlN OSHA CIM o Imglm3 1000 3000 55 HPLC-UV FLT,CST 

Donde: p p m. = partes por millón 
TWA = Concentración promedio ponderada en el tiempo, paro. 8 horas de exposiCión diarias y la cual de la mayoría de los trabajadores expuestos no presentan efectos adversos a la salud, 
STEL = Concentración pllra exposición a corto llempo En la cual el tiempo no deberá exccder de 15 mins, hasta 4 veces por jomada y con ]><lnodo$ de no expoSIción al menos 1 hora entre Sl/S expoSiciones, 
ClG '" Concentro.clón PICO. Es la concentración que no se debe sobrepasar en ningún momento durante la expoSIción en el trabaJo 
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Nomenclatura. 

Métodos Analíticos. 

l. AA = Absorción atómica. 

2. AA -F = Absorción atómicawFlama. 

3. AA -FLARGN = Absorción atómica -Flama. 

4. AA- GF = Espectroscopia por absorción atómica~homo de grafito. 

5, AA~ HGA "" Espectroscopía por absorción atómica-atomizador de grafito a alta temperatura. 

6. AES = Espectroscipía por emiSión atómica. 

7. ASV == Voltámetro de ánodo metálico desnudo. 

8. CLR == Método Espectofotométrico o calorimétrico. 

9. DET-TB = Tubo detector de color indicador. 

10. DR = Lectura directa. 

11, DRI = Instrumento de lectura directa. 

12. DPP = Diferenciación de pulsos pOlarográficas. 

13. EAP = Paquete de análisis explosímetro. 

14. EC_FID = Captura electro1ítica~detector de ionización de flama. 

15. ELCHM = Detector electroquímico, 

16. Fluor::: Fluoresenc¡a. 

17. OC = Cromatografia de gases. 

18. GC-AL-FIO "" Cromatografia de gases~Alcalis-detector de iomzación de flama 

19. OS-EID = Cromatografia de gases-detector de ionización de descarga. 

20. GC-ECD == Cromatografia de gases-detector de captura de electrones. 

21. GC-ECN == Cromatografia de gases-detector de conducttvidad electrolítIca. 

22. GC-FID = Cromatografía de gases-detector de iomzaClón de flama, 

23. GC-FPD "'" Cromatografía de gases-detector fotométrico de flama. 

24. GC-FPDS = Cromatografia de gases, detector fotométrico de flama específica de solfura. 

25. GC-FPDP "" Cromatografia de gases, detector fotométrico de flama específico para fósforo. 

26. OC-MS = Cromatografía de gases, espectofotométrico de masas. 

27. GC-NPD == Cromatografía de gases- detector de fósforo y nitrógrno. 

28. GC-NSD "" Cromatografía de gases- detector especifico de nitrógeno. 

29. GC-TCD == Cromatografía de gases- detector de conductivIdad térmica. 

30. OC-TEA == Cromatografia de gases con analizador de energía térmica, 

31. GR"" Análisis gravímétrico. 

32. HPLC = Cromatografia líqUIda a alta presión. 

131 



33. HPLC~W = Cromatografía líquida a alta presión con detector ultravioleta. 

34. lC = Cromatografia por lon. 

35. IC-ECN::: Cromatografla por ion I detector de conductividad electrolítica. 

36. IC-AA = Cromatografía por ion con detector espectofotómetro de adsorción atómica. 

37. íCP-DCP = lnducc1ón de acoplamiento de plasma I acoplamiento directo de plasma. 

38. IR:= Espectro fotometría infraroja. 

39. NACT = Activación de neutrones. 

40. NVM = Método no vahdado. 

41. OVA = Analizador de vapores orgánicos. 

42. PES := Espectrometría de emisión de plasma. 

43. PCM = Fase microscópica de contraste. 

44. POL = Polarografia. 

45. SPLEL = Electrodo de ion específico. 

46. TEA = Analizador de energia termal. 

47. TEM = Microscopía de transmisión de electrón. 

48. TITRA = Tritatio. 

49. VAS = Espectro fotometría de adsorción visible. 

50. W = LImpieza. 

51. XDIF = DIfracción de rayos x. 

52. XFL = Fluorescencia de rayos x. 

Equipos de colecta. 

l. BIHLD = Insignia I cabina de carga. 

2. BDG ~ Cápsula. 

3. BDG/C:= Cápsula inSIgnia. 

4. CF/CST "" Cassette con ~ltro cubierto y prepesado.' 

5. CIHLD = Filtro cassette y cabina ciclón. 

6. FCT:= Filtro cassette. 

7. CWL ~ Capucha. 

8. CYC ~ Cíclón. 

9. DR:= Lectura dIrecta. 

10. DRI:= Instrumento de lectura directa. 

11. DRT = Tubo seco. 

12. DT = Tubo de color detector. 

13. F/CST = Filtro cassette prepesado. 
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14. FLT ~ Filtro. 

15. FLT/CL = Filtro cassette con capucha. 

16. Impinger = burbujeador. 

17. 10M == Muestra particulada 10M. 

1&. IT ~ Bubujeador trampa. 

19. PUF ~ Cartucho PUF. 

20. SB = Bolsa de muestreo. 

21. SeN = Tamizaje (filtro poroso). 

22. SeN = Tabulador de mancha. 

23. SP"'" Hoja de soporte. 

24. SPC = Espacio. 

25. ST = Tubo adsorvedor. 

26. W == Limpiar. 
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~ SAMPLE COLLECTION MEDIA 
SOR BEN! S AMP! F TI mES 

ENVJRONMENTAL SAMPLE TUBE SELECTlON 

, APPLlCA TlON SORBENTI N Tn no 

EPATQ-] Tenal( TA 
, Perkm 

100 mg (35/60 Mesh) S.S. open. 3 Y:. x Yo in Elmer 

EPATO-l Tenax TA Perkin 
l00mg (3516Q Mesh) Glass, open. 3 Yo x Yo in Elmer 

EPArQ-l Tenax TA 
500mg (35/60 Mesh) S.S., open, 7 x Yo in Tekmar 

EPATO·] Anasorb CMF/GCBI/GC82 S.S., open 7 x Y. In 

125mgl200mgl300mg Telanar 
(Comparable to carbotrap 300) 

ErATO-1 Tenax TA 
IOOmg (35/60 Mesh) S.S., open, 3 x Yo In eos 

EPArO·2 Anasorb eMe Perkin 
100mg (60/80 Mesh) SS ,apen,:! 'f,x '.r.in Elmer 
(comparable to carbosieve) 

E,i>ATO-2 Aoasorb CMS 
400mg (60/80 Mesh) S.S., open, 7 x Yo in Tekmar 

EPAlO-2 AnasorbCMS 
400mg {1{)140 Mesh} SS,open,3x'Ain eos 

EPArQ-2 Anasorb CMS/GCBtlGCBl S S., optn, 7 1\ V. in 
125mgf200mg!300mg Tekmar 
(comparobJe lo carbotrap 300) 

¡¡PATO-lO PUF Glass,opell 
7Smm 22mm OD x 100 mm L 

EPAOO31 Anasmb 747 Glass,opell 
(Draft) Srng (20/40 Mesh) 16nunODlll25mmL 

S S, fittmgs,1'dllll\ fmulu 

EPA 0031 Tenax TA Olass,open 

(Draft) ¡,6gm (35160 Mesh) 16nunODx12SJt1J1IL 
S.S, fittings,Tellon ferrules 

Exlends ,.."g< oftcn .. for Tenax GR SS,open,3x'!.ln ,amplmg lowcrbo,¡'ng 250mg (20135 Mesh) eos 
<ompounds 

CS-CI2 
Anasorb OCSI S,S ,open, 3 x Yo in 

Compounds m ait 
325mg (20140 Mesh) eos 

PUFIXAD-2IPUF 
Olass,open 

FitsGMW*PSl SOmml10gml25 mm 
65mm on x 125mm L 

PUF 
Glass,open 

FUsGMW*PSl 
75mm 

65mm OD x 125mm f.. 

PUFIXAD-2/PUF 
G1Qss,o)lf:" 

Pesllcldes 30mml1500mgl3Omrn 
22mm OD x IOOrnm L 

Glass Flber Fllter/PUF 
Olass,opcn 

Pest1C\des 
76mm 

22mrnODx lOOmmL 

Tenax TNCoconul Charcoal 
Opcn Glas~, S S. 

VOCs fittmgs, tellon feITUles 

1.0gm/l0gm 
16mmODxl2Smm L 

A\'.a$l)TC 147 
Open Glass, S S 

VOSTy filtlngs, lellon feITUles 

5gm (20/4Q Mesh) 
16mmODx125rnmL 

Tenax TA 
Open Glass, S S 

VOST:! 1 6gm (35/60 Mesh) 
filtmgs, leflon feITUles 
16mmODx 125mmL 
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2 226-.\40 

2 226-139 

2 226-136 

2 126-.BS 

2 226-123 

2 226-141 

2 226-t3i 

2 226-90.02 

2 226-138 

2 226-92 

2 226-133 

2 226-134 

2 226-132 

2 226-128 

2 226-[29 

2 226-131 

2 226-146 

2 226-126 

2 226-135 

2 226-133 

2 226-134 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ESTUDIO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABNO 

1.0. 1 NTRODU C CIO N 

EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, DESDE SU FUNDACION, HA 
SIDO GARANTE DE LAS CONQUISTAS DEL PUEBLO MEXICANO. CON PLENA 
CONCIENCIA DE SU COMPROMISO HlSTORlCO, HA LOGRADO MANIENER SU 
VIGENCIA COMO INSTRUMENTO FUNDAMENTAL DE LA SEGUJUDAD SOCIAL, AL 
INTERPRETAR CON SENSIBILIDAD DE LA POBLACION, EN UN CONTEXTO DE 
PROFUNDAS TRANSFORMACIONES ESTRUCTURALES. LO ANTERlOR SIN 
MENOSCABO DE LOS PRJNCIPlOS ESENCIALES DE LA INSTITUCION. 

LAS MODIFICACIONES EN LOS PATRONES DE SALUD, DE EMPLEO Y 
DEMOGRAFICO DE NUESTRO PAlS, AUNADO A LAS ADVERSAS CONDICIONES 
ECONOMICAS, IMPONEN NUEVOS RETOS A LA SEGUJUDAD SOCIAL. POR TAL 
MOTIVO, A PARTIR DE UNA PROPUESTA CONJUNTA DE LOS USUARlOS DIRECTOS 
DE LOS SERVICIOS INSTITUCIONALES -LOS TRABNADORES y LOS 
EMPLEADORES· SE HA DADO LUGAR A IMPORTANIES REFORMAS A LA LEY 
REGLAMENTARIA DE LA INSTlTUCION, ORlENTADAS A FORTALECER EL 
EQUILlBRlO FINANCIERO, ASEGURAR SU VIABILIDAD FUTURA, MEJORAR LA 
CALIDAD DE SUS SERVICIOS, AMPLIAR LA COBERTURA A OTROS SECTORES DE 
LA POBLACION, FORTALECER EL AHORRO INTERNO, PROPICIAR LA CREACION 
DE EMPLEOS Y A INCREMENTAR EL BIENESTAR SOCIAL DE LA POBLACION. 

EL SEGURO DE RlESGOS DE TRABNO, EN EL MARCO DE LAS REFORMAS A LA 
LEY DEL SEGURO SOCIAL, ENFATIZA LA FACULTAD INSTITUCIONAL DE 
PREVENIR LOS ACCIDENTES Y ENFERMEDADES DE TRABNO EN LOS CENTROS 
LABORALES DE NUESTRO PAlS. EN EL MISMO SENTIDO, LA PROPUESTA 
OBRERO·PATRONAL PARA EL FORTALECIMIENTO Y MODERNIZACION DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCL~L PLANTEA EL ESTIMULO Y 
RECONOCIMIENTO A LAS EMPRESAS QUE INVIERTAN EN PREVENCION, ASI 
COMO INCENTIVAR Y FORTALECER EL FUNCIONAMIENTO DE LAS COMISIONES 
DE SEGUJUDAD E HIGIENE EN LOS CENTROS DE TRABNO. 

CORRESPONDE A LA COORDINACION DE SALUD EN EL TRABNO, 
DEPENDIENTE DE LA DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS, ESTABLECER LOS 
PROCESOS, ESTRATEGIAS Y PROGRAMAS ESPECIFICOS QUE PERMITAN DAR 
CUMPLIMIENTO A LOS MANDATOS EMANADOS DE LA LEY SATISFACER LAS 
EXPEClATIVAS DE TRABAJADORES, DE EMPLEADORES Y DE LA INSTITUCION 
EN MATERlA DE PREVENCION DE RlESGOS DE TRABAJO Y DEL CONTROL DE LA 
ATENCION MEDICA POR RlESGOS DE TRABNO E INVALIDEZ. 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ESTIJDIO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO 

2.0 JUSTIFICACION 

EN EL MARCO DE MODERNlZACION DE LOS SERVICIOS DE SALUD EN EL 

TRABAJO, ASI COMO EN BASE A LOS ARTÍCULOS 88,90 Y 91 DE LA LEY DEL 

SEGURO SOCIAL, SE LLEVA A CABO EL PRESENTE ESTIJDIO ESPECL'ú.IZADO DE 

SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO, SOBRE LAS CONDICIONES Y MEDIO 

AMBIENTE DE TRABAJO, TENIENDO POR OBJETO QUE TANTO LA EMPRESA 

COMO EL SINDICATO EN EL AMBITO DE COPARTICIPACION IGUALITARIA, 

DESARROLLEN PROGRAMAS, A FIN DE QUE SE ELABOREN RECOMENDACIONES 

Y NORMAS DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO QUE PUEDAN SER UTILES 

Y APLICABLES. 

ESTE ESTUDIO SE HA DESARROLLADO CON UN ENFOQUE SISTEMATICO DE 

INVESTIGACION, APOYADO EN LA METODOLOGIA DEFINIDA, LA CUAL 

CONTEMPLA TRES FASES DEL ESTIJDIO QUE SON; 

o RECONOCIMIENTO 

o EVALUACION 

o PLANTEAMIENTO DE RECOMENDACIONES Y CONCLUSIONES 

LAS CUALES EN SU ANALISIS PERMITIRAN ENCONTRAR LAS ALTERNATIVAS 

ADECUADAS PARA CONTROLAR Y DISMINUIR LOS RIESGOS DE TRABAJO, EN 

BENEFICIO DE LA SALUD DE LOS TRABAJADORES, DE SUS MEDIOS DE 

SUBSISTENCIA Y DE LOS SISTEMAS DE PRODUCCION. 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ESTUDIO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO 

3.0 OBJETIVOS 

GENERAL: 

.;. ATENDER LA SALUD DE LOS TRABAJADORES DE LAS EMPRESAS 

AGRICOLAS AFILIADAS AL I.M.S.S. 

ESPECIFIcas: 

.;. PRESERVAR LA SALUD DE LOS TRABAJADORES Y FORTALECER LA 

CULTURA PARA SU AUTOCUlDADO, EN LOS AMBIENTES LABORAL Y 

FAMILIAR . 

• ;. PROTEGER A LOS TRABAJADORES CONTRA LOS RIESGOS A SU SALUD . 

• ;. PREVENI.R LOS ACCIDENTES Y LAS ENFERMEDADES DE TRABAJO. 

~. MEJORAR LAS CONDIClONES y EL AMBIENTE DE TRABAJO . 

• ;. PROMOVER UNA CULTURA DE PROTECCION AMBIENTAL . 

• ;. DISMINUIR LA TASA DE INCAPACIDAD TEMPORAL POR RIESGOS DE 

TRABAJO Y ENFERMEDAD GENERAL. 
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INSTlTIJTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ESTUDIO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJONBMMMM 

4.0. DI AGN OS TIC O S ITU ACI O N AL 

CED1lLA DE INFORMACION GENERAL. 

I FICHA DE IDENTIFICACION' FECHA 

CTO. LABORAL: REG.PAT. 

UBICACiÓN: 

CLASE: I FRACCION: I GRADO DE RlESGO: .. IPRlMA: 

PERSONA ENTREVISTADA: 

CARGO: TELEFONO: 

11. INFORMACION DE LOS TRABAJADORES: 

I TOTAL DE TRABAJADORES: I T. PRODUCCION: I T. ADMIVOS: 

DISTRlEUCION DE TRABAJADORES POR AREA O DEPARTAMENTO 

AREAO NO. DE TURNOS DE TRABAJO 

OEPARTAMENTO TRABAJAOORES ler. 2do. 3",.. Otro. 

TOTAL 

ROTACION POR TURNOS TIEMPO EXTRA PROM. POR AREA O DEPARTAMENTO 

SI liNO I 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ESTIJDIO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO 

III.INFORMACION SOBRE EL PROCESO DE PRODUCCION: 

CONCEPTO CONSUMO VOLUMEN 
MENSUAL MENSUAL 

MATERIAS PRIMAS Y OTROS INSUMaS: 

SUBPRODUCTOS: 

TIPO DE CULTIVO: 

DESECHOS PELIGROSOS 

TIPO VOLUMEN MENSUAL DlSPOSICION y MANEJO 

DESCRlPC10N GENERAL DEL CICLO DE CULTIVO 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ESTUDIO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO 

DIAGRAMA DE BLOQUES DE LAS LABORES AGRONOMICAS. 

MAQUINARIA Y EQUIPO 

OPERACIÓN TIPO DE MAQ. Y EQ. CARACT. DE FMTO. ENERGIA UTILIZADA 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ESTUDIO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO 

IV. INFORMACION SOBRE LOS SERVICIOS PREVENTIVOS DE RIESGO DE 
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DEPARTAMENTO ESTRUCTURA PROGRAMA DE ACCIONES RESULTADOS 

OAREA TRABAJO 

COMISIONDE 

SEGURIDAD E 

HIGIENE 

SEGURIDAD E 

HIGIENE EN EL 

TRABAJO 

SERVICIOS 

MEDICOSDE 

EMPRESA 

SERVICIOS 

EXTERNOS 

OBSERVACIONES 
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V. SISTEMAS PARA EL CONTROL DE RIESGOS: 

DEPARTAMENTO TIPO DE ACCIONES RESULTADOS 

OARBA SISTEMA 

OBSERVACIONES: 
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VI. INFORMACION ESTADISTICA: 

RIESGOS DE TRABAJO 

N" DE RIESGO ACCIDENTES ACCIDENTES 

Ailo DE TRABAJO DE TRABAJO DE TRAYECTO ENFERMEDADES TOTAL 

1995 

1996 

1997 

IMPACTO DE LOS RIESGOS DE TRABA JO 

CONCEPTO TASAS N"DEDIASDE 

Ailo NUMERO INCAP. INCAP. DEFUN lNCAP. TEMP. POR 

TEMP PERM. ClONES RIESGOS DE TRAB. 

ACCIDENTES 

DE TRABAJO 

1995 

1996 

1997 

ACCIDENTES 

DE TRAYECTO 

1995 

1996 

1997 

ENFERMEDADES 

DE TRABAJO 

1995 

1996 

1997 
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INDICADORES DE IMPACTO 

AÑo TASA DE INCIDRNCIA INDICES 

EMPRESA DELEGACION FRECUENCIA GRAVEDAD ~INIESTRALID. , 
1995 

, 

1996 

1997 

AREAO N'DECASOS PUESTO N'DECASOS 

DEPARTAMENTC 1995 1996 1997 UOCUPACION 1995 1996 1997 

PARTE DEL N'DECASOS COND. PEL/ A. INSE( . N'DECASOS 

CUERPO AFECTADA 1995 1996 1997 QUE GEN. RIESGO 1995 1996 1997 
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VI.RECONOCIMIENTO SENSORIAL. 

DEPARTAMENTO CONDICION ACTO AGENTE 

OAREA PELIGROSA INSEGURO CONTAMINANTE 

VII. EVELUACJONDE AGENTES CONTAMINANTES: 

AGENTE N°DETRAB. CONCENT. TIEMPO DE DOSIS %DE TIPO DE 

EXPUESTS. o NIVEL EXPOSIC. SOBRE/EXP EVALUACN 

NORMAS UTILIZADAS COMO REFERENCIA CON RESPECTOA LAS CONDICIONES 

PELIGROSAS Y ACTOS INSEGUROS IDENTIFICADOS. 
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EVALUACION DE LOS PROGRAMAS DE PREVENCION DE RIESGOS DE TRABAJO 

NOMBRE DEL PERIODICIDAD IMPACTO INFORMACION 

PROGRAMA INDICADORES DIRIGIDA k 

ASESORIA y ASISTENCIA TECNICA RECIDIDA 

DEPENDENCIA RECOMENDACIONES FECHA DE IMPLAXfACION 

TIPO DE RECOMENDACIONES 
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Presentación. 

La dinámica del desarrollo de la sociedad mexicana y su vinculación con el marco 

económico, hacen de la innovación de la modernización educativa condición necesaria para 

enfrentar cambios complejos y transfonnaciones de la estructura social. Sm embargo, a pesar 

del desarrollo científico y tecnológico y su impacto en las diferentes áreas de formación de 

recursos profesionales hacia el sector productivo, los requerimientos y satisfactores sociales son 

mayores cada día, los cuales, a su vez, van adquiriendo más dificultad para su atención, máxime 

la escasez de recursos por un lado el dispendio de los mismos por otro lado, crisis política de 

valores, entre otros aspectos. 

Por ello, se recomienda modificar planes y programas de estudio, programas médicos 

asistenciales y de investigación, que pennitan una visión mas integra, tal como 10 recomiendan 

organismos médicos, nacionales e internacionales, en torno a la salud de la poblacIón pero en 

especIal a la de los trabajadores. 

Objetivo General. 

Impulsar la formaCIón de recursos humanos de alto nivel que contribuyan a resolver 

problemas propios de los trabajadores y del medio ambIente laboraL 

Objetivos Terminales. 

Resolver problemas de salud ocupacional de seguridad e higiene en el trabajo, de acuerdo a 

las caracteríStlcas área de competencia, tanto del médico como del ingeniero. 

Diseñar y elaborar proyectos de investigacIón en el área de la salud ocupacional, segundad e 

higiene, con la orientación Ínter y multtdiscIplinaria. 

Fomentar el intercambio académico científico y tecnológico, entre otros grupos de 

investtgación, que manejan áreas afines a la salud ocupacional, segundad e higiene. 

Perfil del Estudiante. 

Ser profesionales médicos o ingenieros con un alto desempeño académico. Estos últimos de 

la rama industrIal, mecánica, e1éctnca, química o industrial. 

Tener interés e iniciativa hacia el desarrollo de la docencia. 
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Debe tener la decisión firme de participar y desarrollar acciones de investigación con el 

enfoque multidísciplinario . 

Perfil del Egresado. 

Al ténnino de la maestría, el alumno estará preparado y capacitadQ en los siguientes aspectos: 

• Será un profesionista capaz de analizar aspectos teórico-metodológicos para desarrollar 

acciones de prevención y medidas correctivas que tiendan a garantizar que el medio 

ambiente laboral no afecta a la salud del trabajador. 

• Tendrá la capacidad de planear, desarrollar, dirigir y controlar programas operativos en el 

ámbito, tanto de salud operacional, como de la seguridad e higiene. 

• Podrá dirigir, controlar y ejecutar proyectos de investigación, ya sea de medicina o de 

ingemerfa, planteando con ello soluciones a corto, mediano y largo plazo a problemas 

especfficos relacionados con su área de especialidad. 

• Estará capacitado para dirigir y coordinar acciones de educación y capacitaci6n de los 

trabajadores que laboran en las empresas o industrias. 

Requisitos de Admisión. 

Llenado de solicitud de admisión. 

• Formato DEPI-l. 

FotocopIa del titulo profesional. 

• Cumculum vitae. Fonnato DEPI-2. 

• Carta compromiso. 

• Carta de motivos. 

• Acta de nacimiento. 

• Fonnato FM-9 de la Secretaría de Gobernación, en Caso de ser extranjero. 

• Presentar un examen de idioma extranjero, de acuerdo con lo que está estipulado en el 

reglamento de estudios de postrado del IPN. 

• Presentar un examen Psicosométrico. 

• Obligatorio tomar el curso propedéutico. 
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Becas. 

Se tiene contemplado otorgar becas de postgrado del IPN. 

Informes e inscripciones. 

Sección de estudios de pustgrados e investigación ESIQlE. Unidad profesional Zacatenco. 

E<hficio S. Tel. 729·6000 exl. 56124 Fax. 586·2873. 

Sección de estudios de posgrado e investigación ESIM. Unidad Profesional Zacatenco S. Te!. 

729·6000 ext. 54630. Fax 754· 1280. 

Sección de estudios de posgrado e investigación ENMyH. Guillermo Massíeu Helguera 239. 

Fracc. La Escalera Tícomán. Tel. 729M 6000 ext. 55555. Fax 754-3268. 

INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 

MAESTRIA EN CIENCIAS 

1997 
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CURSO INTERDISCIPLINARIO CUYO OBJETIVO ES: 

"Fonnar recursos humanos en salud en el trabajo y salud ambiental. capacitados para 

prevenir los daños a la salud fisica y mental ocasionados por el trabajo y prevenir el impacto 

ambiental generado por los centros productivos, a través de acciones de detección, control y 

diseño de medidas correctivas", 

DIRIGIDO A: 

Profesionistas en áreas relacionadas con la salud, el trabajo y la afectación ambiental: 

MEDICINA. 

PSICOLOGIA. 

QUIMICO FARMACEUTICO BIOLOGO. 

INGENIERIA QUIMICA. 

INGENIERIA INDUSTRIAL. 

BIOLOGIA. 

ENFERMERIA. 

y OTRA AFINES A LA TEMATICA QUE SE ESruDIA. 

DISEÑO DEL PLAN DE ESTUDIOS Y DISTRIBUCION DE LOS PROGRAMAS. 

10r SEMESTRE. 

• Carga académica teórica. 

• Nível básico de conocimientos. 

• ViSItas a empresas en,recorrido de reconocimIento. 

PROGRAMAS ACADEMICOS. 

Dafios a la salud y toxicología I. 

Psicología laboral I. 

Procesos productivos I. 

Impacto amb\ental 1. 

Sociologi3 del trabajo 1. 

AdmimstracIón l. 
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l' SEMESTRE. 

• Carga académica teórico-práctica. 

• Nivel de profundización de conocimientos, 

• Práctica interd:isciplinaria en empresas. 

PROGRAMAS ACADEMICOS. 

Daños a la salud y toxicología-no 

Psicologfa laborallI. 

Procesos productivos n. 
Impacto ambiental n. 
Sociología del trabajo n. 
Administración n. 
Práctica integrativa. 

3er SEMESTRE. 

• Carga académica prácttca. 

• Trabajo mterdiscipltnario en empresas para deteccIón, evaluación y control de riesgos y 

daños a la salud y al ambiente. 

PROGRAMAS ACADEMICOS. 

Teoría y métodos de investigación aplicada. 

PROFESORES ACREDITADOS. 

DRA. ALICIA QUIROZ GARCIA 

COORDINADORA 

RESPONSABLE DEL AREA DE ADMINISTRACION. 

MTRO. MIGUEL CASTILLO GONZALEZ 

RESPONSABLE DEL AREA DE IMPACTO AMBIENTAL 

/NG. RAFAEL FERNANDEZ CANO VIEYTES 

RESPONSABLE DEL AREA HIGIENE V SEGURlDAD 
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MIRO. MARCO ANTONIO LEYV A PIÑA 

RESPONSABLE DE SQCIOLOGIA DEL TRABAJO 

MIRO. ALBERTO MENDEZ MENDEZ 

ADJUNTO AL AREA DE IMPACTO AMBIENTAL 

MIRO. FRANCISCO MERCADO CALDERON 

RESPONSABLE DEL AREA TOXICOLOG[A LABORAL 

MIRA. ELlA MORALES NAPOLES 

RESPONSABLE DEL AREA PSICOLOGlA DEL TRABAJO 

MIRO. HORAero TOY ALIN AHUMADA 

RESPONSABLE DEL AREA SALUD EN EL TRABAJO 

TOTAL DE CREDlTOS -78. 

REQUISITOS DE INGRESO. 

• Tener titulo de licenciatura en cualquiera de las profesiones menclOnadas. 

• Someterse a una entrevista de selección. 

• Demostrar comprensión de lectura de textos técnicos sobre el área en el1dioma inglés. 

HORARIO DE TRABAJO. 

Tumo matutmo o vespertino. 

ENTREVISTAS DE SELECCIÓN. 

Del 2 de diclembre al 17 de enero de 1997. 

INICIO DEL CURSO. 

27 de enero de 1997. 

MAYORES INFORMES: 

DRA. ALICIA QUIROZ GARCIA. 

Facultad de Estudios Superiores "'Zaragoza" Campus n. 
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Coordinación de Estudios de Posgrado. 

Batalla del 5 de mayo. esquina Prolongación Plutarco Elías Calles, Co1. Ejercito de Oriente, 

Delegación Iztapalapa tel50 623-070-86 y 623-07-93 TellFAX: 745-82-46. 

DIRECTORIO. 

DR BENNY WElSS STEIDER 

DIRECTOR 

I.Q. MIGUEL FLORES GALAZ 

SECRETARIO GENERAL 

DR. JA VlER CHlAPPA CARRARA 

JEFE DE LA ADMINISTRACION DE ESTUDIOS DE POSGRADO 

DRA ALICIA QUIROZ GARCIA 

COORDINADORA DE LA ESPECIALlZACION 

FACULTAD DE ESTUDIOS SUPERIORES "ZARAGOZA" 

DIVISION DE ESTUDIOS DE POSGRADO 

ESPECIALIZACION EN SALUD EN EL TRABAJO Y SU 

IMPACTO AMBIENTAL. 
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DIRECTORIO: 

Titular de la Delegación del Estado de México. 

Jefe Delegacional de los Servicios Jurfdicos y Seguridad en el Trabajo. 

Jefe del Departamento Delegacional de Seguridad en e1 Trabajo y Clasificación de Empresas. 

DIrector del Centro Regional de Seguridad en el Trabajo, Capacitación y Productividad. 

Boulevard Manuel A vila earnacha esq. CaUe jardín, Naucalpan de Juárez, Edo. De México. 

Teléfonos: 

Directo: 576 45 84 

Conmutador: 576 13 45 Y 5761700 extensión: 259 

"LA SEGURIDAD EN EL TRABAJO ES TRABAJO DE TODOS" 

CENTRO REGIONAL DE SEGURIDAD EN EL TRABAJO, CAPACITACION y 

PRODUCTIVIDAD 

CURSO PARA INTEGRAl"TES DE COMlSIO~'ES MIXTAS DE SEGURIDAD E 

lllGIENE 

OBJETIVO: 

DELEGACION DEL ESTADO DE MEXlCO 

1995 

Que los parttcipantes al térmmo del curso, conozcan los procedimientos necesanos para 

desarrollar, en sus centros de trabajo, las funciones báslcas de una Comisión Mixta de Seguridad 

e HIgiene. 

DIRIGIDO A: 

Integrantes de ComIsiones Mixtas de Seguridad e HIgtene. 
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CARACTERISTlCAS DEL CURSO: 

El curso se divide ne dos partes; 

Capacitación teórica media.nte pláticas y audiovisuales, y Adlestramíento con prácticas en el 

laboratorio de Seguridad e Higiene para identificación de condiciones peligrosas e investigación 

de los accidentes. 

CONTENIDO TEMATICO. 

1) . Bases Jurídicas de las ComisIOnes de Seguridad e Higiene. 

• Pirámide de Kelsen. 

2) Integraclón. 

• Definición. 

• Número de Integrantes. 

• Requisitos. 

• Derechos y Obligaciones. 

3) Registro. 

• Elaboración de Acta Constitutiva. 

• Programa Anual de Recorridos. 

• Llenado de Solicitud de Registro ante la S.T.P .S. 

• Envio de Documentación. 

4) Funcionamiento. 

• Organización para iniciar funciones. 

• Diferentes Tipos de Recorridos. 

• Aspectos que se deben revisar durante el recorrido. 

• Actos y Condiciones Inseguras. 

• RealizacIón del Recorrido General. 

• Elaboración del Acta de Recorrido. 

DURACION: 

8 HORAS 

CUPO MINIMO: 

12PARTIClPANTES 
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HORARIO: 

DE 8:00 A 16:00 

REQUISITOS: 

ACREDITARSE COMO MIEMBRO DE LA COM1SION MIXTA DE SEGURIDAD E 

HIGIENE 

AULA: 

CENTRO REGIONAL DE SEGURIDAD EN EL TRABAJO, CAPACITACION y 

PRODUCTIVIDAD. 
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Reconocimiento oficial de la 
Dirección General de Profesiones, SEP. 
Acuerdo N° 64 libro n-Va fojas 64,fechado el 
29 dCJunio dc 1987. 

INFORMES E INSCRIPCIONES 

SURnIRECC'lON ACADEM1CA DEL lSET 
Paseo Presidente Adolfo López Mateos Km. 4.5 
Zinacatepec, Edo. de México. 
Apartado postal 899. 
1',1. (91-tc]. (72) 78-11-60) 
SECRETARIA DEL TRABAJO Y DE LA 
PREVENCION SOCIAL 
Hídalgo N° 71 
Tlalnepantla , Edo. de México. 
Tel. (91-5) 3-90-16-41. 

INSTITIrfO 

ESTATAL 

PARA EL 

DESARROLLO 

DE LA 

SEGURIDAD 

EN EL 

TRABAJO 
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MAESTRIA 

EN 
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OCUPACIONAL 

INSTITUTO ESTATAL PARA EL 
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EN EL TRABAJO . 



rormat" protesionales capaces de desarrollar pro
gramas y nevar a cabo investigaciones que con~ 
tribuyan a incrementar los conocimientos y su 
aplicación en el campo de la segundad e higiene 
en el trabajo. 

El ISET ofrece alternativas a esas espectativas a 
través de una Maestría en Seguridad e Higiene 
ocupacional de aplicaciones prácticas en el sector 
productivo y una ascendente oferta y demanda 
de la industria 

PERFIL 

Distribuidor 
- Identificación y Prevención de Riesgos 
laborales. 

- Capacitación y adminístración de Recursos 
humanos. 
e! 

conside-
~Irnplementación de métodos y técnicas 
ínstructo-
actuales 

~ Asesoría en la selección de eqUlpOS y 
materiales seguros 

~ Interpretación de Leyes y Reglamentos en la 
Materia 

- Desarrollo de Proyectos de invesugación 
dirigidos a prevenir y disminuir daños a los 
recursos humanos y materiales de las empresas. 

____ • __ ~ •• A"""oJ ~, .. .,..L'-'V~ 

Dirigidos a introducir al aspirante a través de 
cursos Propedéuticos de Homogeneización 

- Metodología de la Investigacíón 
Científica 

Fisiología y Toxícología 
- Matemáticas Aphcadas 
- Estadísticas Epidemiológicas 

AREAS DE ESPECIALIZACION 

Que abarca la organización curricular de las asig
naturas de la maestría. 

PRIMER PERIODO 

- Fisiología y Toxícología 
- Bioestadistica 

- Administración del Trabajo 

~ Derecho Laboral 

- Problemas Básicos de Salud Ocupacional 
Laboratorio 1 

SEGUNDO PERIODO 

- Seguridad Ocupacional 
- Tecnología de Aerosoles y Contaminantes 
Atmosféricos 
- ErgonQmía 
- Técnicas de Capacitación 

Laboratorio n. 
Investigacion L 

16! 

·1 ERCER PERIODO 
- Ventilación IndustnaL 
- Ruido, Vibraciones y Radiaciones 
- Analisis de Riesgos 
- Laboratorio III 
-Investigación II 

MERCADO DE TRABAJO Y HABILIDA
DES DEL EGRESADO 

Al teminar la maestría el egresado podrá cubrir 
las necesidades de la mdustria en áreas como: 
Programas de Capacitación, Asesor en Segurid 
dad e Higiene, Producción, Mantenimiento, Ad
mmistrador de Servicios MedlCOS o 

de Equipos y Accesorios afines al área. 

Además el ISET le proporcionara de acuerdo a 
sus expectativas y aptitudes entre el universo o 

trabajo del sector industrial y tambIén lo 

rará como candIdato para su cuadro de 

res internos. 

INFORMACION GENERAL 

Duración del Curso Propedéutico: 
2 meses. 

Duración de la Materia: 
3 Cuatrimestres. 



13 de febrero a 
21 de agosto de 1998 
Horario: 
Vlernesde 16:00 a 2000 hrs. 
Slibado de JO.OO a 14:00. 
Costo: $ 5, 500.00 
Informes: 
Instituto Mexicano 

Del Seguro Social 
Guadalupe Clemente 

Martha Alicia Robledo 
Bvd, Manuel A vila Camacho 

Esq. Jardin 
Unidad Cuauhtémoc 

Naucalpan, Edo. De México 
Tels. 576 45 84/359 45 65 

Universidad Autonoma 
MetropOlllana Azeapotl.alco 
Beatriz Padilla 
ComiSIón de Apoyo 
y Desarrollo Académico 
Edificio ''C'' Segundo PISO 
AV, Sn Pablo \80 
Col. Reynosa Tamaulipas 
Tel. 72444 06 
Fax, 382 30 81 
E-mail cmj@hp9000al.uam.mx 

_ • ____ .... ~-...J ......... ~~ ...... C"U ... v UJ.:.I... .:lcuut<.v ;,>Ut...-lAL 

Lic. Hilda Castillo Rivera 
Coordinadora 

Lic. GuadaIupe Clemente 
Coordinadora 

SEDE 
UNIVERSIDAD AUTONOMA METROPOLITANA 

Unidad Azcapotzalc 
Fecha: 
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